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j i 
: ! 

· .i 2. 

PONENTE: ,MINISTRO JAVIER LAVNEZ POTISEK 
SECRETARIA: GABRIELA GUADALUPE FLORES DE QUEVE O 

. . . 

el Presiden(e. de esta Supr m a _Corte de.,Justicia qe _la Naciq,n o(den9 forr:nar 
• • 1 • • • ··: ' • 1 • • 1 • ..· •••• ,; .. •. • • ' • ;. • • • ~ .• • : •• • : 

y registrar e~ exp~qient.e co . el número 1/201~ y~ por raz~J"! . 9~ t~rn~,. designó 
! 1 · . · • . • 

al Ministro J.avier Laynez P tísek para que instruyera el procedimiento. 

r 
.! 
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3. El dieciocho del mes y .año en cita el ministro instructor admitió la acción de 

inconstitucionalidad y, éhtre otras cosas; 9rdenó . tlar vista a los 'poderes 

4. 

:- ··:!.:' 
¡· ·. ,,. 

'. '5 .. . 

6. 

1 • • • • . : , . · ' • • • 

Legislativ9 ·y Ejecutivo del Estado. ·de Tabasco ·para que rindieran sus 

respectivos informes, así como al Procurador General de la República para 

los efectos legales conducentes . . 

Informes. Por auto de veintitrés de febrero siguiente se tuvo a dichos poderes 

rindiendo los .informes solicitados y ofreciendo las pruebas que estimaron 

. pe~nente~·l con ._las que se corrió traslado a las partes y se les otorgó a todas 
... ~'·1•' t•.. . . . 

plq;~p parc(:i9:rmul~r alegatos. · . . 

·. ;.., ,., ' . : \ 

Alegatos y~ ~ierre de instrucción. Mediante proveídos de dieciséis y treinta 
.... .. M ~ O f ; 

y únb .de rfi:~rzo del dos·rnil dieciséis,se tuvieron por formulados los alegatos 
"' . 11 •t.•. ' 

defi~romovente y del. 9ongreso .del Estado de Tabasco y se declaró cerrada 

la instrucción del asu~~to,, ,a ;:.~fecto de. elaborar . el p¡oyecto . ~~~.r..r~solu~si4l'A~dl 
~ . '\ ':.·>••;H,\~ / .:¡' ' ry; ;!)~~ 

/ · ~)<( .. ~.· ~.. ~r~,~{;~ :tf~ 
(. 1 ~ '·' · .. .. ,, . •;,.• ., • • , : • • \-}~) ·,_.¡;!~ 
' 1 " -" 'hi:!}J'~ ' J. ,..- ~~ 
.. :· ... \.('}!\~. , 'l"'(·~ .~ ~í- .. .;al"" .... ~la 

· ~~~}~fi~i~J ~~~)~;:~r~ j -~ ~-~-:;>~¡.~!l.:¡... "'11'."' 
' ~..~~~-~HE M J.:~ ce 

respectivo. 

11. COMPETENCIA 

1!]~~\fl:;l\1::'~ ~Cl!\ ,cif: ~· . 
El Tribunal Pleno es ; competente para . resolvl~lB ~@fjij,lñ ·.~: . 

. ' . . . . . . . . ' . 'iOJ~I'I\~~;.:tatiW. J . . 

inconstitucionalidad, de conformidad con los artículos 105, fracCion :-11, inciso 

h) ~ de la Constitución Federal, y 1Ó, fracción ll; de la_ Ley Or~ánica del Poder 

Judicial de la Federación, en relación con el punto ~egundo, fraccion 11, del 

Acuerdo· Gen~ral 5/2013, del Tribunal Pleno, todav~z que se· cuestion~ · la 

constitucionalidad de diversas disposiciones d~ la· Ley de Transparencia y 

Acceso a la.lnformación 'Pública deiEst.ad~· de Tabasco. 

111. OPORTUNIDAD 

7. En su informe, él Congreso del Estado de Tabasco' sostiene que la acción de 

inconstitucionalidad es extemporánea respecto: de los artfcúlos 6, párrafo 
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segundo al último, 17, 42, párrafo segundo, 121, fracciones 
PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMACORTEDEJUSTICI~OE LAN~CIÓN 1, XII, XIV y xy, de la Ley de TransparenCia y Acceso a la 

8. 

9. 

11 . 

Información Pública del Estado de Tabasco vigente, pues la . . 
ley de transparencia estatal ~brogada los contenía sólo que 

para no ·· complicar· su estudio se estimó pertinente expedir una nueva pero 

.dichos preceptos sólo cambiarortc;te qrqen en el articulado, de fracción o de 
párrafo, no de contenido. . ; .,; ; ~ ·. . ·;~ ' . 

·:;\, .. \ \ 

f""'\ ~ r {:· ~;""'' ! ¡ 1~\ ~~:. l //' .... i J '• 
L.-' t .. ) \ i L ' 

¡,:; .! .... 

I/ 12. Se indicó que ·el req ito de índole formal conlleva el desahogo de las 

diferentes etapas e pr cedimiento legislativo, mientras que el material se 
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actualiza cuando existan verdaderos camb.ios norrTJatiyos que modifican la 

trascendencia, el contenido o el alcance del precepto impugnado. 

13. Atendiendo a ese criterio se emitió la jurispruqencia P./J. 25/2016 de este 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nacióq, publicada en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la, Federación, Décima Época, Libro 35, octubre de 

2016, Tomo 1, página 65, que establece: 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD. LINEAMIENTOS 
MÍNIMOS REQUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA 
NORMA GENERAL IMPUGNADA .. CONSTITUYE UN NUEVO 
ACTO LEGISJ..ATIVO. Para considerar que .. se está en presencia 
de un nuevo acto legislativo para efectos . de. su impugnación o 
sobreseimiento·~ "por cesación de efectos en una acción de 
inconstitucionalidad deben reunirse, al menos, los siguientes dos 
aspectos: a) Que se haya llevado a cabo . un proceso legislativo 
(criterio formal); ;ylb) Que la. modificación normativa sea sustantiva 
o, material .. El primer' aspecto conlleva el desahogo y ago.~miento 
de las diferentes . fases o efápas._del procedimiento(lefJ{$1ativo: 
iniciativa; ;.- ~ dictam"Bn;~· discusion, . aprobación, · prom_ulg~-ión ' y ~-;:t·~-~~D 
public~ción; mief)trás qu~ >el :segundo, consistet;~t~j-e_~·~tgqe la · ',, ~ _!!· :~· 
modificación sea sust~ntiva o materiiill, .. se actualiza ci!ilD.l:{''P~ i{.<ista,d · l"(¿~t. 
verdaderos cambios normativos que·.modifiquen la tras~:: · ci~~'·-' \~· '.),'· - ~ 
el contenido o el alc,ance del _ precepto, de..;, ¡ ~ste. :lli!C?.Bre> uná'·,.,~~ : ·-. · 
modificaCión al sentido . normativo será un nueV'ci a.Ct,(J.:;)e¡¡i¡(~tivo. '~! . ~ 
Este nuevo entendimiento, pretende· que a tra"tt,~~~;f/~lfltr.YÍI!r;.'!~. t: Ni.i e 
acción de inco.nstitucionalidad se · controlen ·cambJ(9.~·;t.> .. r-- ~ · 
normativos reales que 'áfecten la esencia de la instituf!J..qgf.R 111 · ~~~s .. :;RJ 
jurídica que se relacione. con el cambio normativo a/ . que fue 
sujeto y que deriva precisamente del producto del órgano 
legislativo, y no sólo cambios de palabras 'o cuestiones menores 
propias de la técnica legislativa-tales como, por ejemplo, variación 
en el número d_e fracción o de péirrafode un artículo,. el mero ajuste 
en la ubicación de los textos;· ó . cambios de nombres de entes, 
dependencias y organismos. Tampoco bastará · una nueva 
publicación de la norma para que se considere nuevo acto 
legislativo ni que se reproduzca íntegramente la norma general, 
pues se insiste en que la modificación debe producir un efecto 
normativo en ·el texto· de la disposición al que· pertenece el propio 
sistema. · · · 
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14. No · parece que exista ·duda al afirmar que dicho 
PODER JUDICIAL DE lA FEDERAOÓN • • . • , 
suPREMA coRrE oe Jusr1c 1~ oE LP. NAciON cnteno es aplicable tratandose de reformas o modificaciones 

a instrumentos normativos existentes, pues en ese suJ:)Uesto 
' . . 1 

es necesario determinar si la modificación, adición o,feforma 
" ' . . .' 

introducida por el legislador constituye o no un nuevo acto legislatj4o. 
/ 

6 
.... ' ... . . / 

,, '.. ,, ··, ' ,', : ' 1 

15. En cambio, dicho crit~riq h_o, ·~s~~a~U.CaqJ~ ~r&tán~o~~ qe la emi~íón de nuevos 
'\~ '• \ ·. .. . .. . / .... ,. .. ·. · ~·y ... !;/'..... .. 1 

instrumentos nor~.~tiVOS·i esto es, d~ ...• aQ~t~llos' SXfl~Ctidol? íntegr~te y en 

virtud de los cual~~.: ·~e abrogan,:l.oJ:~:rlt~;¡d'.;~~:~pu~~; BfÍ~-"jque s~óntenido 
derivó de ú ... ~.- ... · ... ~,~o~e~. lr.n .. ' ie~.:~.·.:Q. ~ ,~,~~.·. g .. i~l~ ... ·~~-~.· .·~. ~ .. ·~Í~~l,wi : ·: . · ... -~ ... -:~~~~.8 ·. :~!~i'Já·.)e.xistencia de 

~·: .... '··:·z:>-~·.;.:.... ·· ·· ··· ~ · ~.. ..;,. .::'!ll .. ~· ' · · ; :... '}·Kh . .Y 

verdade:tri~•·cambios:.nofM~G·vos)qu~''nl~·:: · · · · · :qen. ~2(,' <?5mtenido o · 
.. ~. • • ... ~. ,~ _/ ,., .• .. / _7- ·i a J ~ ;; ~ v \~ ~ .... ·~·-- :.f 

alcance·;·"j'ostaf"Dente por"n~Her :~d0Jrf~64 . . . ~ .. ·. · ~gral!--· 

16. En ot~~ala:raÚ.~(~ \,~~~i~Y~~~ \~:~~ .. §:;~te rs¡~nta su 

alegat?·1~~~pd~:t~L,~g1~tafl,. . .. : ;,' l~:N;~~-~ ~· ·; · '~ · :~; .. Jp· ft :~J la ~J4itJcación, 
~.~t-~'orm;~.~~i{1¡¿p;,ci~;~j;;~~~ .sJispÓSf~i ;¡~~;·~~ :~~~· ~~ ~e,,~~bJ det;;fy¡f~arse si 
:)~· ... . . . . ,a-~ ~.m~: " ~-~, . ., .• . , .... ,. ~··" . . , :. ·" --~~ . . . :· . . · 
J~.') .-~. -.~camQ'f4;· \ !··tro·db:oi:ao ....... · .. y .. ',, ... :c· .. ·o'·rtrbv. ... · · ... 1 . .. .. · ~:: · . r .. éilll.§ .. f't.~-' q/ ·l.· .

1

. oió a un 
··\ •• ¡ ' ·.. . · . · . ..,. . . . ·~· . -· ~ · ·ft .. ¡¡ .. ,, · · · •. ,. _.. ·· '"' f.f - ~r: .~ F ·:l . r. · f 1 

::~(~bedim :· , .'J: .!~gisl~ti:~?· ·d .. ¡·~jMto; ·~· .ra~b .n.dié" -~,:: ,&:cq~(Jt~~idJ¿! '.~bJen, si sólo 
·'· .. - \:.tff' ' ~ .. ~-. 1· ¡, , .•. • ' :"""' . :~ •' .~ , .' ' ~.;a;~~' . . . 

3~ltend!ó a ~¡~¡lk' g d~-1é.~r.i!c~ . : ~ .tiv· · ~r. . ~~ . :ddific~u(' ' ~ato~, fracciones 

~~~~!:~~;~~ '·~·~G~:~)~~:;ttt: ~tJ. ~} •1,8 f~ 
17. En cambio,. dicho criterrti}.Xes;l ~plieable,, .a-t n se de nuevas leyes, pues en 

ese supuesto su emi~:Vr 'ntem~nte ti ' .l en a un djverso 'procedimiento 

legislatiVO y a un Ca[rlbio SU \ancial de G . enidQ, tan es 8;Sf"que,.en SU CaSO, 

. ,;/' "fU~··9eees~ria~·ª,~ªr;la,J~; ; ~~re.~XiSl;JS(tlt~·,O anterior. i" " ~ ., : ,. ~l .: · ' ·;· ,: ·:· .. r-, i,i 

:;~ ... J t.J t': l~~-·. J~~~~) i_;}' '} ., . : ¡ ,f.~\l.m, ~},- ,~~~; t :, , ':;;, · ;T'<' L:~ ~-.. ,_ )1 t. ~; \ . ~ r; -\~ 

18. . Como se indicó en los a.n cadentes de esta sentencia, el .Instituto Nacional . 

. !· ,: 1-a~:{rii.a~~~ái~m6aC4<f6~1' · ~ .l~lJio;J,1a~i~-¡~¡~~~i~GiJ~J·J¡ datbs ~~·~s~dri~iJl~) f j 
promovió 1~ ~cci~~ .. r i . ~nstit~ci~nalidad . que nos ocupa. contra diversos 

artíeulos de la Ley df r ilsparencia y Acceso a .la Información Pública del 

Estado de Tabasco, ., ubli ;adá íntegramente en el Periódico Oficial de dicha 
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entidad el quince de diciembre del dos mil quince, misma que abrogó la ley 

anterior. 

19. Basta lo expuesto para concluir que es in~plicable . el criterio sobre el que 

descans.a el argumento del Congreso de Estado , de Tabasco, pues los 

preceptos · impugn·ados están contenidos en una nueva ley que abrogó la 

anterior. 

20. Además, . élUn cuando fuera aplicable, no se act.ualiza el supuesto de 

extemporaneidad alegado. 

21. Los artícul9s 6, párraf() segundo a! último, 1}, 42, párrafo segundo, 121, 
. , · 

fracciones 1, XII, XIV y XV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
J . 

Información Pública deJ Esta<;to de Taba~co vigente, en comparación con los 
~. \ .. . ' . 

diversos de la ley abrogada; sq.n del contenido siguiente: 
• • ~ • • ' • ' 1 • 

.':1 
'~ . 
:t 
·1 ' . 

i. 

Ley dé Transparencia y A-cceso a..la . 

Información Pública del Estado"de· 
H · 

Tabasco abroga~~ 

Artículo 9. Quienes produzcan, 
administren, manejen, archiven . o 
conserven información pública serán 
responsables de la misma , en los 
términos de esta Ley. 
Toda la. información ,en poder de Los 
Sujetos Obligados estará . a 
disposición . de .las .· personas, salvo 
aquella que se considere como 
reservada o confidencial. 
Quienes soliciten información 
pública tienen derecho, a su 
elecCión, a que ésta les sea 
proporcionada de manera. verbal o 

. . en el estado en que se encuentre y 
a obtener pOr cualquier medio la 
·reproducción de los documentos en 
. que se contenga. 

~ey de Tr~,nsp~re~cia.xAJc.eso a ~~a 
lnformac1on Publica dé1:~tado de ;·:~J 

:~ . · Taba~co vig~-~~~ ··. · ·.: . (: : -~ 
_'l l •_ ,1,;~ ,~- ,J ~ .· •• :; • ~Ar- 5:1 

A t , 1 6 ( )' .. : ·-., ,-.,. .:i. p r ICU O • . .. ·· '· . w ..• 1 - . ; ~ 

Quienes · prodtizoah,·~~u:a(4tministren, ·:-
~aneJ~.':J~ , . archive~ .o 'do'n~er.v~.n; ~ 
mformac1on publica .> ' .... sa~án ..• 
responsables '_. de la misrrt~ ·~lén lti? ~~ 
términos de esta Ley. 
Toda la irifc)rmaCión en poder de los 
Sujetos \ . Obligados estará · a 
disposición de las . personas, salvo 
aquella que se considere como 
reservada o confidencial. 
Quienes. 1

· · soliciten información 
pública tienen derecho, a su 
elección, ;.a .. que ésta · les sea 
proporcion~da de manera verbal o 
en el estado en que se encuentre y 
a obtener : por.. ·cualquier medio la 
reproduc~ión de los documentos en 
que se con1ehga. 
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Artíc'úlo 3. · Pa'fa ejercer. .e 1 .. ~·:: ))t;lq~ ~- ~ij~ ~~:~;:~~t.:,.Para ej~rc;er el derecho 
de acceso a la inforrná:éió'''' p bJjCi¡i·~ '~ ·.. . ceso a la información pública 
no ~s. neces~rio ~~wr·.. e chos · . . ~ ,nec_es~rio . ~creditar derechos 
subJetivos, mteres ~un o las u t1vqs, mteres .' alguno o las 
razones que motiven el p d' ento, a ones . que motiven el pedimento, 

·.··· );~~¡;¡, ~é~S>~~rs~ r. E!~~ ~!:, • , ;o~~~ ~¡¡;~~S :~:~~· ·d¡~r; , '•, ; 
•::, .,~¡ liia4rfo~m\a.oitsh~cle ... catáct ¡, .. er§em!lv¡. '. r::a ·imfor·m·a9ién eJe b{d1ctér~pers'br~a:l :~~ .l ~j ~.~ 

perteneciente a persona i tinta del perteo~ciente a . persona distinta del 
,..· , ¡ 1 .. spJipitF.m~er\ ,..~no ... ; 1-·, .. p, . 4-- \ 1 .. se~ ]~.a .. · li?it~nte .. ; ,1.,.. r Bq· ·· .. ¡ p<(dr~ 1 ·· -:r, pe~ ,~:., !\. ; 
:_: : .. ; J')propb~GÍbitáda~ ..... ~ún '\. : :: ·. andci ~é, . ;p.~op0rcirin1~tda~ .aún Ly/ .. :bua~<dd1\se .Il \¡ 

encuentre en poder d 1 ún sujeto . ~ncuentre en poder;de algún Sujeto 
obligado, · con las capciones· Obligado, con · las excepciones 
previstas en esta Ley. previstas en·esta Ley . . 
Cuando se solicite el acceso a Cuando se solicite el · ·acceso a 
información . de caráct r información de carácter ersonal 
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propia del solicitante ésta no podrá 
ser negada por el Sujeto Obligado . . 
El uso de la información es 
responsabilidad -de la persona que la 
obtuvo. 

propia del solicitante ésta no podrá 
ser negada por el Suj~to Obligado. 
El uso de la información · es 
responsabílidad de la persona que la 
obtuvo. 
No podrá condicionarse el ejercicio 

· ·del · derecho· · · ·de acceso a · la 
inform;:ición . por motivo ', de 
discapacidad. 

Artículo 22.('.- .. ) Artículo 42. (. :.) 
Durante el · tiempo·: de su Durante :el tiempo de su 
nombr~miento ·los Consejeros del nombramiento los comisionados no 
Instituto no podrán, en ningún caso, podrán/ en cualquier caso, aceptar o 
aceptar o desempeñar··· empleo . b desempeñar empleo o cargo de ·la 
cargo de la -Federación, Estados, Federación, estados, municipibs o 
Municipios o partidos político~( ·· y partidos polítiCos, y · sólo podrán 
sólo podrán recib'i ( : .. percepciones· recibir percepciones derivadas de la 
derivadas de la ¡'docencia, de doce~cia, de re'galías, dederecti'o'de 
regalías, de derecho <·:de ·autor o autor o publicaciones, herencias ·· u 

1 publicaciones, herenci~s· .. ( u otras: otras actividades prhiá.das, siempre 
actividades privadas, \siempre y y · cuando no . afecten la 
cuando no afecten la indep·endenda,· ind~penderícia, f_ irn · y 
imparcialidad y et¡uidad ~que deben eqUidad que:del:5en . 
regir el ejercicio de 'su·> función; de su funCión; 
podrán ·ejercer carg'os ·· ·>: no · :no ·remunerados e 
remunerados . en aSOCiaCIOnes ·de.ntíficas, CUituralés; . 
científicas,· culturales. litera'rias, ·de¡. investigación o de be11efii'~~:a\; 
investigación o de benefice·ncia; · ·' · -' · · · -· · · · · 
El p· residente ·será nombrado pór ~JlG'~:~El~ A j · ·_ ;¡·· .. _-~.:.·:··:·,·._·.:¡ 

~~OlA DE __ 
sus pares por un periodo .dé cim::o ,t «CK~~ : -r-i:NJ. ( 
años~ y tendrá la : repres'erifación 
legal del Instituto. 
·En caso de la renuncia o ausencia- al 
cargo de . presidente·, el nuevo :. ~e'rá 
nombrado en la siguiente ::sesión, ··por. 
los propios-miembros del cohsejo; 
Las ausencias definitivas ·de los 
consejeros ,. propietarios' ·. serán 
cubiertas por los .• ; n:tspectivos 
suplentes. En caso de· .·ausencia 
definitiva de ambos, se' procederá a 
la -~ · -designación de ;un : ··:nuevo 
consejero para, concluir el periodo 
respectivo, en los. términos,previstos. 
or esta le . 

.J: .: . .' .. 
-... , ' ' ;t 

. '· ' , , 
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Las ausencias consecutivas 
mayores de 30 días, se consideran 
definitivas. 

Artículo 31. Par~ 1.os~~~·9{0.~ ~e~~1é( ~rt{~ulq~ 1 ~t. Par~ los fectos de 
Ley se cons1der-~ ··\ l~fo,rmamon '- -esta1 L~·y,;!/·-''e/cpnsider.a nformación 
reservada 1~·· · . ''~e.xpresament~-- .. J!~ervadat .. l··~· la > · ··· e resamente 
clasificada P9r·él'títular de cada I..JfJO : ~'el<i~ff.iea,9a ····por:i· ·. et .é . de. 

: ~. ,
1

' . ..:~ • ; .. . ,_, !f•L -,.•' \ ... .t;.\ ·, .• • ·f ,;c,,, '•.. ~~ , • {'·' , 

de los. §?JE,)~os .. pbli~~g:~~ .. ~9~~ ~J.~~P~.~~efl%~~ der.;c.:,. . . u o de_ los 
conforml.déi!-.~,) ~o~J'/' ·loe/.::. : .· ~fl~~r.~ .?r~··. ' §~f~J~._,~<'?~lga~p~ ; '. e ··c~nform1dad 
e.stablectc.tQ§~ en '· .. e. s .. ~a;.·:.:~;;;.···~~Y. ·,· ·.·~. ¡ J ~IJ 'l.e~o: "'~®JcJ. fl ~t.e ac1dos en . la 

,..... 1/ ( .. , .. .. ....... 1Ji' .,·}·•¡·~~- ~-~g !: ~ ·t ,. ~ ~ · . ~' · 

Reglary:1ehtp y los' • ··· i'R,~f1~ ieJ1!9~1. ·¡t4 -,~ . . ·: 41~{ pre~_e.qle Ley. La 
expediat>s, · por el !n~litu~d./L;ia ~~ 'a~'f.~ . · ~. '. \ 1a ' itfto-rmación 
clasifitJiC~ón ;f ~~·· .. , )¡a v'/fnfqr,~.p~q~\' \\ Re'Q. ·~;·' '\ ~ t:Jjfi,JbiÍcací'<,)n: .. 
procede·.:: sólo én .t los . sig.~l~ofe.s ' ' )! ., ~~~~ '\. \;' \ ' ,., .... ~.,·~ 

!:r;~g~¿;~~w~t~~ \t J\Y\1W ·.1~~q·~.~~de~ 
s~g d~~~fl~!?· l¡¡ ,~¡:>gu l'i~'d •; . ~;. , · ~ . . ro~sit&o~puino y 
p~b , -. ;.y1fi~i4,t~': se.g~~1qa~gj~<~!.a . . · ,<-• . ~.· (:; ¡~le;.t 
r.~.)¡; :~ .> .. ,~~r persa~~~ ( :· _·_. . .. ,:}2 : ·::.,.. .,, . 
v .. ctY~ndo. ,~~. ,\~rte ·de . infórrn... ·.. \ X~~·~;,~ .. • ~. ·: ~r- .. , ~ ~ de.,,~·:,~nfp'rmación sobre 

~~~~&_'~it,~~~.~.¡~;:~10!ñ't 1;~;~ · i_~;\;p . ~6t~~~~s dañ~~Y~ 
1~ter~&. -~~~d?J 'tfO .• :f·~ . \ V ,a .~P~ J!¡L ~ :,:·".' ~~' .~.E$tad? o. ~uppnga un 
nesgo para su reahzac1:o9; :· ·· ~r1 .. G>... .·r ··su reahzac1on; 
( ... ) ·. .. · ·· \út~ .. ..,.. ·· ~¡e:::···: · · ···· 
VIl. Cuando se. trat~nfo ión XI ., . . trate de· información de 
de particula~e~ . r~a or los p~ . ic · ares recibida por ·los Sujetos 
Sujetos Obligados béljo .pro e a de O lig dos ;bajo promesa de re'serva 

';~~~~~~ e~~:~:~~~ ~. ;o~' :~· .• ~~ ~: ct~~~cir~~~~i~:.l;r~;th \ Í\~ 
lrf.latóas~ '~ J §é·~Pet>~ \,,_,., j · é-rc1íil·t~ ~ecretd c0rrferelal'·~ >··:iflaust~lai¡,~Seal,' : ··1 ~ ·~ 
industrial, fiscal, bancario, fi uciario bancario, fiduciario · u . otro 

i ~ J~:Jl~9\c~~Rid1~aQQ r9rljl·q.: _1 . ~:·U~ ¡<i?n¡si¡9~~~~9 ,p~~.o ~ t?,l¡, R9~/\ un~ -~ \ í\ l · ' : r d1s~.ositLO'n\ le.g~.,t) l q.ue t .. ern .. dri.~ )d.1spas1C10n "· lega'l . que··· .. esten--.. t.en . .~-t ·.¡ 
posesión de las autqridad ; . posesión de las ~utoridades; 
VIII. Cuando se trate de i f rmación XV. Se trate de información 
correspondiente a do u correspondiente a documentos o 
comunicaciones intern s comunicaciones .int~rnas que sean 

arte de un roceso arte de un roceso deliberativo 
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previo a la toma de una decisión previo a la toma de una decisión 
administrativa; administrativa; 
( ... ) { .. ) 

22. La confronta de ambos textos podría evidenciar que, efectivamente, los 

artículos ahora impugnados tenían su símil en :la ley de transparencia estatal 

abrogada, de modo que el promovente debió impugnarlos durante su vigencia 

y no so pretexto de la nueva ley'; siii embargo, tal aseveración es incorrecta 

al sustentars~ sólo en el contenido literal -de las normas impugnadas, y no en 

su origen; · 

23. ~ara corroborar ~al ,a~erto es n~cesario .informar que el siete de febr(3ro del 

dos mil catorce ~e; p~bi~icó en el-Diario Oficial de la Federación el decreto en 

virtud del cual se reforrl'\aron, entre otras disposiciones, las fracciones 1, IV y 

V del apartado A y se adicionó una fracción VI JI al artículo 6 constitucional a 

través de la cual se . regularon, entre otras cosas, los sujetos obligados a 
. ·. ·· . . . - •Si;&~ · 

transparentar su informaqió1riy se estableció la necesidad d~g:~;,.. Congre._~~ 

de la Unión emitiera una ley genera'! a fin de unificar los .· aplicablf$ 

-en la materia, atendie~do.jl.{stam.ente a, la diversidad im~~,f, ": c!,~h~~t~ -~~ 
momento. . . · :r.~~;~~i- :\ 

'\'1-i'~ -:-: ; : :5KZ·l: ( 
\ · · ·U2'':"'I c:;.r9i· Jr~:;; , \ 

24. En cumplimiento al a~ícf..ll<? segundo · ,tr.ansitor_i~a~r~ ·,fl· · reform:~ 

constitucional, el Congrrso de la Unión, ,emitió la Ley General d~ 

Transparencia y Acceso a Ja Información Pública publicada en dicho medio 

de .dÍfusión oficial el cuatro de mayo del dos mil quinc.e. 
' , ; : 

25. Asimismo, en cumpli~iento. a los artículos quint9 .transitorios tanto del citado 

decreto de reformas ·-constitucional· como de la . rT~encionada ley general, el 

Congreso del Estado. de Tabasco emitió la Ley de. T~ansparencia y Acceso a 

la Información ·Pública · de la ·entidad, publicada . en su periódico oficial el 
. ' ·. . • 1 ' 

quince de diciembre del dos mil quince, cuyo artículo segundo transitorio 
. ' ¡ ' 

abrogó la ley anterior. 
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26. ' Lo expuesto evidencía, que el texto legal ·aquí 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICI~ DE LA NACION impugnadO Se emitiÓ en atenCiÓn a una reforma 

constitucional y a la emisión de una ley ge~nra que 

· establece nuevas institucion~s y parámetros en m eria de 

transparencia y acceso a la información pública. -" 

27
. :::/o~=~~::::::~j~~~~!g~:~~~~~e t~~5~:;t~:::;:;: 

• • • - ., ·~~'1,.- ,,. 1_,,.~'{::;-;J¡.~~ ~v-~~: i·=t . .;r.t.~.;~~~"" ,:~~--'t"~_; .. lo.·.:"' .. ·. . • • • ... J" ~-----f·· ·.; .~.. . . ~ ,'·. \ 

impugnadas, ·;;~?\torha ~xt~tn;R·9r-~~~,~,:~~~l_ : .. :;'@'qr?}:~':;, ~lv simple y 
. . •il:'.·l•'):> • ·•. '- ···.:. ';i ~ .t··\:· ~:- : #':_ \'' -\:·ji -~ . -\ ·~ .. ~- ~-~-..:: . _-"!~4!< •. ·' .,. ' 

sencillam~~R!~':I;porqy¡~/1~ l,~}ijyifi~t'lt~<:<;t~'.· ·-- · :····:::· ;¡: ·' .. c~so legislativ<?, 
' ·, ~ -; ~:· ''\l . • ~~ - ... ,_.01 

....... ··¡~;-!'.:'\'l-.•;;~,i~~t~~-:···~ .. :-):,:~:. .• \~ l.\1')J!¡¡' .. . ·_ '· .;...:.,.N,,,. . ' ' , 

es decir, ·1~71egisladón,-c;te;)r~n&p'á~eripia 'b · · ·iada para dar 
· .· _<-··· ' -~~~·- . ., .. ·:,,. ··1p, '·\ . · ... ·' • .. ' ..... ,-~ 4 ~ iU .f J. . ·, .. -'!·<~ . 

lugar a;'un~ nu~va c:uy.a,~,e ... ~~i~ip~,;~$:$J~,:·'s1e·, · c¿;~~titucional y . 
. ..... · .. ·.. . .. ,,, lf·... .• . . . .;1· ,,,,. .¡ .' .J .~.' ~ d ~ n Ld' ", . .,~,;,; •. ,.... . . 

• • ; ¡:·t-·.·t·~ ... t '{\ ~·. },. ·• • .•• ;.- · ){'P ~ ~ 1 f·~ ¡:' ·:¡ :"J. 1 "« '11 "' ~ ,, . ' fi, :' . ", 

en la p.rf~ulgaCio:~)~[t'tlna le~¡~~~~~~~~ .,\ "'· ~ . ~ ... ~;t~tos::parámetros 
y regulac1on. ... , .... ·''-" .... ~ \ ·>.'q~ .. .,.,." ~ ~- ,, '· .~ f 
· .. s·~ ... ~ .. ' ~. J~:¿.;;;;~~~t~~)~~~.) ., · . ., \j ·' ;): 

28. En otr~~·~ ·.,; ~t~S_;::· ~yn sJ,7r;ldO- ·~plit . ·' -\~: .:_~~{.~': . -~~~~~¡as.\:repro~,~~ido, no 

.. J .. e,.,ej~JeiTipb~áne ·' a,, - tO~ ·· .. · ·¡_, , -r·, ·-' I~ 9l('Ci&n ~n~:·9·~anto a los 
.. · .. " ·.: · ::~: ~,,.', :··.~~ . · ·~:: · 4~ .·: ll,) ,., ,._ •.1 _.,=_.:.-~~ · ! ·-.. n ' ~:i~ _ :·:;- :, (.:.it .. . ·:' ~;/ .·:f·~_ .. :~. ~;~·~f . . 

art,ículos ~nti~icados\ 1po.- . '~~ /,é'on,. n,de ;'él ·(1~"@€ia qEL;.q\;JE3 .se haya 
• . • • if·~ ... • .•. _:·:·;. ',;: . 1:-:,l' ,u (1/ . • -Í ~ ~ ·~~ ~- : :~~~. '•:..:~¡); • ... :~ ' . . • ·tt . ~l: . ' 

modificad~~- . ..;::'irapi:~ su c.onte~~ · :. ; ·· . ;.varfa ·: · . .. ~. nümetéll· :~o ubicación, lo . . , , •·•:.~ rJ\~. ·\ ·"e ... _,~~"·'· . ~. ;, •:!. ·': .· . \;< . ,· . .· . ;'' / >'' :. f ,f .,1 . 

objetivam~¡~~~e~ qu.~~ :~ , . ~- e~~h:'a &lJ. · · ~ ·: un·~;~~i~,rrtl& constitucional 

que vin~-~!lc>·v~JA~~M~tl~-~ ·:fr~·,r}'' .. y>. .:~~~ífjj;~:· r.1~; ~.~~~~~b~Pal a p~rtir de distintos 

:~::~0:::::. Y aspeo~q' , viQellte' .. ·' lio se contemplaban con 

29. ~\re¡~} se¡ ~~~~~ '7 ~' suf"~~~Ef'to~ deo~ill~~~'P\1,:1flll"o~oye~~e·~¡ ~\1 
cdntt~stá el 0~~té~iqh~d'e··: 1

. ' g:i;,djisposidone·s:~tl"rilb dbn't~t ite~tb-,d'oñstitü~ronál·' ,., \i -~~ 

e la. ley gener~l de.mérito .. ·· . 
:,¡.~:. ~ 1 (' ·~:Y•~ ;v'"'' ) 'l>,,., r· !"' 

•' '" .. / " .. ,• :: ~ .. ., 

. . 

anterior ,y se emitió. la n . va a fin de ri·o qomplicar la compre~sión de ese 

sistema normativo, lo ob etivamente Cierto es que al tener sustento en la 
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reforma constitucional de siete de febrero del dos mil catorce y en la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la.lnformación Pública, es evidente que 

se tr~ta de un nuevo acto legisl~tivo, cuya constitucionalidad debe analizarse 

a la lu~. de esos nuevos parámetros. 

31. Resuelto .. lo anterior, resta decir que hiacción de inconstitucionalidad que nos 

ocupa fue promovida dentro del plazo de treinta días naturales previsto en el 

artículo 60 de la Ley Reglámentaria de las fracciones 1 y JI del Artículo 1 05 de 

la Constitu6iÓ~ · Política' de los Estad~s Unidos Mexicanos, pues el Decreto 
' 

235 ·que contiene las normas impugnadas se publicó en el Periódico Oficial 

del Estado. Libr~: ;y Soberano de Tabasco el martes .quince de diciembre del 
. '.· ... ':. . .•·. ·j, .. ' ' . . . . . ' . ' 

dos mil quince~ d.e modo que el · aludido lapso transcurrió del miércoles 
. · ~ . . 

dieciséis de diciembre';de ese año al jueves catorce. de enero del dos ·. mil 

diedséis; ·siendo que' · ~u promoción ocurrió ese último día. 

LEGITIMACIÓN 
' ! .:· . 

··"' . ) 

32. En sli informe, el Podénlégislativo del Estado asegura qu~ ·: .. e.~~::· · ;tjn)riii>~M:A 
. \ : 

carece de legithnación pr'ocesal 'activa par~ impugnar~~~¡ artiq 41, 
¡ ' ; \ • . . .. 

'126 de la Ley de Transp~~i'lcia y Acceso alalnformá.ci~r: "P:ubi~<?.~H~~ 
' .. •, , ' . . .. . . ..... ~ , .f, v ,; .,: 

·de Tabasco, pues su rmpu'gnaCión no fue aprobada por el Plenof .. j Uallt 
. ~ ~ 1 . • . . . . 

Nacional de Transparencia, htCceso a la Información y Protección de Datos 

Personales para ser contn)~értidos , al no t~ner .relación alguna con los temas 

autorizados o propuestos. 

33. Para resolver sU argumento conviene tener en ·cuen,ta qúe los artículos 105, 

fracción 11 ; inciso h), de la Constitución Federal, ~ 41--, fracción VI, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la lnformaci:ón Pública y 32, fracciones 

1 y 11 , del Estatuto O'rgánico del Instituto de Tr~nsparencia, Acceso a la 

InformaCión y Protección de Datos Personales, establece que corresponde al 

Director General de ·Asuntos Jurídicos del ·Instituto Nacional · de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales la 
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representación de diqho instituto y~ como tal, la p·romoción de 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN · • . • . ' • • • '... . · 
SUPREMACORTEDEJUSTICIAOELANACION .. laS aCCIOneS de lpCOnstltUCIOnahdad COntra, •entre Otras, las 

34 . 

35. 

' leyes estatales q~e ·considere vulneran el dere~hó de acces-6 

a la informadón y la protección de datos personales, s:íe 

y cuando cuente con la aprobación de la mayoría de los comisionado . 
¡ 

1, 
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lnfo(mación y Protección de Datos Personales interponga Acción 
de lnconstitucionalidad ante la _Suprema Co!Je de Justicia de la 
Nación en contra de diversas disposiciones de la Ley de · 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tabasco1 publicada el día quince de diciembre de dos mil 
quince -· en -el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, bajo Decreto 235. 
( .. .) ' ' 

ACUERDO 
PRIMERO. Se aprueba que el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales a través 
de , su represerytante · legal . interponga Acción de 
lnconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en contra de ·diversas . disposiciones de la Ley de 
· Transpart~nf;ia Y' Acceso. a --la -•- lnformación Pública del Estado. 
de Tabasco1 publicada en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado Libre y Soberano "de Tabasco, bajo 
Decreto 235, e.f dfa quince de diciembre del año dos mil quince. 
SEGUNDO. ·Se · instruye a la . Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de este Instituto para que .elabore el documento por el 
ci.ial el Instituto Nacional ··de Transparencia, · Acc~so ~:a la 
Información y protección . de Datos Personales• interpodga A~ción 
de lnconstitucionalfda~, ante la Suprema Corte de JusUpia 'J!...~ ~"l 
Nación; en cont(tl de div~rsas disposiciones de ·}tfi. L., , . - . 
Transparencia y ''Acceso ·a la Información Pública der E . 
de Taba$co1 pübiicada en·:-·et>, Periódico Oficia{ deJ- -6'- · "-~· ~ ­
Constitucio'naf. ·de(Estado Libre y :..Soberano deo:'ffaba~q(}} · . " ·~­
decreto 235; ·si día quince ·dé diciembre··d(JI añd.dcfS:; mil:qúiá . · ··:;.~ ~ 

~;/loa. e_ qrdó, por u.-tfanimidad, ~/P. le~'! ,.dellns.: tít~~~:~;j¡fJJMin~~~ 
_Transparencla1 Acc~so a_ la lnformac!ony Protecc1ot;{~~JL 01 Personales1. en sesi~n . celebrada el ·. pnce de ··enero 'de do,s · mtl~ 
dieciséis ... Los Comisiof}ados firman al calce para todos los electos 
a que haya lugar;; .:;{folios·- 49 a 53 del -toca). ·· -~ • 

.. .. · 

36. Del texto · transcrito se advierte que el Pleno del Instituto NaCional de 

Transparencia, Acceso a la lnformación 'y- Pro~ección de Datos Personales 
1 

acordó por unanimidad de votos promover una acc~ón de inconstitucionalidad 

contra dhiers¡¡s, disposiciones:de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Publica deLE_$tado de· Tabasco, contenida -en el .Decreto 235, 
. . . ' . . 

publicado en el periódico oficial de la entidad el quince de d_iciembre del dos 

mil quince. 
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·37. Lo expuesto es suficiente para desestimar el 
PODER JliDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMA coRre oe Jusr1c1~ oe lA NACION argumento' del Poder Legislativo del 

pues conforme a la riormatividad aplicable y' el acuerd~ an . S 

. reproducido se advierte que· el Di rector General de As ntos 

Jurídicos cuenta con legitimación procesal activa · pata promover ·1~ fa que 

nos ocupa. 

38. 1En su .es 

39. 

40. 

.sí 
1
como, ~n . su Cf!SO, el madi o 

oficial en que se haya publica 

41. ,G:~~~sJ ~~ -~.' ' -~~ió(~4 pr9\l~~n!hi~$Jú!l ln<?ro~~\\l'f1: i~) ¡ 
identificación de esas n rrh~ o actos se encuentre única y expresamente en. 

i · :: .. : j.ei¡..:¿~P.4~~g.&., o(~~€8Jf~.f ~~ .. ~·e -~c{~~~! ..... ~~~p.,r~l~~~ ./1\ ap~P·c·~uy~ .. :.\~nva!i~9..z·. · .~Ef'') .!" ) . 

,¡& demande, sino· 'que h al escrito de demanda, esto es, al 

documento íntegro. \ 
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. 42. De la lectur~ del capítulo de normas g,enerales cuya invalidez se demanda, 

del escrito original se advierte que, efectivamente, no contiene .identificadas 
. , ., ., . 

la~ normas que refier~ el _ Poder Legislativo del Estado; sin embargo, como el 

prop.io órgano lo reconoce, en el décimo_concepto de invalidez el promovente 

propu~o argumentos tende.rJtes' a evidenciar su inconstitucionalidad. (reverso 
,1 ~ . . . ' 

del folioA2· al 44 del toca). 
\ 

43. Lo expuesto es suficiente --para · concluir que en el caso no se actualiza la 
í 

causa de -i-mp.royedencia analizada, pues el hecho de qu~ el promovente n? 
haya identificado en el ·capítulo ·· de normas gen·erales impugnadas los 

artículos 58, 6Ty. 168 de.la Ley de Tr~nsparencia y Acc~so a la Información 
. . . 

Pública del Estado peTabásco, no significa que no los controvierta, tan es . 

así que propone co~ceptos .de invalidez en su contra. 
:; -l • • • . ' 

;, :. 

44. Por otra pa~e, el Poder\Legi$1ativo del Estado sostiene ~e deb . 
. L . .. . . r . . 

45. 

46. 

en la acciÓn respecto 'qe.los artículos 125 y 126 de la léy dé . 

Estado · de Tabasco, 'pues .el p~~hloyente omitió propon , ()s:~e 
' . : - '~ , l Ct~ ~ ~~(t~· ~ 

invalidez en· su contra.· ;. , ;'l:f:. .u ·. ' 
)~; , ~ CL' • ?!~ :: ~ ·:·;: ·~ 
' . . '' . ·. : r('!iit ~~. i 
(~ . . ~a:.;i.~E&.\'«.(·, ~ ;,_-~..,.~~: .:: 

Tal causa de improcedencia es infundada, pues basta l~f!(.~~~~~o 

concepto de invalidez paré!l advertir lo contrario: (folios 39~fl~t~~1~:t~~).;,~ 
. . ' . . . . · . . "USTlClA. r.::• J.~J 

Al no existir alguna otra cc{us~~ de improcedencia pr~púesta ~~~lf~~ ~~s o 

que este órgano judici~l ' advierta de Óficio, co,'rresponae resolver el fondo del 

asunto. 

VI. ESTUDIO O~ FONDO 

.. 
4 7. Antes de emprender el estudio del fondo d~l asJnto 9.onviene precisar que de 

la lectura integral del escrito de demanda se . advierte que la promovente 

impugna en esta vía los artículos 2, fracción IV, 6, párrafo sexto, 17, cuarto 

párrafo, 28, 29, 30, 31 , 32, fracciones IV, VIII y X, 39,41, 42, párrafo segundo, 



22 DE ENERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 18 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 1/2016 

45, fracción XXXVII, 47, penúltimo párrafo, 58, 59, 63, 65, 67, 

PODERJUDICIALDELAFEDERACióN 80, fracción VIII, 112, fracción 1, 121, fracciones 1, XII, XI'~ y 
SUPREMA CORTE DE JUSTICI-?- DE tA NACION i 

48. 

49. 

50. 

XV~ 125, 126, 128, fracción .IV, 163, párrafo segund , 168, 

169, 170,_ 171, 172 y 173, de la Ley de Transpq., encia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, conte~ida: en el 

Decreto 235, publicado en el p~r.iódico ()ficial de la entidad 

.diciembre del dos mil_qi:Jiñ~e.> 
·"'" \.\,) \ . . 

~; . 

Úince de 

El téf'~riiH& 'proceso de·,·rélorm : ~ ~stitucf na é~ iTienzó en virtÜd de diversas 

iniciativas pres9nta~r •,~fntos pa id ~'.~líticos .en ef Senado de la 

República. . 

51 .. :&~Ji~J~rnU:RJJJeJ ~ titu)h·flxp~sfc1~n ~~ 4ndtiJJ~ d~·· ~~~·;!éklr,~,)' \\ 
en comento, se dejó en· lar a necesidad de avanzar en diversos temas, por. 

i 

1 

.! f~j~~-~~~/kht'abkJ~) fi · ki2 . !c~f·Y di~e6Úi·d~~; ··d~ rb:s ¿·~i-~bipi~s · )~·ci.ciJ¿~\~~-- il':) 
1 

s a seguir, los sujetos obligados, el diseño 

os garantes caracterizados por su autonomía que 

permite su imparcialidad\ demás de que les da la posibilidad de promover 
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acciones de. inconstitucionalidad, así como la posit;>ilidad de cumplir el 

mandato contenido _en el artículo 1 constitucional en materia de derechos 

humqnos, .todo esto para lograr un derecho unificado en materia de 

transparencia y acceso a la información pública. 

52. Asimismo, ~e .indicó la neces~d~d de facultar al Cong.reso de la Unión para 

emitir una ley general cuyo objetivo es homogeneizar el contenido de la 

normatividad que rige el acceso a la información pública en el país y 

armonizar. la im~rpretación y alcance de los principios y bases establecidos 

en el párrafo segundo del propio precepto, .pues el establecimiento de 

parámetros iguales para todos los niveles de gobierno permite contar con una 

base sólida a fin ~e 8ue el derecho de que se trata sea igual para todos. 

53. Se precisó que con la expedición de tal ley general se pretendían cuatro 
, 1 . ., • . . • 

finalidades principale,s, ·fl sa,bér: 
• ' ' • • 1 , , , . • • • 

• ' .. \ . . •. . _,¿(~-;~¡):J~~l - . !1~ 

a) Homolog~r\los mecanis~qs de acce~o a la j~~t~~·~~~.;¡os 
. . ' ·' . . ::: ...... .... .; ~:¡¡···::- :~·-~ . . ' ' 

medios de impugnación, . el plazo de cumplimiento .de las:r~e~!~f.~rye ~ la 
. . ' ; ~~::. ·. . ' ,' ·. ..?< .. '\:f~ :· :~:-~·~ ·. · .. '~~ .. ~ >.:~Y. 

temporalidad de 1¿;¡ reserv¿;¡ de información, los supuestos de·-~r.~sfri9,(:io:n~~ la 
·:.~. l ' . ·' . ~- . . . -..·.:·· .:}::-:·;.::_:J ~ ,:-:.~ 

información pública o cau~~as de reserva y ?e confidenc~~~~)~: ~! . ~~t~J@QO 

de información pública de .. ~ficio que de man~ta .común ~~~~\~~~pii_~ t~dos 
' ( e<:¡ · ~"'~:·\~1 1.-(;tk\:.tfJ , '·k· ·QJ P. 

y cada uno de los sujetos obligados, ,_ ., ...• · · 

b) Establecer obli~aciones de trapsparericia específicas para 

determinados sujetos obligados, 

e) Delinear obligaciones generales a cargo de los sujetos 

obligados, tales como la evaluación del cumplimiento a las leyes de la materia 

en todos los ámbitos de gobierno, la capacitación de servidores públicos, la 
. . . 

promoción del derec~o en comento y · las accionés ~e vinculación con la 

socieda~. y 

d) Prever políticas de incentivos, entre ;otros aspectos. 
1 •• •• 
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54. Continuó el legislador constitucional diciendo que, 
PODER JUDICIAL DE LA. FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICI~ DE LA NACION 

en congruencia con el sistema federal adoptado por nuest~o 

país, dicha ley general' esta~lece los estándar~s mínimoé y 

los procedimientos ~n ·la· materia, a fin de asegurar.-qtie en 

55. 

56. 

todo el país la protección de los derechos en comento y las políticas de 

transparencia obedezcan a conqiQI9ne&, 'míntmas compartidas a tod~ lo largo 
· .. · ';'( '·; · ·,,, · .. :· ': :j"' .. · . 1 

y ancho del territori~~- n~o~·o~-.#~ !;p..>c~gF ~,~rá ?~~,~~-- a , los gÓb,s·rnados en 
~ . ' h ' . ' ·: 1'' 1· .• ... . . 

cuanto a Jos req¡aisitós)pára la int~gra.gJón dé ~~~- Órg,ano$ · r antes, los 

criterios de clásífi~;;;ión y reserj(a id·~·1·iti~:r~~Jiisojjp~-~rab~:~r ie~~ s, plazos, 

entre ot:~;~: ' . '·· ::·~~:[':~,':;~1?Í!~r~::~~~~,'?' . ~~ 
Finalm,nter,: se precisq.,j,,cq·~·;,~~~~~~ .. \~ ). · "?. ~~; ~~diciones y 

realid~tl ..... ~.-~) e. s~é.{ ~(.ttcéf~;~~rrJJJJm.~. 1. i ,l ~-~~\ - . . .' · ~· }·J~. · ~( '. _'1¡1\. ~~- . e ·c. (ci-.~.i .entidad 
1 • . . ' 1 ' " . ~ . ~ 'l:,~ . ... " ~ .:\ '· \ ' . !t ~ ~ •. ') ,.· . ,, '"''· 

feden:itíva~a. d(=\pta:r./ R~. ~~---.-"ma~~\a9 .. · ~~\ . "'~ ··:.~w · .· iar le-§' mínimos 
j'li-J .,, . ···,, \ (4 1 ~ '-t~""~' \'' :. ~ ~ ·' ~, ·~ :·. fll_., \ ' 

estabi~.J~f.~.·· ·· . ~ ef\;:ll~, l~~.t~e.~. s.~~~(J~.~. :.~-q_~~ . \, ·. . ' .:· ' :· '. id~~~· ljri ,~é . ;ieho que 
.· ~- -~ · . . .. -~- 1 ,:\ ''-o ., ~ ""'~~.":'>- ...::· ,, ,,. ,. r4 ' . ' + 1 .. q ' ·'!;' 

cumrJ:, ... ,_ ~fLcoq:.~¡-~¡'~~~"'5 ·· ~~~-·.~ prógre~ i ' . 
1

• ' ~ : ~-.,. ~: l~~'~d P,ecea~J.as para 

resp~:;tg~li;!a .ddFnf}leÜd~ .. \i~.de···;: ··~ta, _,: .. ~Q·,, · ., .· ~ - ·:>·:-- · _o' w.·· ·.qf,JEfs~.~~t1J~~a cumplir 
.. ~ 1 h~ :.\('*' · -~ . . . f.o... , .., t "' , .; . ··¡j?f':,, , . "' ~ ·:::."' • t -~ .. · . t¡ ,n t¡ . 

un d ~~~J~ ¿;fit.~~¡~~P· pqf~~· tl· l~dé l~n:' ,~ ... · )~~é,s~,· - ,: ... :r: [~:· i .. ~i:~;obr~/~i'c~mprensión, 
carad~rfstica¡.¿:,· ~, . requi$it9s 'tlé. M ef ~cidi ~~· e ::.. ' :.recb.& ,,··de "'''~cceso a la 

:: < · ·._.;i· ··:"" 1iví; :., ~. \,.,, ·· · ·~"""'~~ t~ · ., ' . \,_ ~ :. """' · ./.l/~t-':// · . 
infor~~~jp~·~~~.r.~t~R·~~- _9tro; ····a /L~r~,~:!~ ~~~,~1 ·. ~~.-~ .. .. ~~;:4~~fal reconociendo 

ámbi~~tt:é.~~·lkcióH'prqp ·"'' .. ,~ .... c_ªp~i~e t i<tª ·,·_;t ,._.);jatlva. ' . 
· .... •.: .- - ' ' . __ :; . : 

. · _,..:.r;f-~1&:~;:-¿ · . 

Teniendo e~ cuenta~zo . oh' 1~ reforma constitucional en 

. . .Artíc.ulo 6~ La · anifestación. de las_ ic!eas na $eri'(Jbjeto de 
: r) ;:~ r·: ~Qfr~na(i é1 ' /Ofc · : ·t[a.J.4ial;.q,la§l+lf.ffat(~a~ sJñP.Io~h; ~~t~~~R: da .. : .. ~(O:: .¡\ .! 
· ' ' '··~· · que."áta/¡úe -¡~ · '!' ~ l)a ·vic{á P.1ivBrfia á'Josp~reého~ · :i.(e :(~~q~ros, 

. provpqve q.l ún d. (i o, ·op(;Jiturpe. el orden públi9o: ... éf. d(!Jr:echo de 
· iiplica . será eje id · en lo~ térr"QJn~~ (;Jis{fpestos' pqr1a. ley. El 
dei(;Jcho a la ._.nfJ_ rm cic;Jn será garantizacjo por él ~stadq.' . . 

Toda persona iene derecho ar librfJ. · ~ccf!~o a. JnformaGión 
plural y oportu'\a, así como a buScBr, recibir y difundir 
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información e ideas de toda . índole por cualquier medio de 
expresión. 

El Estado ..garantizará el derecho de acceso a las 
tecnologías de la_ información y comunicaciqn, así como a los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de 
banda ancha e internet. Para 1tales efectos~ etEstado .establecerá 
condiciones (le competencia efectiva en la prestación de dichos 
~ervicios. 
· . Para efectos de . lo dispuesto en el presente artículo se 

obst!Úvará lo siguiente: . . 
: A. Para el ejerciCio del derecho de acceso a la información, 

la Féaeración y las entidades federativas, . en · el ámbito de sus 
'respectit(as competencias, . se regirán por los siguientes 
principios y bases:· · · · · · · 

l. ··Toda la información en posesión de cualquier 
autoridad,· entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, \Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidospoiíticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
de cualqule,rJ)erso.na física, moral o sindicato que reciba y 
ejerza recurst,s públicos o realice actos de autoridad en el 
ámbito· .federa~ · estEJ~aly municipal; es pública y sólo podrá . 
ser reservada, _tP,mpotaJmer,te por razon~s de interés público 
y seguridad ritii;tonal, eirfos términos que fijen las /Éíy(Js. Ep .. '· 
la interpretai;)ó,n· de . este:·.· derecho deberá pre¡l!ll¡;,cer.:i el ~ 
princi~i() de, '!!fXi.ma / ~ublictflad. Los .s~jetos;_obl~p~'!!J'.~~<l 
deberan docum~ntar todo acta, que denve del !jercll!lo:ipe. ·1 

. sus ,facultades,~ competencias o funcior{¡¡§r.: .ilt( .. ~Je~·J 
determinará Jo~ . supuestos específicos baj/f:.TJbs::.:'cill!!eS;: - ~~ 
procederá la dec(aración de inexi~tencia de: la ii~'f!jrii:u~n: .. iqri. : ~ 

11. La inforrr;aqipn .que se refie~e ,a_ la vida priva e[ á y lqs ~ato~· .t~ 
personales s.era protegida en los terfr(mos .y con las ~xcepc¡onf]s 1 

que fijen las leyes.'~.. · · .. · ··- ., " - · $·t 
111. Toda persona, sin necesidad qe acreditar interés alguno 

o justificar su utilizaclón, tendrá acceso gratuito a la información 
pública, a sus datos personales o a la reciifiQaéión de éstos. 

IV. ·:Se establecerán · mec;anistrJos . de acceso a la 
información y procedimientos de revisión expeditos que se 
sustanciarán ante ' los organismos ,. auto nomos 
especializados e imparciales que establece esta 
Constitución. 

! V. Los: ·• sujetos · obligados deqerár,r · preservar sus 
. d~cu"!entos en archivos ·administra.tivos:-~ actualizados y 
publ~carán, a través de ·los medio$ electróiJicos disponibles, 

. la información completa y actualizada sobre el' ejercicio de 
los recursos· públicos y los indicadores qulipermitan·'Í-endir 
cuenta del · cumplimiento de sus· 'objetivos y de ·Jos 
resultados obtehidos. · 
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VI. Las leyes determinarán la manera· en que los 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACióN sujetqs obligados deberán hacer pública la información 
suPREMA coRre oE Jusr1c1~ oE IANAcloN· relativa a ·los recursos públicos que entreguen a 

personas físicas o morales. · 
VI/. ·· La inobservancia · a las disposiciones e 

· materia de. acceso a la informaáóf) pública s rá 
sancionada en los térmii10s que dispongan las leyes~ . 

VIII. ·. La ·Federación · contará ·· · con un organ "Smo 
autónomo, espec;Jalizt~cl:p,i· '.ÍITJParcial, . colegiado, . con 
personalidad: · iii"í~~c; f¡,y,Y R~.frii!Jpn~~ ,.pr~pi~~ .. · · c~,n ·plena 
au~'!no'!l{~ te\,f!~pa,· ile gestión,. capatiíf/.'!Jkflra,,.de~i. !'~()~~e 
el eJert;:,!~'~e !fU presup.~~~'Y"~fÜfJTITJilíar ~IJ 011 · ·. ~n 

~;::g,~;~~:a/iht;~~~m:!J~~~f:~ 
de.~1:Ja.tb$, p,n.!or{Jt~.l?tftJ;~P,'(I$·!$:J91il·'d~(fli\~-&.!! · : oblfgados 

· eh .. ¡rr: .• "'.7.~ té~ .. mio .. ~¡,¡¡· ··;·q·· .... · .. ·u.···:·~.~.!~~. t#ili~~~.li~··.· ·· ~l~ · - ~.t>~'\:;',.::~.:· ::· .. \ .J·f . . ,l~ ·. ,. ·, ·· · ~. ,., .• , •.. ,,., 1 ., , '~ 1~ ti ' ' . · · \:.· · : . .. ,.· . .r .~¿¡i 
/"•;,, ...... "' El orgaiJIS'!)}?¡ :af;{~b)}~!i!.-Q". re. ·, .. ; . .il.frEJCC!J!,I), se . 

. ·::-···: ~'girá~p. {i~./a .{fi}f;;~n -~f¡.·'ftpri~{ \~~ , · , : . · ' ~.· .
1 

.. ~ c.cefo.~.a,. la 
· · "1ntormai:ipi,J lPPbltca~;~, \~Ae &! _, ·. . ~ . . . ~~'!_~onále~":; en 
.x.i2gsesión{~;\~. :. !jf4td~~~ · li§} '~ 1 · \.;· ~~~.,~.¡/m.~ino~..,;:iCJ;ue 

· · .. · .·· t~bl~z~'a.,Tf;ley'fm ""elr~~"e\. . · íti . · ., '. ~~-~~e la fll1fpn 
· . t#~~!~~~~~~~~ec~~~~:l~~~Al~ ~ " .. . ." i ~:~.· ~D+h. er~l~4 }.i Y ~ .. J.··~- · '· "::". ~~ l . -:..¡\., m-¡rL;f2s~·#i· .. ' - ~ - h , '.· - ~~ . t\ ), 4< . :;y¿(QCe"4t'mte,,,,os ue el"r~'JJ'(f' q · " · 9· ; <1 '\ .• r 

· · · ~-~·\~~ ... :Eb:~'tf. ldftc;i91!,ami~ñtcP'' ... - ~ ··?. . . ~~ti;s¡~ prlncipip~ de 
. · ·-s~t1'ia/~!ega~!!J;¡W_.~f1'!~· .. J: __ ., ., ~,. · ,r. · rJP.i~t!cJ'd1_~éf.f~ffCÍa, 
:· ·· ~o~i~/kyidad., __ )1rcifesie.[!ali .· q¡"' _'t!Jff!~ é l(é.ri~ia Yt'l!fi.~6cima 
· · puiJ)¡/¡¡flad~'"\> . . :Y"~· ; !' . . .. ·>·.,,, ... : · .~ ::···. · .,,.. ~' . , ,, •. 

:1. : . ··P:f:tfj~i~rr!p g?rar!. ·· · .. , ,r¡.,~ .. ·.· "fr!1 · l!J ~tiia f?;§i(13.·;;cÓrtocer de 
r~~s as:i!i~..:~'(~~P,í0.?4CI~~ . /1.)¡_~(~ e ~ . eg ~ ,:f.a ~f.· · ./ion púf?lica 
y.' la prol~co¡qn_,de~ s .. ,pei..~ • ·(¡ •··. e-~ .9.fl:f1_q· fer autondad, 
entidad, órgarto;.;;(l~ ' ,. ' i _mqrq~1 f;;J ·•'' 

1 .'(fte p~'fte'tle alguno . de los 
Pod?res Leq~s:Jf{.~r~):~_ ·/ ·" ~fi~g~: ;~'-~. ·~. ·~,~i·f ~rfl.anos a~tónomos, 
p.a .. rt. 1do·.~ p.of1~1 s, ft~· .·e··· ,.! . ,_mi~Os f¡ .. d~ l. p . .. 'ubl.lcos., a~'. cqm~ de 

· cyalqwer pe f1s1_ , moral o s n 1 atqs que reciba y e¡erza . 
recursos púbiic s ·o ·. alice a to autoridad en el ámbito 

;r:;;;;~~x~;:; ' ~:,:~~, 11~ . ;:u~~:;n;;:~o;;~;:~~ ·. 
~ .. ;.,(jl1'f0.~9PL!P~Cf?/::;.S[fi 11'l .. , C(j,JJll~, tn:[~,QFBf/0 aP~f.~ {!~·$W~:ttJ~nt,SJ17a~i· 

· . Tamó1en. conooera · d(!J los. recursos .. ql!e mt(3rpqngan los 
'jJarticvlares re 'pect de Jas resoluciones de los organismos 

1 • : ; f) r~\ r.:· r llutAr;ofñ([s1 'jJ"efl ; ft"El~es :!ae¡ «Ja$,'" ~ñiitla~e~· .:"flidefati(ras~\l;¡u~ l ' 
i ., i j l \L •• &~r;;mYfie'rtlk }~s€t . a;" conlldenc1alidaa,.ln(3xi~'t~hcia'·o· rlégaÚ~a· ... j ¡ 

de la informa 'ón, los términos qu~ establezca la ley. 
· El organi · r.n , g rante fec!er~l,.de oficio o a petición fundada 

del organismo .. ra te. equivalente de las entidades federativas, 
podrá condcer de recursos de revisión que por su interés y 
trascendencia así 1 ameriten. 

,,., ;. ' :~ 

~- . ' .. 
k1 -~., 

1\ ¡ 
¡ ..... 
' ., 
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La ley establecerá aquella información que se considere · 
reservada o confidencia,. 

Las resoluciones ~del organismo garante _ son. vinculatorias, . · 
definitivas e inatacables para 'ps sujetos obligados. El Consejero 
Jurídico .del Gobierno podrá interponer recur~Q de revisión ante 

.. )a Suprema,C.orte,i::Je Justicia de la Nación enlostérminos que 
· establezca la : ley,. sólo . en el . caso. que dichas re$oluciones 
puedan poner en.peli{¡ro la. segurjdad na.cional conforme a la ley 
de la .materia. / . . . . · 

. . E/.ofgan.is.mo _'gar_antt:J . se integra por siete comisionados. 
Para sú. noníbrar.nieqto,. }a; :9árnara de Senadores, previa 
realiza pión de 'una .ampiia consulta a la. sociedad, a propuesta de 
los;grupqs parlamahtarlos, con el voto d;e las ~qos terceras partes 
de .los iil[embros presentes, .nombrará al cornisipnac;lo que. deba 

.. · .. pubrir la } acahte, .siguien,do el proceso .. estlflblecido en la ley. El 
· 'nombramiento podrá . :ser opjetado por ,,.er · Presidente de la 

República en un plazo, de diez días hábiles. S( el Presidente de 
la. Repúqiica.nqipbjf)tara .el nqmbramiento dentro de dicho .plazo, 
ocupará.:el ca({Jo d'e .comisioóado la person,a,,nombradapor el 
.Senado .. de la Réjpública. . . . . . . ·· . · · 
· En caso Cte. que .el Presidente de_ lá :República objetara el 

· r10mbrainiento; la. Cámara· de Senadores nombrará una nueva · 
propuésta, en lq,s ter{ninos ,del párrafo ante.ripr, ;Jero cpn: .. u~ 
v~tación de las . t~~s; qui~ta~ part~s de los. miembfa~ l2fÍ!$l?, ·.. sl .. : ... 

·SI este segundo 'inombraf!l.Lento fuera obJ~t?dO, Ja_, :G-3tm.él:. ~~~ · 
Senadores, en lqsr; térmi(10S del p .• a·, lí_rafo ant~rfbr, co~. : .. .q,:y.: :q~ ~*'A_ ... 
de las tres quintaf.pcirtes de los lf)iembros presente :::4~~i · . ~ 
al comisionado que ocupará Ja . vacante,. . . . ,,., .;:<! :?+::.;:~t · . 

. · Los COf17isionados du~arán en su endarg~ (~ie;te . . añ9s-.y 

deberán.· ·.e· umplir. con·:·.·· .• los. lí equ. isito.s pre. v..·isto. s e· n.la!J;f~~~- . ~ .,kl{.. r 
11, IV, V y VI delaltf.~plo 9? de.;e~!a C.Of'l.~!itucióty~?:'!Q . , tf.tr ·': 
otro . empleo, cargp~ .o comJsJon, con exc,epc10n · ... . . . . rfo _ . . 
remunerados en Instituciones -.·docentes, . científicas ·~ o· él e -' 
beneficencia, só/Cr pqpr,an ser removidos, d~ : -~su ·cargo e,n los 
t(§rminos del TítulO Cuarlo de. _esta' Cdhstitilcióá y serán sujetos 
de juicio político. .. . · · · ·,, · · . . · · ·. . · 

El) la conformación del. organismO, garante.$e .procurará la 
equidad .de género. , · . . . ·.. ._ . \ · · .-
. ·El comisiimado presidente será desigf!iJcfo por Jos propios 
comisionados, mediante .voto secretó, ppr.u_dperiodo de tres 
años, con posibili~ad de ser reelecto por un,periodo igual; estará 
obligado a rendir L!n 'intorm~. anual ante · el Senado, en' la fecha y 
en los términos que disponga Ja ley. · · · . · 

El organismo garante . tendrá ·· uii · Consejo . Consultivo, 
integrado por diez consejeros, que ~eráó elegidos por el voto de 
las dos terceras partes. de los miembros prest!mtes de la Cámara 
de Senadores. La ley dett;Jrminará los prodedimientos a seguir 
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para la · presentación de las propuestas por la propia 
PODER JUDICI~l. DE LA FEDERACió~ Cámara. JAn u~/ mente serán sustituidos los dos 
suPREMA coRre oe Jusr1c1-?- oe lA NACION consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que 

fuesen propuestos y ratificados para un segundo 
periodo. · 

La ley establecerá las medidas de ;apremio que 
podrá imponer el .· organismo garante para .. asegurar· el 
cumplimiento de sus· decisiones. ' · 

Toda autoridaq ··Y. '#S"B.I1tidr!llt~úblico estará obligado 
coadyuvar co_~· -~' ~~~a~i4.m11 ~§1/:¡.~~:t;e .Y¡l~~f tr;tegrántes . 

~>· buen .des~(l1Pi3.f;!~) de sus func1one.s. . • V,l .;!<:,·· · , : · · 
EJ.,,dt:ga,.nismo s6s,. acl-:1or1es 

. Auditddil~aperior ~sJ~éi:íal~ada 
en ma·t'eria df;J; arc:hL~'QSYY:E?.r;ilfJ,··EJI\ 

:!i}.,\ ·,. • , \}kl '\ ' 

la captac10"'~ · .. p. ·J rqa'~·ª·€f:f1]tem·o,, 
esf~ft'Jfstica y\:.,g' :e" QfJJ~á,fi,t;a.~~~ as:~¡~i';l1;rl JJiJI;J.) 
.de. tas entida 

.~ ' •. ,.,.1\11!":;( 

. ~ :·rt:J,Qdici9R,.fie .. 
'•-.,.?.) ( ''· ) ~ ~•: \. . . . / : 

.JJEllcac~a~~so.;~.st.. ,J 
tos perso.nales en· · . 

. . ~ ., ,, ..... ,~ ... " ~~-, {o~ PÚr!~JPi?~ y ~fl~e.~ ¡· 
éfJniJ{]Uic:J¡· pq.t,{J(fJ !elst4· /~Oñ,Stlf.WCIOn Y /a\:/~)( 
lrf'I"U"'I"f' I"ClC\.~ .. 1"\·•'' de."!a dnlón' para·' establecer las'' ,. ' 

1"\I"ÍJn,..ÍI"\ I I"lic:' n,(:ln•~r~ /~-~ y procedimientos del ejercicio de 

\ 

' 

' \ 

!\ !_ 
, ! 
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57. La primera de las normas constitucionales transcritas reconoce el derecho 

fundamental de transparencia y acceso a la información cuyo ejercicio se rige 

por distintos principio~ y . bases, entre los primeros. encontramos el de 

publicidad que implica que toda la información en posesión de los sujetos a 

que se refiere el propio. artículo 6, es pública, pudiendo ser reservada sólo de 

manera temporal y por razones de interés público y· seguridad nacional, en 

los términos que fijen las leyes; ·el relat'ivo a la gratuidad que implica que toda 

persona tiene acceso gratuito a la información pública:; a sus datos ·personales 

o a su rectificación; la aut9nomía e imparcialidad de los. organismos garantes, 

entre otros. 

58. Entre las bases están las relativas a que existen mecanismos de acceso a la 

información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante 

los organismos garantes', que las leyes son las que determinan la manera en 

que los sujetos obligados ·aeben hacer pública la irif~rm~ión 
• ' ' •' 1 .~.~ ~ 

recursos públicos que erttreguen a personas físicas o mor~lei3; 
obligados deb~n presenl~rsus,.doc~mentos en archivos 

actualizados y a travé~ de los medios electrónicos dispolmt>leSifA'"Il 
. ~ 

pública la inforinaciÓn completá y actualizada a que sé ref .. io 

precepto y que se vincula con el concepto de rendició~~el 
incumplimiento de las disposiciones en materi;a de .acc .. ' ~- · ión 

. pública será sancionad(!) en los términos que dispongan las ·leyes aplicables, 

entre otras. 

59. Asimismo, establece la naturaleza jurídica, principios rectores, integración y 

sistema de designación, funcionamiento, competencia y diversos· aspectos 

relacionados con el organismo garante nacional en materia de transparencia 

y acceso a la información· pública y de· protección de datos personaJes. 

60. Por su parte, el artículo 73, fracción XXIX-S constitucional prevé la facultad 

del Congreso de la Unión para expedir las leyes generales reglamentarias en 



22 DE ENERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 26 

A.CCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 1/2016 

materia de transparencia gubernamental, acceso a la 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
surREMA coRre oE Jusr1c1-?- oE .A NACION información Y protección de datos personales en posesión de 

61. 

62. 

63. 

los sujetos obligados de todos los niveles de gobierno, las 

c~ales desarrollarán los principios y bases aplicables· e las 

mismas. 

homologar, estandari 

procedimientos y en g 

armonizar las reglas, principios, bases, 

s mecan~smos en el ejercicio del derecho de 

permitiendo, a la vez, que los distintos 
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órdenes de gobierno prepisen o incluso los amplíen de manera que atiendan 

las condiciones específicas aplicables a sus realidades. 

65. Por últi~o. en el apartado relativo a la coexistencia eje leyes el legislador 

feder~l indicó que legislar en materia del derecho de acceso a la información 

no constituye una facultad exclusiva de la Federación, sino una atribución 

concurrente entre los niveles de gobierno federal y estatal, y que se identifica 

a partird.e "t~ emisión .de unJnstrumento normativo ·general o ley marco. 

66. De lo hasta,aquí expuesto.se advierte que entre las finalidades de la reforma 

constitucional . ·en .comento se encuentran · la de dotar ·de autonOmía 
. \, .. ,. ~.. ' 

constitucional _al~ órgano garante nacional en materia de transparencia y 
.. 

·acceso a la información pública en nuestro país y replicarlo en las entidades 
~ \, 

federativas y, prinojpalmente, unificar los alcances de los principios y bases 
~ . . . ' . 

del derecho de transparericiáy acceso a la información a fin de q~e todos los 
\ ' . l . •: ' 

gobernados puedan·. ejercerlo ·de .. la misma manera . y medi~"~:.~~-:·~odo el 

territorio. nacional. . , . ~~~,~~if 
1 

.. ~. ·· ····~ ' •; -~ -~< 
67. El Poder Reformador de la Constitución· estimó que e§ta <;.:.:on se 

lograría a través de ,~~ emisión de ~-na . ley . general flP:~;~> .-. - ~ ~J.;~ _ las 

directrices y aspectos· "?ínimos . aplicable~ en :.~a' matericitF&'~~P,~ ;:~n el 
1 • • ... . ~ .. ~ 

texto constitucional, si~~ qye ' tal circunstanCia infrinja el sistema federal 

adoptado por nuestro p~ís., pues se reeo.J:~oce el .déber de las. entidades 
~. \ . ' J • ¡ '· i : . 

federativas de adecuar sU-legislación a la ge~eral y, :a la vez, la posibilidad de 

que la amplíen o perfeccionen,- en la inteligencia de que esto último sea de 

acuerdo a su ámbito de competencia ·y, . ~.obre todo, sin contravenir los 

mínimos establecidos tanto por la Constitución Federal como por la 

mencionada ley general. 

68. Ese doble propósito se evidenció, por una parte, en las ,exposiciones . de 

motivos antes analizadas y, por otra, en el texto con~titucional reproducido al 
1 
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establecer que la ley general dispondrá las bases y principios 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN . . 
SUPREMA CORTE DE JUSTICI-?- DE LA NACION del dereChO en COnlentO, 10 que SignifiCa qUe laS leyes federal 

69. 

70. 

y de las entidades federativa~ deben a~ender esos aspectos 

mínimos, sin ved9r, en ningún _l11ómento, su potestad p a 

legislar en la materia, siempre y cuando no contravengan esos parárri ros 

generales. 

entes a través de una ley 
F~. r: r·i1 /~\ e~ :. ·T· ·"::: .. \ 

\ : 

71. Corrobora lo anterior, e 

jurisprudencia P./J. 142/ 

conducente, el criterio que informa la 

1 Pleno de este Al~o Tribunal, publicada en el 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, 

enero de 2002, página 1042, que establece: 
•' _,• .. ' . ' 

FACULTADES CONCURRENTES EN EL SISTEMA 
JURÍDICO MEXICANO. SUS : CARACTERÍSTICAS 
GENERALES~ . ·Si <·bien es cierto que el artículo 124 .de . la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que: "Las facultades que no están expresamente 

. .:. concedidas por esta Constitución a /os funcionarios federales, se 
~ntienden reservadas a /os Estados. ", . también lo es que el 
Ótganb Reformatfbr de · la ConstituciÓn determinó, en diversos 
pr~ceptos, la ·:posibilídad-de qae el Congreso de la Unión fijara 
ud '. reparto de . compete_ncias, denomin~do "facultades 
concurrentes", entre la Federación, las· entidades federativas y 
.los Mánicipios' e,·· inclusive,· ·• el Distrito Federal, en ciertas 
,materias, comoson: la educativa (artículos 3o., fracción VIII y 

· · 73, fracción XXV)~· la- de salubridad (artículos 4o., párrafo tercero 
y 73, lra·cción:XVI), Ja .de.asentatnientos humanos (artículos 27, 
párrafo tercero. y ,73, fracción. XX/X-C), la de seguridad pública 
(artíciJiá 73; fracción :XXIII), 'Ja ·ambiental (artículo 73, tracc(ón 
XXIX-G), la de protección civil (artículo 73, fracci6'l. :,XXIX-/)~ ... ;:~~~ 
deportiva (.artículo . 73, fracción XXIX-J). Esto es, : ~ el~:ste{#€r l 
jurídico mexicano /as facultades concurrentes impfican ~ u~·)~$ .-. · ¡ 
entidades f~d.·?rat.iva·s· ·., .. incl.úso. e./ D. istrito Fede. ral, l~s . fv! · :ni~!fl.:~.?~ :c..· .. · .· ~ 
y la Fe~e;ac{pn, pue~an ~ctu~r. ~e,sp. ecto de una m!s .. m;:~· hf!~E:/8_fi.· !a, : ·· ~ ... ~1. 
pero sera el Congreso· 'de la Umon .el que determme .· flff~KA :~ 
/os términos deJa-participación·•de dichos·entes a tr, ~~f;:.~Hf}f: 
ley genera/; ;' .. .~:~r·\~1M4l· ~~ 

. . : : ·a~;~·~~~. : , i .. l' 
72. · Además, de es'a forma · 'sé ~ da · coherencia al ·sistema normativo existe'nte a 

partir de la reforma constitucional de mérito y en virtud del cual existe una Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que desarrolla 

los prirícipios y bases ·reconocidos constitucionalmente, una ·· ley · federal 

aplicable en ese ámbito de gobierno ·Y léyes aplicables en las distintas 

entidades federativas '·que, evidentemente, rigen los organismos garantes y 

demás aspectos relacionados con esa materia en su respectivo ámbito de 

competencia. 

73. ·En · consecuencia, desde este momento ·se desestiman las · múltiples 

afirmaciones tajantes del promovente en el sentido de que el legislador local 
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carece -de cualquier atribución para legislar en la materia y 

PODERJUDICIALDELAFEDER~IóN que lo único .que p·odía. hace_ r·era repl.icar la ley general, pues 
SUPREMA CORTE DE JUSTICI~ DE LA NACION 

74. 

75. 

como se explicó, se le dio libertad para· adecuq.·r esa 

legislacion a su realidad y circunstancias, con s 

condicionantes antes indicadas. 

afirma que los 

/ rac6.i&h~·i:xxXVII, 
. :.} 

ciók~ ~t.\tlica del 
~}!Y 

-~J~P_ ~<?i~,li·~-a~_a ~- -~.-~--~~!~~-~~/~e !~T ,bi ~~· _.~L9 .. _~-~a..n.!~m ... ,o_ ~p~~rg~d~_ -_··_._de\ .. 'r~g.'~lar· I !~..:.._. \ ._, '· ~p.~,·~i-.!1¡ ... ,, L') ,¡ ... , .j·, __ ; j ~:-- -.1~ ~;.. .. ¡L :;.(': .. 1 n-<· )". 1¡\.Ji\. H !j\:. 
1 '· ~ :e· pfaoión,. .... proeesa:rruentb- y. ~· \:1 heae10n ,de .la· 1filfor111acloR1 éstatJ1·st1ca- y--,.· · · 

geográfica, así como los or os garantes estatales. 

\ 
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77. Para resolver tales argumentos es n~ecesario . t~ner en cuenta que el artículo 

116, párrafo primero, de la Constitución Federal.r establece que para su 

ejercicio ~1 po~er públic<;> se divide e~ ejecutivo, legJslativo y judicial, sin que 

dos o más de ellos pueda reunirse en una sola persona o corporación, ni 

depositarse el legislativo en un solo individuo, e~. decir, consagra .el principio 

de división de poderes en el ámbito estatal. 

78. Al estudi~r dicha institución, este· Tribu~al Pleno h~ establecido que dicho 

principio c?nstituye una herramienta útil para controlar las relaciones jurídicas 

entre los Poderes, pues busca limitarlo.smediante la idea reguladora de pesos 

y contrapesos; esto es, a través de su balance se impide la concentración del 

poder en una s~la persona o grupo de personas. 

, . ... 

79. Asimismo, se hare'conocicjo,que es un principio flexible y dinámico pues, por 
·, . ~ ~ ' . . ... ' . . . . 

una parte, la sep~raci<$n . de lé:ís funciones encom~ndada a --····-,~.;"""'"'"'"""'-· . ·. · ;, ' • • .. . 

rígida ni tajante, sin<;>1 qi.J~. a.ti~ndea~ucoordinación o col 

un equilibrio de fuerzas y un contr?l_recíproco que 

del Estado, 'i, por otra, deb~ analizarse atendiendo a cada 
• 't • • • • • 

y a cada una de las formas en que s~ di"s~ñan los sist~mas . cot,mtUit:•l.a.~e~s 

o. normativos imperan!~:; en lo¡¡ época de ~ue se trate.~~~~ 
. . ~~j~~-IDÍ~J/; 

•· . 
80. Finalmente, se ha reconocido que en el ámbito de las entidades federativas 

dicho principio se trastoca cuando con motivo de la dl~.tribución de funciones 
4 • • ~ : 

se provoca un deficient~ p. incorrect? de~empeño de uno de los Poderes 

Estatales, pues justamente una de sus finalidades . es hacer efectivas las 
. •' ' . . ·.. ~- . 

. facultades d~ cada u~o de l~stres . Poderes~ no ent?rpecer su desempeñ?. 

81. Lo expuesto evidencia que el argumento del promovente parte de una idea 
. '. ' ;·· .••. . ' ·.. . :. i ; . 

equivocada del principio ~e división <:j·e pod~res, pues a través de su 

reconocimiento se busca el balance de las funciones encomendadas a los 

Poderes, en este caso, Estatales a fin de que una persona o conjunto de ellas 
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no las concentre, y no como indica el instituto accionante que 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN . . • . 
SUP~EMA CORTE DE JUSTICI~ DE LA N~CION ' un ente . emita disposiciones que regulen . a . los . propios / 

integrantes. 

. . . 1 
82. En efecto, el órgano' garante nacional considera que las normas impugnadas 

83. 

84. 

85. El artículo 28 contro~o d" p . e que e o j6ti . b del capítulo normativo al 

que pertenece consiste en r gu ar la inte r ión, organización y función del 

· ,,.!Q'!~Ll;J~7~·~:1 .~· ,(~1J~:~:Jt!itll':~~t.8it; ;,·,; 
.... ,_ :''·' ·. '.' 1 . . ' < • ••• .••• • ,, , · •• .• •'. l ' ···. . . .. . ... ,, '\ ,, /" .......... 1 
~6~o -~e:. ihtedr~ ~·o ~dn~orni~::cuJho .:siJt~lrtrá ~: sÜ .. 

finalidad que se tradu e e C0
1

0rdinar y evaluar las acciones' relativas a la 

política pública trans r al de la materia, así como establecer e 
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implementar criterios y lineamientos, de conformidad con lo señalado en la 

ley general, en dicho ordenamiento y en la demás normatividad aplicable. · 

. . ¡ . 

87. Por su parte, el artículo 31 prevé los titulares que lo integran y el 32 sus 

fu.nciones entre las que destacan, por ser impugnadas, las contenidas en las 

fracCiones IV, VIII y X, qu~ · establecen: 

Artículo 32. El Sistema Estatal tiene como funciones: 
(.~) . . . . 

IV.~·,Establecer los criterios para la publicación de los indicadores 
que ·permitan . a los Sujetos··.· Obligados rendir cuentas del 
cumplimiento de sus objetivos y resultados obtenid.os; . 

( ... ) ,. . 
VIII. Implementar políticas en materia de generación, 

actualizaci~n, · organización, clasificación, pqblicación, difusión, 
conservación y . 'accesibilidad de- la información pública de 
conformidad con /á :normatividad aplicable; . 

( ••• ) !. ' \ . . . . . 

X. Establecer programas de profesionalización, actualiz~pión y 
capacitación · dif! .lq·s· .·Servidores Públ¡.·cos ·\é ·; ·int··. eg. rant~:.i;!fJti.. ~Yos , 
Sujetos Obligados> en .·materia de. transparencia, acf!!¡jt~Ja/. la 
información pública,· · así comO de protección de datos ptftM(!~l~s; · 

( ) . \ . ' .. ·' . . . :.~¡ ~~.~~~;...~~::-
• • • . ~~ ..... ~~ .. !,¡. ~~ 

• · r.J, I:. ·~~ 
. -~~,¡1; 

. . , ~r 

88. Como se ve, el siste01a estatal tiene, atribuciones p~r~~~~\~f cosas, 

establecer criterios de publicación, impleme,ntar políJiS?~.~~- !- ~terias ahí 

mencionad~s. así con:'o implementar proQ'~~mas de pfttfª§1~-h~llzación, 
·. . ·· . " ' 

actualización y capacitacióf) de los servidores públicos e integrantes de los 

. sujetos obligados en la materia. , . 

89. Este Tribunal Pleno no advierte cómo ~1 hecho de que las norm~s otorguen 

al sistema .estatal las . at~ibuciones .comentadas .. trastoc~ .las funciones 
. ' . . . . . 

atribuidas a cada Poder de la entidad federativa, es decir, al Ejecutivo, 

Legisl~tivo y Judicial q~l Estado de.Tabasco, o bieri! qL.Je se acumulen todas 

esas funciones en dicho ente. · 
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90. En efecto, la lectura de esas fracciones e, ihclu 
PODER JUDICIAL DE LA FEDEAACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICI~ Of LA NACION de la~ demáS que integran el referidO artÍCUlO 32 e vid ncia 

91. 

92. 

que el mencionado sistema estatal está dotado de d" ersas 
• 1 

facultades de coordinación, ayuda, pr moc1on, 
... 

implementación, evaluaCión, aprobación, emisión de criterios, e tre otras, 
. . r' 

tendentes a·cumplir su finalidad .SJ.lJe, ppmo se dijo, no es más q 
' ··.; \i ·;t ··>·. / \\ -:f "·\ - . 

y evaluar las accionelr~.la~iy~~~af,!ª-Yp:q1ftiq~'pú?IJ5'tt~:~nsversal la materia, 

· así como esta~-~.~€~,.~ e'-~h:nplementar·~·~ilf!r .... i,Q~.X.~~ríe~~--,· . .:.1:.~nt~~ ... de ~o con la 
normatividad $plicable. . '. --:~~',;;::_ . -~,..,_"\· .. .? :~ ~ 

~ . :~:~ .·-. ... •.• :': ' ··: \. ·~ -:~ , • ~~.:.¡.,;_~·ti·· . ' .,.~u~~ . 
'l; :i• ' J 

La última de esas. ·cii_~ibudi~{ es· se· :.r.~fle Ó en .: el artículo 59, también 

impugnado, que fac~siste a statal a i l'ernentar !as medid~s emitidas 

por el Sistema Nacional a fin e arantizar. la estabilidad. y seguridad de la · 

f~t~\M ~1,, ~(il,;.'r~ _ -p re(IC~~~.· p~om9,.fe1~.~:k3: ' ~o~~~~,g~i?rr ~~;! . , ¡ 
:.1~~br¿e~·ef~ sitHf>11fdid·ád ~-e~l riJs· ~;"e ldsi~i~terf1ag1'p~r parte· ae4~16s b~u'a'rit>~·>l 11 '···-,~l ~~ ·~:¡ 

s3) - fó~~i~:U~~~¿~e~~~ Í¡~)~~fi ' -~bió~-~·i~rdJoh~·r pci{rticks·' ·prb~b\lv~sy. ra Jv.~l¿v;;·dr1·-' ·) J\! 
de su efectividad se r con · ió en los artículos 63 y 65. controvertidos, 

los lineamientos generales definidos por el 

Estatal, diseñados para incentivar a los sujetos 
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obligados a publicar información adicional a la que establece como mínimo la 

ley local, y que tendrán por objeto, entre otros, promover la reutilización de la · 

informaCión que generan tales sujetos. 

94. En conclusión, el sistema .estatal se coordina con. el nacional a fin de 

implementar _ la~ políticas y demás criterios que éste expida en la materia y si 

bieri, el local. también está facultado para emitir criterios para la publicación 

de indicadores, así como acuerdos y re~oluciones generales para ~u 

95. 

( 

funcionamiento, lo cierto es que tal circunstancia no imp_lica que acumule 

atribuciones de distinta índole, esto es, administrativa y legislativa y, menos, 

que se ponga:éri'.riesgo la fi11alidad de la reforma constitucionalde siete de 
. \ . 

febrero del . dos mil catare~, esto es, homologar los criterios aplicables en la 

materia. 

La primera de esas atinnacionesse sustenta en que l~lmisió' ,;~:'·l!l~s 
sólo es para la pu:bli~ación , de l i~dicadores . que . permitan n~~~ 

. . !'·· ·~, 

obligados rendir cuertas del cumplimiento de SlJS objetivos ~ ; -: _ ~ háts 

obtenidos, sin . que S'l.\lclv¡erta cómo ello puede impactar ~-\e~ :.i¡e 
l,os gobernados . ejerz~n su derecho de transpa~.enc~ SM~f . ra 

informac.ión pública, aupado a que la emi~ión __ .de .acuee.'· :'-~s 
generales sólo es para ef.eqtos del funcionart;liéf1to· del aludido sistema estatal. 

96. El segundo as.erto parte de considerar que la emis.ión de tales criterios, 

acuerdos y resolu~i9ries . evidentemente "~- .debe .atender a . los demás 

ordenamientos . aplicables en la materia, e~tre ellos, la· Ley. General . de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y los .criterios que al efecto 

emita el Sistema Nacional; tal como establecen y reconocen los propios 

preceptos controvertidos. 
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97. En cuanto a los restantes artículos impugnados a 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERAciÓN 
suPREMA coRre o E Jusr1c 1~ oE lA NAciON que se refiere este considerando, esto es, 41 Y' 45, fracrión 

lb-

98. 

99. 

100. 

información 

estatales. 

=~~;:~::ee::::s~~= :~r :n;;:::v:~t:~· rel~7 cOn 

¡ 
1 

son 

6 

/6 constitucional, en su texto 

1 \ ~~ti1~i~ ~el\r~(~t~9.) ·~ l~ f.: e r :~ir~~ml!~m.~:·e,·?·1~rg~~~ .~~ .,r?g~la~'\la R.~PJ~~~9?:···" 
. ; .: 1pró'cesami-en-to ·Y· pt1: he · -ió i-d~·la·fnformacion esf~dfstiéa jt .. geografic~: asf _,:! 

como con los organi nio rantes de las entidades federativas, con el objeto 

de fortalecer la rendi ió e cuentas dei\Estado Mexicano. 

\ 
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102. Como se indicó, en su primer concepto de invalidez el promovente ti ida de 

inconstitucional el Sistema Estatal de Transparencia, Acceso a la -Información 

Pública y Protección de Datos Personales a la luz de las normas locales que 

prevén sus atribuciones y al impacto que su ejercicio puede tener en el 

sistema federal. 

103. No existe co.~cordancia entre el parámetro:constitucional que el promovente 

. utiliza par~ co~frontar las normas aquí impugnadas, simple y sencillamente 

porque el texto constitueional prevé la conformación del organismo garante 
. 1 • 

nacional, esto es, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos P~rsonales, mientras que los preceptos 

analizados en ~~te considerando regulan el: Sistema Estatal de 

Transparencia, Acceso a 'la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, no el ór~áno garante local. De ahí la ineficacia de su alegato. 

. . l '· ., .: . . . i~fi_,. ' (.\.~jij',:~ . ~' . 

1 04. En la segu~da parte ~e f .u primer concept~ de invalidez, ~~-nte a~~a 
que los a_rt1culos 28, -~9\ 30, 31, ~2, frac~mnes.IV, VIII y~~f.¿~;J¡~racc~~n 

·XXXVII, 59, 63 y 65 de la Ley de· Transparencia y Accesb~~~~l~HJ~ac1on 
. . , ~ . . . . . ' ' ,, :·\~!-1:~·;;.·:~·. ~ - ~":tl 

Pública del Estado de ;TE\basco son inco. nstitucionai;,~-, ,Pf.~.- . 11.-!~~ y~rr·;~- isl·a_d? .. ~ 
local incurrió en una omisión legislativa relativa, pu~;,-~~~nQre~o 
Local emitió la ley teniendo. obligación de hacerlo, lo cl~H:ó''es ·qué lo hizo de 

t. ·¡ !¡ 1 : • ' . , ' ' 

manera incompleta o deficiente_ por no apegarse, a la ley general. 

1 05. Sustenta su alegato en quE( tales preceptos establecen una institución 
1 

novedosa . denominada . Sistema Estatal de Tra,nsparencia, Acceso a la 
,1 /' • • •. • '· • • 

Información Pública y .Protección de Datos Perspnales . que no ~ncuentra 

sustento ni en la Constitución Federal y tampoco en la ley general, y que lejos 

de maximizar el derecho en comento, lo inhibe Y: circunscribe a mayores 

estándares. 
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106. Para resolver sus argumentos se debE3 recordar que 
PODER JUDICI.Al DE LA FEDERACIÓN 
suPREMA coRre oE Jusr1c1~ oE lA NACION la Constitución Federal · establece los principiOs y bases 

.. .l· 

mínimos aplicables a la materia de transparencia, acceso a 

la información pública y prótección de datos personátes, los 

cuales son desarrollados por la Ley General que al efecto emitió el ·c·ongreso 
' . t'· . 

al sistema estatal 

con el nacional a fin de 

' éste expida en la materia, es 

~mt;ace·· ·trr~tr''"':el , ~si~tern.a> . '. · 
· ~- , .· . l~ '· · . .. ' , .,.,. ·., ;;~. ) ~i 'r·y, 

.. · 
• " ,1 1 ~\ \ ..... ' ' . ~ : ¡ .. , 1 • ~ • • • • t . . ' 1,_ ;.-~ '¡ 

as .. .pa~a.J<conclwr que- no lasistei ·razóh ... ~1-.) .; ' . 
e, pierde de vista que la Constitución Federal 

mínimos .. aplicables en la materia que pueden 

locales siempre y cuando no los 
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contravengan. y, por otra, porque la ley general prevé un sistema nacional 

muy similar al local ahora controvertido que sirve de enlace con los sujetos 

obligados y que facilita administrativamente el sistema de transparencia 

ideado y diseñado por el legislador federal. 

11 O. Finalme'nte, porque el promovente no argumenta y menos demuestra cómo 

el establecimiento de dicho sistema local ·inhibe o circunscribe a mayores 

estándares el derecho de acceso a la información pública. 

111 . En la última parte de su primer concepto de invalidez, el promovente afirma 

que las normas aquí analizadas ' . violan ~1 .. artículo · 121, fracción 1, 

constitucional porque la creación del aludido sistema estatal genera 
• • • ' 1 • : 1 ~ . . . . . . 

consecuencias jurídica~Hüera del territorio del Estado de Tabasco, al ser una 

corporación que interactúa y coordina la Plataforma Nacional a que se 

refieren los artículo~ '49 a '52 de la ' ley general y la cua~ sólo pueq_~, ~er 
·:. •' . . . . .-~ ·'' . ..-~- ,. .,.~. · j,l : ;~ij J¡\'~-" ~ ..... ~.! -};.u¡"l'b, . 

desarrollada, administrada e implementada por los orga'1i~rrio~~t·~r~~ 
' ' ' 1;: . ' " ' :' ' ' ' ' >:·, · ·.,, _',: ';:,' '· ~~~f-! '"(1),.. ' 

112. De ahí que sostenga que las nortnas controvertidas ~sorf ·inóo~stit~~les . . .. ·~ .::~:.·:_: ~ .- ... }: >~ - ~~~ ';\ . 
porque prevé que dichosísterna regUie·to~o lo relacionado··~qn ; li Pla or,rna 

Nacional de Transparencia, ·desconodendo unar'ifacultad ·:ts~t'e~ámente 
( . 1 ·" • • • • :.

171..5';5 rrc.u:. D J 
conferida por el Congreso de la Unión a los organismos· gá:ra"t . ... ~C~~~i~P a 

que genera efectos fuera del territorio· estatal. 

113. El artículo · 12·1, fracción 1, constitucional establece .. que en cada entidad 

federativa se dará entera fe y · crédito de . los . actos públicos, registros y · 

procedimientos judiciales de todas las otras' y: que el Congreso de la Unión 

prescribirá la manera de probar dichos actos; registros y procedimientos, y el 

efecto de ellos, sujetándose a diversas bases como la relativa a que las leyes 

de una entidad federativa sólo tendr.án efec~bs el\ su propio territorio y, por 

ende, no podrán obligar fuera de él. 
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114. Ahora, la Plataforma Nacional de Transparencia e~ 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN · un instrumento ele_ ctrónico que unifica y fac1'11'ta el acceso a /la 
SUPREMA CORTE DE JUSTICI-?- DE LA NACION 

información pública y que, c~nforme al artículo 50 de la; Ley 

General de Transparencia y Acceso ala Información Pública 
. 1 

cuenta con, por lo menos, cuatro sistemas, a saber: sistema de solic: des de 

{[) 

en 

plataforma-electrónica~· :.'.:> :r 

· ~. 
117. Ya se dijo que el artículo 28 e n o vertido dispone .. •que el- objetivo del capítulo 

¡ 

normativo al q~rtenece- e iste en regular la integración, organización y. 

: ~i';-~]4b,~i~~: i~~~ .,.;~Jt~~:!.l~~~i ~1 ¡jií~ . : . _ ~J~~Ll~~~ :·': a~L, ~dt~no, ...... ~~~v~~ • ;- 1~~:;.~~~ .. : ~d') 
coordinación entre sus integ tes, sin perjuicio de las funciones atribuidas al 

· .. :_ i (si~- ~m\\,~ b~or)ai{mi~niF_..... ·· .. ~ ¡¡_-_0_-__ -_s_~ly_~r~q_sj~~-·-- · y_; _:30 p_r_-ev.én jc_órryofs+_.ih,~~9_:_ J~:-'.) 
·' j • ~ ... .. ' •J : ~ ' ......... \._._,/ ! \, \ ""' ~- ' ·¡ -

- ~ o conforma dicho siste ' . y u finalidad. 

\ 

118. Asimismo, que el artícu prevé los titulares que lo integran y el 32 sus 

funciones entre las que dest can, por ser impugnadas, las contenidas en las 
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fracciones IV, VIII y X, que le_ reconocen_ atribuciones para establecer criterios 

de publicación, ,implementar políticas en las materias ahí mencionadas, así 

co111o implementar _ pr<;>grart::~as . de profesi~nalización, actualización y 

capacitación de los servidores públicos e integrantes, .:de los sujetos obligados 

en la materia. 

119. Finalmente1 que los artículos 59, 63 y 65 estable~ep que el sistema estatal 

implementará las medidas emitidas por el . Sistema Nacional a fin de 
. • • 1 . ',. . . 

garantizar la i, f3St~bilida9 y seguridad de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, promoviendo la homologación de proce~os y simplicidad del 

uso de los sisterhas por ~arte de los usuarios; que el. organismo garante local 

emitirá políticas díf transp_an~ncia proactiva y que el sistema estatal evaluará 

su efectividad. 
\ ' 

. . . 
. . . ' l 

120. Pues. bien, lo expvestó' ,,;e$ suficiente para concluir , qlj.Eh 1~ mas 
.· • \, 1 ,. . • . . . : ...• •. '1 

impugnadas no desqonocen lo establecido por . el .. legisÚ~~_or . f . 
.. . . l . · . . .. . . r: .. · .. .... ... . 
artículo 49 de la ley general apljcable, pues en ningún mom.~flt . 

-~ ' i '· . ~- -· . ·; :. :·- · _,.,· . • 

o facultan al sistema ·estatal para desarrollar, administrar;·-:·lrnri' -·tar o 

poner en funcionamiento la aludida platafdrma . electr?~l~a. · ;:.•_·vp···!· .. , rv:~ · ..... < . 
~ .: , )'USTJ lA J..' e .. 

. . ' . . ,.' . •\.~t,;, , . . . ; ~el~·, . lt ~~~ 

121. Es . cierto que el artículo 59 . impugnado··: prevé que el · sistema estatal 
! . • . ' .• 

implementará las medida,~ . emitidas por ~1 Sistema -· Nacional ·a , fin de 

garantizar la estabilidad y · seguridad de la Plataforma Nacional de 

Transparencia; sin embargo; tal cirotmstancia. no:.i;riplica que el ente estatal 

sea el encargado y, -p.or ende, . responsable del instrumento electrónico en 
¡ 

comento, sino, únicamente, que. implementar~, las medidas emitidas por el 

ente . nacional. 

t. 
122. En otras palabras, el hecho de que eLsistema estatal .implemente las medidas 

emitidas por el sistema nacional a efecto de garantizar la estabilidad y 

seguridad. de la Plataforma Nacional de Transparencia, no significa que sea 
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el ente encargado ·de su funcionamiento, como lo es el 

organismo garante estatal, esto es, el Instituto Tabasqueño 

de Transpare~cia y Acceso a la 1 nformación P~ca, 
conforme al art1culo 49 de la ley general. · / 

/ 
rdina la 

( ··. 
-' 

. '· .¡ •• • ~ 

127. 1 ndica que el artículo ' 43 de 1:_ · Ley General no dejó libertad configUrativa a la 

Fed~ración ni a las enti d·s · federativas respecto a cómo y en qué 'casos 

debe integrarse un comité d tran-sparencia y cuáles son los únicos suj~tos 
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obligados excluidos, de modo . que las leyes locales como la impugnada no 

pueden excluir arbitrariamente a más. 

128. Aduce que tal circunstancia transgrede el derecho de igualdad en la medida 

en que Jos ciudadanos de Tabasco o cualquier otra persona que requiera 

información de sujetos obligados de la entidad tendrá mayores cargas; 

restriccione~ y límites siendo que eso es justamente lo que se pretendió evitar . 

con la menciqnada ley general. 
1 

129. Agrega que la norma impugnada introduce arbitrariamente un trato desigual 
··,i. 

respecto de las demás personas que ejercen el derecho de transparencia y 

acceso a la información pública en distintas entidades federativas, aunado a 
. \. :~ '. . ' . ' . 

que la medida no tre~e un )i~ legítimo, pues distorsiona tal prerrogativa, la 

modula y diferencia'\ de los demás lugares, es desproporciona!, además de 

que el legislador locq~ duéce d~ li~ertad de configuración en 1? m~ rrt'á.:·. 
> •• \ 1 ' ~·.· . "' 

~ ~ ·; 
. .· ~ ' .· ·. . . ~ .._, \{(_, 

130. Para resolver los argur;nentos sintétízados conviene recordar. qu~l<:t~alidad 
de la ley general de la ~ateria es desarr<;>llar las bases y pri.nc.ipi~s1il~ables 

·. ., . ' . . -~ " • ' '· 

reconocidos en la Cqnstitución Federal, pudiendq . . ~1 fM.tfi~'!dt1t: ~ local 
• ·· '< . • • • J' ~ ,. ' jUSTICJ.A. DE . · 

ampliarlos y adecuarlos a 1~ realidad y c1rcunstanc1as d~:'la r~-\'"'~i~[ltldad 

federativa. 
.. ( .' : l .. .. 1 

131. De ahí que, se insista, contrario a lo alegad() .POr e! promovente, la labordel 

legislador local no se reduce a reproducir la ley general, sino a adecuarla a 

su realidad imperante, siempre y cuando respete los principios y bases 

reconocidos constitucior:talmente y desarroHad()S enJa ley general, y atienda 

a su respectivo ámbito de competencia. 

132. Ahora, conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública es obligación de cada sujeto obligado contar con un comité de 

transparencia que es un órgano colegiado e integrado por un número impar 
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de miembros, qu'e tiene a su cargo instituir, coordinar y 

supervisar las acciones y procedimientos para asegurar la 

mayor eficacia: · en la gestión deJas solicitudes en mat ria ·de 

~) . 

acceso a la información; confirmar, modificar o re oéar las 

determinaciones que en materia de ·ampliación de plazo de espuesta, 

de la implementa<?ió~ .. 9~...t l~_s.,Eorr,tit~~ .. ~.?r,t: . ~~ 9en~r~ . . ~e, lnye~tiaay.i~!l.Y,t .. 
' l ¡ r·~ {"') r· ~ ,, f\ ........ ( ~, 2 r r '•; ' .. ¡ l í ', i :¡ ,; ( .·' ' ~ ; ), . ; ! '• j~;,l 1\ ( l ! '; 

'· .. · lsé~úric}áaiiNadiona.l~ -~,. ct ~- r~ . .f{Jaciárl:a11 de Pl~aneil'tl0n)!·Ahálisis ·ª' lntoriña~idri ..... ,.. ., 
' ' 

par~ .. el Combate la lincuencia, el Centro Federal de Protección a 

Personas, la Direc ión e .. Coordinación de lnteliger;¡cia de la Comisión 

Nacional de . Seguri Subprocuraduría Especializada en Investigación 
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de Delincuencia Organizada, la Unida~ de lnteligenci~ Financiera, el Estado 

Mayor Presi~encial, el Estado Mayor de la Defensa Nacional, el Estado Mayor 

General de la Armada, la Autoridad Investigadora de la Comisión Federal de 

Competencia Económicay la del Instituto Federal de Telecomunicaciones, o 

bien, las unidades administrativas que ~os sustituyan. 

136. El común denominador de tales . instituciones es que tienen a su cargo 

actividades o ~areas de inteligenCia. e investigación y que, por ende, el 

Congreso de l.a Unión consideró pertinente excluirlas de la implementación 

de tales comité~, ~in que .ello. sjgnifique que dejen de considerarse sujetos 

obligados o que su~' 'determinaciones puedan asumirse a partir de parámetros 

diversos a los esta~~leqidos en di~.~o ordenami~nto, sino, únicamente, que los 

titulares de las propi.~á entidades o unidades administrativas serán . los 
. . . ~: . ' . . ~ . ' 

responsables de la.s. tareas que, de suyo, harían los comités . 
• ... •• •l ' : ' .... < : 

. 1,37, La afirmaci,ón en el. sentid~ de qu~ las delerminacio~e~ as!.! 
' ' ' ,, "' : ' ' ' ~ 

sujetos obligados cuya·:· e.xclú~ión
1 

.se c?menta, · debe a 

·~r tos 

a la 

normativi<;iad aplicable,, 1enpuentra susten~p e~ el último párrafP ~ . .. ~ ;~.;~~~ 43 

que se analiza y que est~blece que /a clasificación, ,c!.~scla~jffcacio · ~V'~ceso 
a la i~formación que g~n~~en . o . custodien la~ . i~st~ncia~'16Jf4~~~ia e 

investigación qeberá apeq~r$~ a los términos.:, previstos . =~f~IJY).a los 
' f• •· ' • . ~ 

protocolos de seguridad y resguardo establecidos para ello. 

138. No parece que exista duda al afirmar que esa exClusión que p~evé la . Ley 

General no puede ser replicada tal cual por · la legislación local analizada, 

simple y sencillamente .. porque se trata de entidades . o . unidades 

administrativas nacionales o federales que escapan de su ámbito de 

competencia. 
• 

139. Sin embargo, en su respectivo ámbito de competencia el legislador local está 

en posibilidad de excluir ciertas entida~es, . unidades administrativas o entes 
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J t!tfl;~ ~-;t. 

~' ~a~i ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 1/2016 . ~ ~~'Q!~u.7,;< f!;! . 
· -~~rf]F~· 

·~~~~~~~ 
que por la tarea que desempeñan estime pertinente que 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN . · . . . , · .· • 
surREMA coRre oE Jusr1c1~ oE !A NACION carezcan de los Citados com1tes de transparencia, pues ello 

de ninguna manera distorsiona el sistema nacional de 

· . · transparencia, justamente . Porque la ley genera.ll ¡1\:. ·· ace lo 

propio en cuanto a dicha exclusión. ¡ ~ · 
' .· . é . 

la 
... ~~; .. ).. 

· · ini~ttatlvas con 

usiv~; dkl titular 

142. Sin que este Alto T 

excluir dichos entes de 1 l lement e· e' los comités de transparencia, 

1 "p~e~ ri<ftm~~ ~lfl · i~l ~o~ lopa ,lo hiz9;, at~mdiepd~ 3 a~ ~u ~i~ert..p,;,_ ,. ·. ¡ 
· . ·~clrrlj'~Grltiva~J6~.J ~-r:t;l¡1 á:t :riá il·e· dto¡rd~ taMtd :l~\· c~~~titJci'~~~,~:~~~é·r~1\eorhb"') :.1 'H; 

la mencionada Ley Gen ra . 
. ' [')f .. , f\ /~ /\ ' ('" ('\ [ 'l'C' ("' ;!l i :,:· 'j 

~ \ ;. ~. 1. \l ~ .lr-·.:J~~ \._·~·· · \.,.wo) ~ ~ : L.. . ?~·-· , i.. . 
r: 

¡'· 

143. Y es que pretender :u e 1 S úniCOS entes excluidos de la implementación de 

tales comités sean 1 s ~tablecidos en \la Ley General ha~e nugatorias las 

:\! 
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facultades concurrentes que existen en materia de transparencia y acceso a 

la información pública. 

144. En contrapartida, pretender. que la. Ley General prevea todos los supuestos 

·de exclusión de todas las entidades federativas, n_o sólo implica desconocer 
1 

el sistema federal asumido como ·forma de gobierno por nuestro país, sino 

convertir un instrumento normativo marco o general en un catálogo 

interminable de supuestos de exclusión o normativos. respecto de los cuales 

los legisladores l9cales tienen competencia reconocic,ia. 

145. En consecuencia, ·el . hecho de. que el penúltimo párrafo del artículo 47 

impugnado excluya a, determinados entes locales de .la implementación de 

los citados comités de transpar~ncia no torna inconstitucional dicho precepto. 

147. Tal aserto se sustenta en que la ley local repr,oduce la ley general en el 

sentido de que la clasifi.cación, descla~ificación y acc_eso a la información que 

generen o custodien tales instanci~s deben apegarse a los términos previstos 

tanto en la ley marco como en los protocolos qe seguridad y resguardo 

previamente establecidos. 

148. Si para realizar su labor los titulares de las áreas de Jos sujetos obligados 

excluidos de implementar los referidos qomités , Jeben apegarse a los 

términos previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y a los protocolos de seguridad.y resguardo establecidos 
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para ello, es claro que no puede darse el trato desigual que 

acusa el promovente, pues a todos les serán aplicable~:rlos 

mismos principios y bases cor;nunes a la materia. 

14$. En consecuencia, es infundada esta parte del concepto de invali 
1 . 

1 1" 
1 ana 1za. 
i ·.-_: !:. i 
i ,, . . . \:· ,:·::~ \. .. • · .. .. ·' . ·.· i :: ,<i' 1 

15~. Finalmente, el pr?,rnov~~te~afirma qu~· en el sliptf~~ló)an~l o se está ante 

i una omisión le,gis.fatlva relativa dado~·q~yg. l~ob n ~cerio, el 

legislador ;1~41 "~'1r!A Y:?}~~~j~h~·~ I::J:Qt:['t.lll~Ul(!Q,:~~~~,!~eti~i~~r'itle; al crear un 

supuesto·~~H.J.~· ·'no: es'~á~::~n ;~a;~~bci~tif~Jjf · · · 
•.... -··~-- ~ ·.,. :· ,, -~ . • ... / -1~~-·~i! J;; ~A· 

aplicable...... · ,~ ; 11 · 
.' { • •. :)': >J ;&-..,.? ~ ;··, 

deber. 

· · , : ¡.J 1- ::_ r.: !\/'! /\.. e:· " . 

.• . ~ 1~1 ~:r· 

no 

los supuestos de exclusión de 

entidades federativas conllevaría 

tdr~& ... ~ r asumido por nuestro país y convertir t,Jna ley 
·.· ~:! · _- .. ~---\ ~-:{ , __ ·. }; ·~: '.:/ _;-~t .. . ~ ;;·._·· '/ . t~~ ·{·~·. : ~-:~:· '/ ·_:_,··· ~~ - '; . ' .,: -~~~ .. . ·:\ :--~,. ·--¡ 

•~inttfr.tliin~. ~. h l~;,g:S(,$UJ:~tqs,.,:QbUSa.P.·9~?. -~~~~~.O.S•·í~¡._J~;s~t '' ,, ~i.~ 

-~- . ; ' . .... ; 

~ 'i ', '. ;; l .·' .í :· ... 1 

. " . ,/ ·; 

153. Finalmente, porque el hrr•nh•f.."""'nte pierde de vista que la ausencia de comités 
1 . 

1 . 

1 en ciertas entidades, t(l l<:lé:Jles . administ~ativas o entes ·no significa que éstos 

1 dejen de aplicar la ley materia, sino únicamente que las funciones del 



22 DE ENERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 49 

ACCIÓN ;DE INCONSTITUCIONALIDAD 1/2016 

comité se ejercerán de manera directa por su titular. De ahí que se preserve 

el· derecho de transparencia y acceso a la información. 

154. En consecuencia, es infundado el concepto de invalidez en estudio. 

155. En las relatadas circunstancias, lo que se impone es reconocer la validez del 

artículo 47, penúltimo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco. 

156. Tema. 111. En su tercer concepto de invalidez, el instituto nacional asegura que 

el artículo 80, fracción VUI, .·de la legislación local viola los artículos 1 y 6 

constitucionales, porq~e establece como obligación de transparentar de oficio 

la información de la, ·agenda de los magistrados, excluyendo de manera 

injustificada, irrazonabl~ ·.y despr,opor.cionalla de los m~gistrados penales, lo 
. . . ~ 

que implica no sólo el ~st~bl~cimiento de un criterio dis.ímbol~.p~r~ :el ej~cicio 
del derecho fundament~l de :acces<?;~ la.justicia, sino :tambié~: ~es~o ~que 

. ... ' . ·<: ;)"(.. 

tales magistrados también ~on ser,Vidores. públicos .. · < '·, ;~ .~· · ~ "-I:f · · 
.. ;:¿ .. ;·~ *:i· 

1· 

157. Explica que si bien .dichE.l disposición maximiza el def~~ho : srlj~Q¿t~ftJ~ . lo 

cierto · es que · no lo hac~ · de manera plena e ir. restric~~;;~;~.i~:'.iatt~énte , .. . · .. BtJEl~'á ·ro 
circunstancia que , transgre~e · l.os principips de· · universalidad· ·y de 

progresividad en materia de, derechos humanos. 

158. Sostiene que de la interpretación sistemática de los artículos 6, apartado A y 

20 constitucionales se obti~ne que en el nuevo sistema penal rige el principio 

de, publicidad tanto para ·los procesos :como para los actos de las autoridades 

judiciales. De ahí que asegure que no existe racionalidad para excluir de la 

información pública de oficio la agenda de los magisjrados penales. 

159. Máxime, alega •. que tal disposición impone a las personas interesadas en esa 

información, · mayores requisitos para su acceso, pues en vez de poder 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMA coRre oe Jusr1o~ oe lA NACION diversos actos tales como solicitar la información e,· inclus}ve, 

consultarlos en la página de interriet tendrán · que ·realizar 

interponer recurso de revisión ante el organismo gar nte, 

quien· puede o no otorgársela. · 

·~~-e~~~2, ~.~tén~ ~~,~~>~~.~ w~_)e~ tim~,:··~:~x.~e~í~r.i~~~me~!.~t, ~,~?\~q~ri~~' ~~bh:m.~~< •. ;. •'.·'. ~~ 
'h'i ·.\ .r~rn:~.,'fi1\ · ,\d.:..l~~~·~ ~~ ~ · · · · ~ t tr ~ ,. l~ t~·"v''·'s·l.· d~~~,~ "'"'? , .. , ·1 · r ., ,; r ,.t· "'' ;t .. !lP\!, .... , ,,.v1n · . ;PJJJ' !l .. }~ ~ ,, .. • . • ~ . ~~·· .·,~"ls 1~~ .. ~B,..'·')~. :ta ~~71 '/,,,p ~.,.o~ ~t1SJJa~~·-· p~,, .. .} ~ '~:\! 
gob~rnados puedan acced a tJicha información. 

·~· 
'1 ~~-f~BJ~J\j~rt&~Q ~·:" ~ [~~o¡e1n\~ :7~~- Wú~~\~1~:~ ab'i;gaciones de f' 1 

Transparencia, de la 1 co sultada ordena que las leyes de la materia en los 
' ' ' . ' \ ' ' ' : ' 

ámbitos federi:tl y de las en idades federativas deben prever la_obligación de 

los sujetos obligados de po era disposición de los particulares la información 
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a que se refier~ .ese apartado en los !sitios de internet correspondientes a ·tos 

. mismos y a través de la Plataforma Nacional. - . . 

164. El artículo 70 del propio ordenamiento prevé la inf()rmación de los temas, 

documentos y políticas que, por lo menos, los sujetos obligados deben 

ponerse a disposición del público y mantener actua..ljzada en los respectivos 

medios electrónicos .. 

165. En.ese listado se encuentran: ~1 marco normativo aplicable al sujeto obligado; 

su estructura orgánica completa; las atribuciones de cada área, sus metas y 

objetivos; el directorio de todos los servidores públicos que lo integran; su 

remun~ración b~uta y 
1 
neta; . la v~rsión pública de las. declaraciones 

~¡ \ . 

patrimoniales de lbs fqncionarios _.que así lo determinen; los servicios, 

trámites, requisitos 'l formatos que ofrecen; la información financiera dividida 
. "· ~. :' . ... . ~ . ' 

en 'los apartados ah{ defihidós; la información .sobre los resulta9.os de los 

procedimientos de adJu.dic;ación directa, invitación restringida {lio,itación de 
~·. •: ' . ·: ' .. . . : .. . . 

cualquier naturaleza; las concesion~s, contratos, cqnvenios; -los:: informes y 

estadísticas que por le~ 'generan; süs inyentarios; los ingresos · . ·~~~_ibido~ por 
~ ·\ · ~ ' . ,' . •, . . . ''""\ . . ;~.1. ) : 

cualquier concepto, entre otras. ·¡! ::,u :; . :::~L , :: ..; 
}uB':c.: -~ · t.::: . ; 

. ' .· · .. ::;9k;f¿~ 6~~\ff\~.'. 
166. El artículo 73 establece, la información que .. ·los syjetos: :obligados de los 

Poderes Judiciales Federal y· de l~s entidades federativas deben poner a 

disposición del público y actualizar, en los términos si.guiéntes: 

Artículo 73• Además .de lo señalado en e{ artículo 70 de la 
presente Ley, lo~ sujetos ob/igaqos de los PocJeres Judiciales 
·Federal . y de las Entidades Federati.vas 'CJeberán poner a 
disposición del público y actualizar la siguiente información: 

l. Las tesis y ejecutorias publicadas en el Semanario 
Judicial .de la Federapión o en_ la. Gaceta 113spectiva de cada 
tribunal adliiínistra'fivo~ incluyendo, tesis· jurisprudencia/es y 
aisladas; 

11. Las versiones públicas de las s~ntencias que sean de 
interés público; · ·· ·· · · 

111~ Las versiones. estenográficas de·Jas sesiones públicas; 
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IV. La relacioáada con los procesos por medio de 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACióN /os cuales fueron designados los jueces y ·magistrados, 
SUPREMA CORTE DE JUSTICI-?- DE LA NACION y 

V. La lista · de acuerdos que diariamente se 
publiquen. 

167. El texto transcrit9 es claro al establecer la información que d~ anera 

1' ! 
·· .... 

. : \ 

·;·, ~~ 

,.,..,"\:';~ 

públicas de las sentencias y 

resoluciones · relevantes que yan causado estado o ejecutoria (fracción 11 
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del artículo 73 de la .ley general); las listas de acuerdos que diariamente se 

publiquen {fracción V del . mencionado artículo 73); ' los criterios aislados y 

jurisprudenciales publicados en el medio de difusión respectivo (fracción 1 del 

artículo 73); las versiones estenográficas de las sesiones públicas (fracción 

111 del artículo de mérito); la relacionada con los procesos por lo~ que fueron 

designados los jueces y magistrados (fra~ción IV del artículo 73). 

171. Aderriás de la información que la ley local toma dé. la general, prevé tres 

supuesto·s~. más relativos· a los acuerdos administrativos del Consejo de la 

Judicatura del Estado, la aplicación del fondo Auxi.liar para la Administración 

de Justicia y la,:agenda de los rryagistrados no penales. 

172. Es decir, el legisl~~.or ·lócal ampl'ló .la información que de oficio los;~ganos 

judiciales del Pode·r Judicial del Estado de Tabasco deben hace~~bfica a " ·. . . ... r~' 

través de medios electrónicos; destacandÓ, para efectos de este - ~~dio, la 

agenda de los magistrados no periales. . · '{. · ~~~~~ . 

IUf'~ElYl .~ 

173. Al pnnc1p1o de esta resolución se indicó que · conform · 
1
) : ~lorma 

.;; .. ,, . . .. ~ .. ... 

constitucional en virtud qe la cual se emjtió la ley general cofl;ultada, el ;Poder 

Reformador de. la Constitución· reconoció los principios ~,!))ases · mínimas 
• ~ 1 . . · . ' • 

aplicables a la materia de. transparencia y acces? a la inform~ci.ó.n públi~a que 

el Congreso de la Unión 'pesarrolló a través de la ~eferida ley marco, debiendo 

los legisladores de las diy~·rsas entidades f~derativas ajustar su legislación, o 

bien, emitir una nueva qu~ ~tienda a ese·nuevo·sistema normativo, pudiendo, 

incluso, ampliarla o adecuarla a. su realidad y circunstancias, justamente en 

respeto al sistema federal y a las facultades concurrentes o coincidentes que 

imperan en la materia. 

174. Conforme a lo expuesto;,, se podría pensar que la norma local analizada no 

viola el artículo 6 constitucional en materia de transparencia, pues amplía la 

información de oficio ·que .los órganos del poder judicial local deben. hacer 

pública a través de medios electrónicos, en específico, la agenda de los 
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magistrados no penales. No obstante, este Tribunal Ple;no 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN advierte que la fracción VIII dél artículo 80 controvertido, Viola 
SUPREMA CORTE DE JUSTIC~ DE LA NACION 

otras disposiciones constitucionales. 

1 
175. El artículo 1, párrafos primero y último, constitucional dispone qüe en _nuestro 

.. t;r· . 

que (j)l: párrafo _·,. ~"""·.,.··~,.,., 

toda ~pbrsbna .. 

encontramos .el fun a e to constitucional de· la protección de datos 

: l~.,ri$bA1A~~ p. iér(Ó~g'· ~.'IWI r~ uf)~e . ~r~g~{:~¿~·rhtó .. ~o'iittr~pf3~o id el\ d$r~i~~:··de(.) f\ 1 . 
. .: 

1
· . • fP~-, t~~ !'"V"i 1 ' '--·· "·~"' 1 •. r· . . ....... ""' j .. , .. ..•.. . • ,. · .. , • . .... • . " . . . • .. .. 1 .. . . 

transparencia y ·.acces a información pública. 

\ 

177. Por su parte, el artículo 16, párrafo primero, de la Norma Fundamental prevé 

la garantía de seguridad urídica que, en términos generales, implica que ante 



22 DE ENERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 55 

.. ACCIÓN~DE INCONSTITUCIONALIDAD 1/2016 

un acto de autoridad, como es la ley, el gobernado debe estar cierto de todos 

los aspectos que lo rodean y que se relacionen con las facultades del ente 

gubernamental, los requisitos o etapas a segl1ir, las consecuencias jurídicas 

que puede generar, entre otros. 

178. La doctrina- y la jurisprudencia son prolijas al establecer que la seguridad 

jurídica es h~ garantía que tiene el particular de que su persona; bienes y 

derechos n? serán objeto de ata9ues violentos y que, de serlo, la sociedad y 

el aparato de gobierno garantizarán su protección y· reparación. De esa 

manera, . la seguridad jurídica es la certeza que tiene o debe tener el 

gobernado de ~:qu~,- entre otras cosas~· su situación jurídica no será afectada 

más allá de las, consecuenci'as que prevé el ordenamiento aplicable. · 

.• f.!B! 
179. Finalmente, el artículo 116·constitucional dispone qu{el pod úbfl", '" ~~s 

Esta~os se d~vidirá, p~ra su ~jercicio, en Ejecutivo, Lfgisl . ·~;,l·. l~o 
podran reumrse dos ~ mas de estos poderes en 'J.a: :P.~ ... ~1'f 
corporación, ni deposlta.tse el legiSlativo en un solo ind· )d ..:~~í~e . ~ ·~ 

. . - ..... ;"'~E1\1i\ e 
. ' , . . tePRE~ . ,~ Ju¡ DE i 

180. Dice :la fracción ·111 de dicho precepto que el Poder Jutlfti~Cflé' 'l~s ~9ra'i~~~ 
· 1RIUARIA .tG1;·,~ .. .• : · L f 

ejercerá por los ·tribunales\que establezcan las constituciones respectivas, y 

que la independencia de 'IQs magistrados y :.jueces en el .ejercicio de sus 

funciones deberá estar garantizada por aquellas constituciones y por las leyes 

orgánicas respectivas que establecerán las condiciones para el ing.reso, 

formación y permanencia de quienes sirvan a dichos ,entes estatales. 

181. Como ha reconocido .. ~ este ·Alto Tribunal en múltiplles precedentes, tal 

disposición es el fundamento constitucional de la autonomía e independencia 

. de los Poderes Judiciales estatales. ·Uno de esos precedentes lo constituye 

la jurisprudencia P./J. 29/2012 de .este Tribunal Pleno, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, 
. 1 

octubre de 201.2, Tomo .1, página 89,, que establecp: 
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, AUTONOMÍA E INDePENDENCIA JUDICIAL EL 
PODERJUDICIALDEL~FEDERACIÓN LEGISLADOR DEBE ESTABLECERLAS y 

.:e. 

iembros de los poderes judiciales, en este caso, 

~ . ~ . .:. 
· · · .· ' 1 : 

183. A partir de este con debe recorda~se que el artículo 80, fracción v ,lll, 

impugnado establ~ce qu . además de las obligaciones establecidas en el 
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diverso 76 del propio ordenamie~to, el Po~er Judicial del Estado· debe 

informar eh medios electrónicos la agenda de los · m~gistrados no penales. 

184. Tal disposición transgrede la garantía d~ igualdaq, . pues distingue a los 

magistrados penales de los no penales sin que exista alguna razón válida 

para hacerlo. 

·, 

185. En efecto, este Alto Trib~nal no advierte alguna razón válida que. justifique la 

distinción· qu~ - hace· la norma. impugnada atendiendo a la materia de los 

asuntos comp~t~ncia 'de dichos. magistrados, pu~s . es claro que si es de 

interés de la __ sociedad conocer esa inforr:nación, debería serlo respecto de 

todos: o bi~n, d~· ~.ingunC>~ .· 
\ ··, 

186. Sin que sea válid6 "-~firm~r que, .P.or el tipo de asi.mf(>s que .. s~.~~~~ los 

magistrados penal~~¡ 'élitonces está justificáda·Ja·exciJsión d:,~:, . · ~,· .. ~:- ~r . de 
. • ' . ' ' ·.. : .,.,:'<1:. ·'i'' ' \,:;¡::;) 

su agenda, _ pues la·s. ~ir~unst~ancia·s impercmtés , E:m huf3~~~i~~~;~--;¿,Ji1 ~~~den 
originar que los integrantes de· la magistratura corran· rierg¿¿~p;!¡t·: f~ión 

) . t¡4~~~.!J 

que desempeñan, indep~~dientemente d~ la materia dep~~¡'~-~~.~~~~~~" :\: 
. . . ., . . . _, · ;~r,;~ü .,.lE~cl»g,~ .. !J ~.s: .u.~ 

187. Además, dicha disposici6n ~iola la garantí~d~ seguridK-fffJ~f~Já~~~evista en 

el artícu_lo 16, párrafo prim~ro, cons~itucional, porque el legislador previó ese 
. . 

deber de manera vaga, ya que en ningún momento estableció o precisó a qué 

tipo de age11da, se; refirió, esto es, ;la oficial o la personal y, tampoco, en qué 
~ . . 

momento debía hacers,~. pública esa información; es decir, si con anticipación 
; ' . . .: \ ~ ' . . .. . . ' 

a que se verificaran los actos o citas ahí agendados, o bien, con posterioridad. 

188. Es m~s, el_ legislador local omitió precisar la periódicidad con que debía 
. 1 . . 

subirse o actualizarse la misma y su redacción tampoco permite algún. juicio 
. " ' ~ . . . 

de ponderación respecto de qué información debe publicitarse y cuál no. 

189. Si bien, podría considerarse que al tratarse de funcionarios públicos sólo la 
. . .. :.. . . 

agenda oficial es hi que debe hacerse pública a través de esos medios, lo 
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cierto es que a:terÚ:iiendo ·a la materia que regula la ley local 
PODERJUDICIALDELAF~DERACIÓN .1: .d d. b . ·1• 1· · · ,·· · .d. . ' · bl' 'd d 
suPREMA coRre oe Jusr1c1~ oe lA NACION ana IZa a e ~ ap 1carse e pnnc1p1o e m.ax1ma pu 1c1 a 

·originando que tanto la oficial como la personal tuvieran que 

publicitarse, con las consecuencias que más adelante se 

indican en mat~ria de protección d~ datos· pers~nales. 

193. Todas esas razones ·,,·~ón u a declarar la 

inconstitucjon~lidad .f t.ÍI 1, de la L.~Y de Transparencia 

y Acceso a la Información ú lica del Es 
' ~ ' 

/' ''\ ;¡ >, !(::K:~~ .';. {""[~· ':. ¡ ) ' ~ ,v ~~ ¡'; /; tL. ,, :~ ,?' ·, 'f,, ',. . ''dLi"> u.:r . r .. ,, j f '\ 
·194:·'·T~rri~; ·lv:\En:.Y1s~ .. ,jjbha:· r ;~co 6~~thdé··if1valideziei",pr6movént·~t-af.irma ·~ae·lb~·"' . 

¡ l.~1:~c~~~~/l1)~~' ~~~?.9.}~ .. ::· .. !.f .. ; .. 1 (--·!.~~~cign:~.:. L?~ ;,. ~IJ ~y~: ·'~ 2~.'~.f~~c.qión,. IV{". ~~\~~)·~~.f 
1 
.!\ 1 

.. . ·:local .. al'i\cUrz~da, ... "'vl·. an ·1 .s ...... d1versos .. l, 6, 73, .fracc1on '··XXIX·S -'Y· ··1-116··- ... , ; 

constitucionales, pó . e el . l_egislad9r lo.cal estableció el concepto ,de 

"seguridad estatal" como imitE;tnte y restricción al derecho de ac9eso a la 

información pública, sin qu ello esté previsto en la Constitución· Federal y sin 
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que pueda relacionarse con el conceptq de seguridad pública, aunado a que 

la integridad, estabilidad y permanencia del E~~~do de Tabasco está 

asegurada por el simple hecho de se.r .parte de la Federación. 

195. Alega que no es legítimo el fin perseguido por el legislador local, pues su 

intención es limitar un derech:o fundamental, lo 'cual sólo puede hacer el Poder · 

Reformador de la Constitución en el texto fundamental, conforme a lo 

establecido en _la: jurisprudencia 'P./J. 20/2014, de rubro: DERECHOS 

HUMA~os:coNTENIDOS EN LACONSTITUCIÓN'Y EN LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES. CONSTITUYEN·EL PARÁMETRO DE CONTROL DE . . 

REGULARIDAD/·:· CONSTITUCIONAL, · PERd CUANDO EN LA 

CONSTITUCI6N'' HA Y A UNA RE'STRlCCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE 

·AQUÉLLOS, · SE'-- DEBE ESTAFI A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO 

CONSTITUCIONAL> · .. 1!' 
*'" .'.r • •. 

·~· 
""Ji . . ~ · ... --~ ·;g 

196. A partir d.e lo anterior, :·el pr~movente sostiene que las únicas' r~~t~~cciq ~4 
limitantes al derecho de' acceso a la justicia son las contE;;nidc¡$: en e.l te~ " 

. • \ , •. q ' 

constitucional, · debiendq. todas l~s normas ajustarse .al mis·m1.· t·t;, '·JJ. lMtfdd&¡ 
, ' . ! '.'1 ¡ · · · :.• ¡ ... JOs'.MClA DI 

reconoce que la informapión sólo puede .. ·ser reservada tei_np~~) J1f;Jfí 

razones de interés públic9 y seguridad naci?nal en los'''férmin~8tiúe fijen l~s 
leyes, esto es, la ley general, sin que, insista;.··em alguna parte se prevea el 

\ . . . . 

concepto de seguridad est~tal. 

197. El promovente asegura que la restricción que impone la mencionada norma 

local también viola el principio de 'igualdad previsto en el diverso 1 

constitucional, pues los ciudadanos de Tabascp o cualquier persona que 
. J . . 

requiera información de dicha entidad federativ~ tendrán mayores cargas, 

restricciones y límites que los demás de lasrestaptes entidades federativas. 

198. ·Antes de resolver el argumento del · promovente ·conviene evidenciar la 

incongruencia en que· incurre pUes, por una parte, afirma que las restricciones 

a los derechos humanos sólo püeden establecerse en el textO constituCional 
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~~~[~~~· 
~~:-~~. 

. . . , y, ·por otra, queJt:t norma impugnada es inconstit.ucional por 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN . . : . ,. · .. ·· . . . . . .. 

- · ·· · · prever .una rese.· r;va o r~stricción no contenida e.n la ley 
SUPREMA CORTE DE JUSTICI-?- DE LA NACION · · .. · 

general aplicable. 
1
Esto es, p~r un lac:to dice que sól~¡el texto 

fundamental puede prever restricciones y, pqr ótro, que 

también la ley general. · 

de las 

. ¡· l 2,;, /''"'t( '\ i\ ) 
1 

1 l a 2.0 \ ~g~~\.) ¡ \j· 

:1< establece: 

\ 

DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA 
CONSTITUCIÓN :EN LOS· TRATADOS INTERNACIONALES~ 
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CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE 
REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA 
·CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL 
EJERCICIO. DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE 
ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL El piimer párrafo 
del artículo 1 o. constitucional reconoce un conjunto de derechos 
humanos cuyas fuentes son la Constitución y los tratados 
internacionales de los cuales el Estado Mexicano sea parte. De 
la interpretación literal, sistemática y originalista del contenido de 
las reformas constitucionales de seis y diez de junio de dos mil 
once, se desprende . que las normas de ·derechos humanos, · 
independientemente de su fuente, no se relacionan en términos 
jerárquicos, entendiendo .. que, derivado de la parte final del 
primer parrafo del citado artículo 1o., cuando en la Constitución 
haya una restricción expresa al ejercicio ·.de los derechds 
humanos, se deberá estar a lo que, .indica . la . norma 
constitucional; ya que el principio que le· brinda supremacía 
comporta el encumbramiento de la . Constitución como' norma 
fundamental ~ef.orden jurídico c~nexicano, Jo .que a su vez implica 
que el resto '"cle' las normas jurídicas deben ser acordes con../ . 

· misma, tanto en :.un sentido formal como mEUerial; circunstaniJa~ 
que nci ha carobi~do; lo que sí ha evolucionado a ra.fz ge ~t; · 
reformas constitucionales en . comento es la configll;rapióp .WS~ . 
conjunto de normas jurídicas respecto de las cuales: ptl)e'd!f!}. ~: 
predicarse dicha supremacít:i en elorden jurídico mexit~anci'~stii' "' 
transformación se . explica por la ampliación del cat~~· 'ele : 
derechos humanos previsto dentro de la Constitución P.~=.t!Je DE; 

los. Estados Unidos Mexicanos, e} cual evidentemenMCJj5l»Jda l 
calificarse como parte del conjunto~ normativo qu_e goza de· esta 
supremacía constitucional. En este sentido,· Jos dereGhos . 
humanos~ en su conjunto, constituyen .e/ parámetro de coritr.OI de 
regularidad constitucional; . conforme ar cual. debe analizarse la 
validez de las normas y actos qul!J. forman pafte del orden jurídico 
mexicano. 

202. Lo expuesto evidencia lo desacertado del argumento del promovente, pues 

lo establecidC? por este Alto Tribunal en dicha jurisprudencia no implica que 

sólo el texto constitucional federal puede restringir los derechos humanos, 

sino que cuando de su contenido se advierta alguna restricción o limitante, 

debe atenderse, justamente por ser la base de todo el sistema jurídico. 

203. Tan es asf que este Alto Tribunal ha resuelto múltiples asuntos y emitido 

diversos criterios . en los que se analizan. las restricciones a derechos 
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humanos establecidas en diversas legislaciones, incluso en 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN . . · . . • . • . . 
surREMA coRrE oE JusriCIA oE lA NACION la Ley de Amparo. EJemphf1cat1vo de lo antenor, es el ente no 

' 1 
que informa la jurisprudenc~a P./J. 41/2014, visible en la 

\ . . \ .,, ~ ., : 

·r 206. Como ~ indicó·;; ·~li~~ftíci;Jio;. ·" "' 

erés pú~lico y :~~ !;eguridad 

nacional, en. los términos ~u file las leye 
~ , : . 

;, . ¡ ,. <:~, ;L~'· ~e~ . H1~· ·f, ~ .{ .- · ', ~ ~' ~ 1 · <~... i: ,(·~, ¡ ~~ · :;;. ., r · i ~~~ :i.,.:./ i · . : ( ;' ' : ~.: .. l: 
'207·~·· f>Ór"'-,~ áu· ~p\trt~.'~'"·~t ~rlíb'tttd ·' 4·~ ;·. árP-afh1· segu"''d'b, ~e~~ - lai;--{ey· ;;G,ef18taJ~ dé··· ' (\ ·~t 

. , ~ t~~~n~~~fi"Aia e (~C~2~-{- r:: ~J f .. '.nf~~m:1~:9i~fl: f.ú)b.l~~a f ·~~i~.~on1 9/'',qu¡. 1 t~,~~· ~~~ - · \ i 

·. · ; · ;infórmaO'Iórr'geRe~atJ~'; , ·te 'i al;·~ adquirida, transfó'rmada-o ·en pdsesión ·de 

los sujetos obligados e ' lica y accesible a cualquier p~.r~pna en los 

términos y condiciones fij .. s en la norr'natividad aplicable y que sólo puede 

ser clasificada excepcion lmente . como reservada .. temporalmente por 
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razones de interés público y de segpridad nacional en los términos dispuestos 

en esa ley, es decir, en la ley general. 

208. El artículo 1 00 de la ley corys.~ltada define la clasificación como el proceso 

mediante el cual un sujeto. obligado determina que la información en su poder 
··. ., . ' .'·' . . . '•' \ 

actuali,za alguno de los supue~tos .de re$erva.o confidencialidad, de acuerdo 
1 • • • • • • •• 

con lo dispuesto en ese título, es decir, en el Tít.ulo Sexto de_la Ley General 
' ... . . . . . .· .· ~ 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
' .. ' : . 

209. Dice el párrafo segundq ,~e dicho prec~pto que los s,upuestos de reserva o de 

confidencialidad preyistos, en las .leyes deben. ser acordes con las _bases, 
' . 1 . ···' . · . .. . ... 

principios y disposiciones establecidos en e~a ley y, en ningún caso, pueden 

contravenirla. 
< ... • \ ' 

210. Finalmente, el artículoJi3 :~e la ley .~eneral consult~da e~tablec~; · . -;,- · .) 
. < .. :., . / -- . " . . 1 . I/. · ... :r . 

Artículo. 113. Como información reservadl!i · p 
:¡ 

clasificarse aqtiel~a cuya publicación: { . \ , . 
l. Comprometa.la .. seguridad nacional, ·la segulldad pú .. ' 

o la defensa nacionfll y cuente .d:m tm propósito ({Jenl1ino y · ~á ·· · 
efecto demostrable; · .'J ,. · 

11. Pueda . menoscabar la conducción de las lfiégocü:~ciont:is 
y relaciones internacipnales; · .. . . -

~. . 111. Se entregue ·atEstado mexicano expresamente con ese 
· carácter o el de confidencial por otro u otros, s.ujetos de derecho 
internacional, excepto cuando se trate de violáciones graves de 
derei;hos humanos o delitos. de lesa humanidad de conformidad 
con el derecho internacional; · 

IV. Pueda afectar la efectividad de las 'medidas adoptadas . 
en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaría o 
del sistema . financiero .• del país; pueda · poner en riesgo la 
estabilidad de las . instituciones financieras susceptibles de ser 
consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del 
país, pueda. . comp¡;ometer la . segur:idad · en la provisión de 
mone~a nacional al país, · o pueda· 'increfT)entar el costo de 
operaCiones· tlhancieras que realicen los sujetos obligados· del 
sector público federal;' 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una · 
persona físíca; · · · 
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S \)\'\\~é'-t: 
$a ~ .ll;{~~~r~~ ~ 

¡....;, ffJ/:Jw~'~·· "t-
::3 ... ll_~q~~~~1~'\~~' ~. 
tt '-o~~~,~~~~~ ~P! , , \ ~~~tf¡¿~<lj ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 1/2016 

~~[\\\)1 .. ~~· 
· ~~~~~~ 

.,. , VI. Obstruya /as actividades de . verificación, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACióN inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las 
suPREMA coRre oE Jusr"'-?- oE l-4 NACION leyes o afecte la recaudación de contribuciones; . 

VIl. Obstruya la prevención o persecuCión -de los 
delitos;· · 

VIII. La que contenga las opm1ones, 
recomendaciones o puntos ' de ' vista que formen pahe del 
proceso deliberativo de los _servidores públicos, hasta · .. en tanto 
no sea adoptada la.~ ·qecisión .r:qf3(initiva, la .. cual · estar 

' • ' ., ' \ \ ' ~! -~ ;: ' .~ ' p ,•1; ,. / ' ' ' 
uo.stn1va'·\lds orctcec1imlientos· para~.fin~iJ}~ d 

no'' ·§e.''' 

11 A e o , . _ ._ , 
r 1 1A ''Nte\- ,, ,~ /;; ... :t.~::f. ·;! ;{:1¡~4> ·· 

211 . 88Hftl.~~~,~~~rm:~¡..,.tra.ñs_o:r,jf~,tO.,ci,l~r1é "--''""'' ""''-"LJL:.I. est6§!:€ n qu~ i(ij,t-~riformación 
' ' l ~ 1 ' ' '," '- -'~~-: .; :· ' .,, ./,~1\1 " ' 

puede clasifi6~ ': ~omo~. ' ' ' estqs· .e:$tá el previsto .en 

la fra9ción 1 r~l:.tt~~ 1; i ~~?o~.~:f~~~er la seguridad 

úbl,~~i$.;cle,fE~ri~•.aJ.~~-#· i ód~f~ cu'ente con un propósito 
1 \ • • • ;· •• ~ :'. 

no · sólo prevé· supuestos 

a~9-~~,~r(~ áT~~~j~P~~;fJ:h~ft' ' .: (,. . ·J! 
IH" .. IDl'JE!ae porier· én"~'nes·go la~v1d~···' '~ ;J 

··. '· 

utlé3.ltlers;ona física, o bien, la que afecte el derecho del 
r· ·~· · : . .... .. ..... :".; / .. ; ,.-.. '( · r · ¡ . , >. 1 ;'\ ( ..... l ¡\ l 

"} · ~ ... ~ ¡, >, ~ •. • .. ~ · i \.~ . 

213. La última fracción de precepto dispone que podrá clasificarse como 
" \ . 

información reservada la qu.e por disposición expresa qe una ley tenga tal 

carácter, siempre que acorde con las bases, principios y disposiciones 
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establecidos, evidentemente, en la Constitución Federal y. en la propia ley 

general y no las contravengan, as·í cor~1o la informaciónreservada prevista en 

los tratados internacionales~ 

214. Lo anterior implica que, en caso de que algUI)O de los supuestos de 

información reservada regulado ·en ·algún ordenamiento en concreto, no 

corresponda o guarda relación con· alguna· de las doce fracciones del citado 

artículo 113, se deberát:J,nalizar si esa hipótesis está .prevista expresamente . . 

en una ley o en un t~atado internaCional y si es acorde a las bases, principios 

y disposiciones establecidos. tanto en el. texto constitucional como en la ley 

general. 

,. 1 1 

215. Al hablar de los rnoti~os de la reforma constitucional en materia de 

transparencia y acceso a la información pública, se dijo que un~ de las 

finalidades era homologar¡ Jos supuestos de restricción a . ~: Na · 

pública o causas de reserva . .y de c~nfidencialidad y el catál~ '\•' ~;~e~· 
pública de oficio que de· rri~hera común deben cumplir to : . . · :a.·~~. ,~·~~·.~r 

" '· ~·-rt~r.?;. 

los sujetos obligados, pues hasta antes de ella y, por eqde, · · ~~~~t~'fión 

la ley general en comen~Ó e~i~tía 'discrepanci_~ en. cua~a~;~-;t<tr~ 
restricción · y a l~s causas de ,reserva y de confidencialiJIIIJI!fiiJI~lflfl . o 

· · . · ··· · · . pnm~ ·· GEftt.:~Z;t Ql 
pública. · ·- · 

216. De esa manera, tanto el Poder Reformador de . la Constitución como el 

Congreso de la Unión buscaron· establecer un sistema de transparencia que 
' ' ': •' • ;., r: ' •' ' 

sea homogéneo en cuanto a bases, .principios y ~spectos mínimos a fin de 

que el derecho de que se yiene hablando sea exigible y ejercido con derta 
. .. . : , . . ,:. ). ,, 

igualdad en todo el territorio nacional. 

.. 
217. Los artículos impugnados son del contenido siguiente: 

1 

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el 
Sujeto Obligado deberá justificar que: 
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l. La divulgación de la información representa un 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACióN riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
SUPREMA CORTE DE JUSTICI~ DE LA NACION SignificatiVO al interéS pÚb/iCO 0 a la Seguridad del 

Es~d~ · 
(. .. ) 

218. La primera de las norhí~~, irnpu 

prueba de daño que~ ~ara a ificación 9e la información, el · 

sujeto obligado debe justifitar q e la divulga · n de la .información representa 

, .. ··~'1 · · r:~<rsgp'~; re~ll~{@)Tl,O;s~~a~l~,~~ .. f: 1 id~rtifipabl.e de~ p~rju,icio ~i~nific,a~_i.yq\ a.: 1,~:..· ,.: ;¡·, ;~ 
~ ·. ; ~~ f.

1 .-~< .f~! . ·l :r:?r t.; :f:. :;; ¡~~ ·;J( ~ z;. ; f~ J: l"i!; ~ ~ · .<~· ~ ;. :·~ .A~~'-.:~ . {·: :'· ~~ .. :. , ::.: \:~ -;:.·~: ;!'. ;·~~~: . . ~~;·J~Jt\ ·\t. .(: t ~ f4 ·y.3· 
·· 's~g'órlda1f'de:I~Esfádd', +if'ieritra , que llg< segunda d1spóne· qúe" en' dicha é~tidad ·· '·. ~ 

J /;~.~~~~!v~ %oc;.9~ .. -.. ~ar~!.~~!!!c ~ .~~Q d~l~ in.~er~,ªc!ó~ C9,f!19. re~erya~.a ¡c~an..9?', . ,. : 
· .téñi~é-.Jt/ds· .... supuJst'q~·~ \, r::p · Í1ibacibA- ~r~orrlp~r~mkfá\ .IJ .. ~~g~}.idád d'él /E·stad6- ) ·!·, · 

(fracción 1), o bien, se tr ¡te información sobre estudios y proyectos cuya 

divulgación pueda causa al interés'del Estado o suponga un riesgo para 

su realización (fracción XII). 
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219. Finalmente, la fracción IV del diverso 128 establece que no se requerirá 

consentimiento del titular, de la información confidencial por, entre otras 

hipótesis, razones de seguridad del Estado. 

220. Como. se ve, las tres disposiciones introducen el concepto · de seguridad del 

Estado. para clasificar una información como reservada, o bien, para hacer 

pública ~na información confidencial. 

221. Lo expuesto, es suficiente para concluir que asiste razón al promovente al 
' . 

afirmar que l~s norm~s impugnadas son inconstitucionales al introducir un 
' . 

supuesto de · .clasifica?ión >de información reservada . que no encuentra 

sustento en el texto constitucional ni en la ley general aplicable. 

222. En efecto, el Poqer Reformador de la Constitución y el legislador federal 

previeron como swpuesto .. ~sp~ífico de excepción ~ara considerar com~é· 

reservada la información pú~liqa el. 'hecho de que se afecte ~~R88.~~fn peligrcJ ~~:i.:: 
la seguridad nacional. . . . ,, . iJ;,· n;;::':;~j(1:~:?rt "'~~::: 

. t~~~;~~t~ . tlPRE;: 
223. El legislador local pretenqió adecuar su.Jegislación a la ley~~9eOOt:~1tde, rnnti:fo"J · ·~,;: 

que reprodujo el contenido de diversos artículos acqt~qq.lo~.~~j&Ves~ebti~gi,i ~"'~rrE 
· . . ....... ,. .. ·· .t,¡•.cf.i.. ·Ci}l~ 

ámbito de competencia, esto ~s, a su régimen lod~IIF'<1enmm:d(l ,;qúe podría 

entenderse que la alusión ~1 sistema nacional lo ad:~í5~;:·~; Jil1~i~tefna estatal 

originando que el supuesto de reserva de informacign por afectación a la 

seguridad nacional lo adecuara a la seguridad del Estado. 

224. Sin embargo, tal circunstancia no es permisibl.e atendiendo a uno de los· fines 

de la reforma constitucional y de . la l~y general comentada, esto es, 
. . 

homologar el sistema de transparencia en cuanto a, entre otros aspectos, los 
. . t . 

supuestos de restricción a la información pública ~ causas de reserva y de 

confidencialidad de la misma. 
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225. En efecto, si se toma en cuenta que una de las 

PODERJUDICIALDELAFEQERACJóN finalidades d.e la reforma constitucional y de la ley general 
SUPREMA CORTE DE JUSTICI-?- DE LA NACION 

1);1. 

analizadas · fue precisamente homo'logar el tema de causas 

de reserva de la información pública a fin de desaparec~i la 

divergencia de criterios hasta antes exi$tente, es claro que el hecho ~~/que 
el legislador local introdujera co_rn,Q s~puesto de excepción de publi · Ciad el 

que la información qiv\J1"Qa~,~~::, __ P;Qr1~~ .Jn: '~·cpeli~f:o .J ia· ,_seguridad d . ' Estado, 
. ·;:¡, , :1,. · . . .1 ¡._r .1·· ¡\ ··., 

distorsiona o tra~toca ·elisistema deJrªQ.§parenbia~rrraciqnal dis ado por el 

Poder Refo~~~~;d: :a ca,;~t~¿~;¡~~~~{~~i.orfk~tal 
ley generar.¡ .precisa,-~nt~(R~fqp~~~ei,:Q:QQ~l~~~-~~~ · . ·· : ipn 
jurídico m·as'··~m~lio. ~:an;B:::~~::t~JJ~j~~9~~~J ·. ·~ .. .J ,···:~: · ,,~~-~~~:;~~~ .. . 

/·~ · .. ,.. · .. : ·) · ,...·<ll!it~ ~ ('s,.. ~::~\~~1<::.::· .. <' -~ 
226. Esto e$,,/~,omd ef.l~~~lfi ~l~ytgen~~H · ·~~~~"6 ."' · ~~ < · .· ·:"!· el .. s~pyesto de 

: • ' ,, •• .. • ·, .). ~- - (~ \'1. :.0 ..... ,... t..... ~... .... •• ' ·' •• '\':"1 

. ·~r~ser~a:g~ inform~¿.id~'cUa[lQ,d1}~'~: ·:~r~~~ ~· ~ ~q~(\ , ;. J n}cio~.§d~eS claro 

... ~u·e eiJ.,;~~IacÍG,r:; l~c~i\~~~jp;dJ,~~~wt~;,~~~~ - . . .h '1.;\ f ~~wctiyp,ffrJlQito de 
, ' ' . ·. ;· .,l ·~ / '''\ . \ ··,, \ :1''{1, ~"· ,;f- /:,,'~ ~~-.:,'\~~; ., · r,¡ ~ '~. :l ·:'j !~ '•. ·, ; J / .;. 

:/ .. ómp~t~~2.ta, .ju~~~Rte<éltEfrrt:Ü~<$aJá~p) .'.. ~ ': . . -~~ lP esj o Pr~~fi#o por el 

:~~:n:~;~~ ::, , la~~[?'~~ .· . ' .. ' '·J'·:·,.~~~-~ ' 7 " ''~V~ 
22~ ;'(~~Glu~.~s~~~:tq,l)sider~.qtJe: el .. . o!Q~ '; e '·'tt~ ~i n,~cJqnat no distingue 

. J;. t·" •'"-?/ -;~; .. . . . \! ~ ' , .~ .:'1 1\llt.r~ . ~... ~ ' · :..-. ~ ~- . :, _, . , ·· ., . ' -~·" . . 

ámbitos ~de gó~~fAJ~, . es·:· cl~r4 .. · ~ . -~~' 1~; .isí . ~, o ~i .: _ s~~~;.Jéhía vedada la 

posibilid~~c:;,~:~~~~~r!J? (~ ~'~ ";~~';; ;ilfi; :~·, ijp'd~ competencia. 

al" que abarca todo el Estado 

a y federa·!, esto es, .la Ley de 

. . ~~.~~~~~N~~~~~" ~~,d~!i ¡ y íe~~~~!i· .. n¡:mera 9.u,e,. ;bt~Cj;a torl~~ !,~~ ·-. ';. , 
.· ... ~I,~.W't'~P~, ~~~,~~~~JY.tr.Jy., !~s"- . '' .. gol;>,i,ét.no d~.l Jis~aqp· ty1_:.~*i9~9.,;; : ·"< ·. .· : '··"~ ,-·: ;¡ · ,,~ 

una entidad . federativa so et xto de adaptarlo a su ámbito de competencia 

territorial , justamente al tratars . de una (llateria de competencia federal. 

\ 
\ 
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230. Incluso este Alto Tribunal considera que el supuesto excepcional · de 

"seguridad del Estado" a que aluden las normas locales aquí analizadas no 

encuentra justificación en el concepto de "seguridad pública" contenido en el 

artículo 113, fracción 1·, de la ley general. 

231. Lo anterior porque, por una parte~ parece .claro que al adecuar la legislación 

local a la general el legislador estatal sólo sustituyó el concepto de "seguridad 

nacional" por el de "seguridad del Estado", justamente atendiendo al ámbito 

territoriai en que puede legislar y, por otra, porque del.proceso de creación de 

la ley analizada, sobre todo, de su exposición de motiyos, se echa de menos 

alguna explicación en ese sentido que pudiera generar convicción en este 

órgano judicial· en cuanto a que el supuesto de "seguridad del Estado" se 

estableció a partir del referido concepto· de "seguridad pública" . 

. t · 

'¡ 

232. De ahí que sea inexacto que dicho concepto introducido en la . (~y est 
. 1 

.encuentre sustento:.: en el artículo 113, fracción 1, de la ley gen~ral. !: ~\ 
•• •' I,J 

· 233. De igual manera, tal hi~ótesis tampoco puede incluirse en la diVti"r*1. fi!lélM·~8 
XIII ?el artículo 113 qe la ley general, simplemente porql!~. como. ·: · · ~Wi 

' . ' .. ~ 
legislador local sólo replicó aq~ella adec~ando el asp~,9to d~.J>eguridad 

nacional a su ámbito l9cal de competencia. 

234. Máxime que, como se corroborará al resolver el tema de definitividad de las 

resoluciones del organismo garante estatal, la introducción del concepto de 

"seguridad del Estado" ' trastoca todo el sistema de transparencia ideado e 

instrumentado tanto por ·el Poder Reformador de la Constitución como por el 

Congreso de·la ·Unió'rt 

235. En cuanto a la fracción XH del artículo 121 impugnado se debe decir que si 

bieh·está prevista en una ley, n·o puede determinarse si es acorde o no a las 

bases y principios constitucionales ·y legales generales aplicables en la 

materia, pues su vaguedad impide tal circunstancia. 
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236. · En, efecto, · dicha disposición establece que se 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMA coRre oe Jusr1c1~ oe lA NAcióN considera reservada la información sobre estudios. y 

~:·· 

proyectos cuya divulgación pueda causar daño al-i~t~ del 

Estado o suponga un riesgo para su realización. y 
237. La vaguedad y ambigüedad de ese supuesto puede .originar que l. a~,J,toridad 

considere reservada ~~a~f~r~~cíJ~·q~é1 ;1;~n ~~r~.irios.de las ispQsiciones 

generales, no lo . se ~ía;\ á~~htand~ así 'c~ntr~·"''l~~ Jl'nalidad de ~la reforma 
constitucional;eafif~.hU:d~. . · .... · • ( ., .. ,. ~ 

información que 

injustificadas. 

/~P""') 

como modulaciones 

i • 

. 

24

~· ~f;:[~1R;:lt~}j¡~~ _ ~: ~~c~:J:;~:¡~~J~~~~~;z:~2~J )\1 
apartado que anteced . 

.. ;i 

XIV y XV del aludido precepto, el promovente 

sostiene que son inco s · cio':lales porque . no corresponden a alguno de los 

. supuestos de · información· e.servada contenidos en la ley general, aunado a 

que la primera excluye la osibilidad de acceder a información relacionada 

\ 
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con el secreto fiscal o bancario, aun cuando pudieran estar involucrados 

recursos públicos. 

242. Dice que si bien la excepción de secreto ba~cario o fid~ciario está prevista en 

los artícul.~s 125 y 126 del propio ordenamiento, lo cierto es que la redacción 

de éstos ge.nera confys·ión.al señalar que esas . exc~pciones son sin perjuicio 

de las demás c~usas de ,clasifi6ación que prevé esa ley. 

243. Agrega que el establecimiento de esas causas de clasificación de información 

reservada viola 1 el principio de igualdad reconocido en el artículo 1 

constitucional, . al imponer ,mayores cargas, ·restricciones y límites a los 

ciudadanos def. Estádo ··dé. Tabasco o a aquellos que· requieran información 
1 . . . 

de dicha entidad. , . 

244. Finalmente comenta que el ·· legisiador estatal incurrió en una om1s1on _. 

le.gislativa relativa'en la rijedidaen que ·e~tando obligado a legislar,~!~ hizo d( . 
\ . ' . . .::); ¡ . 

manera incompleta,· o i~suficiente ál prever otras causas,. de ',:~ ré,$.erva de :.: 
l ;..;: "'! ~· .. 

información. ~.· ~· ! ., 
i:: ·. ; •. i . . ' ... 

·..• ~ • · ~ j •1 1 - ¡\/¡ ¡ . . :1: .-; ' 1 ·, ;...., ~ -~' .. ~ ..• 
\ ; . ~ . >- -•· DJ 

245. Como se dijo en el apartado · que antecede, en caso de:1 que algúPI•b ~ , . ~loSí; . r.u, . .í; 

. ·.. .· .. . ·: .:·:1 . 
supuestos -de informaciórf·(~servpda reguladp ··yen ·· algún ordena.~nto en 

concreto, no corresponda o guarde relación con:algun~ de las doce fracciones 

del ·artículo 113 de la ley general, se deberá anaUz~r .. .si. esa hipótesis· está 

prevista expresamente en una ley o en un tratado internacional y si es acorde 

a Jas .. bases, principios y disposiciones establecidos tanto en el .texto 

constitucional· como en la.ley. general . . 

246. En consecuencia, el hecho de que una causa de información reservada no 

esté previsto o no concuerqe con alguna de las doce fracciones del referido 

. artículo 113, no la hace, por esa sola circunstancia, contraria al sistema de 

transparencia nacional, sino que para ello debe analizarse si está o no 



22 DE ENERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 72 

ACCIÓN. DE ''INCONSTITUCIONALIDAD 1/2016 

prevista en una ley como,tal o en un tratado internacional y, 
PODER JUDICIAL. DE LA FEDERACIÓN · 

1 

SUPREMACORTE DE JUSTICI~DE·LANACIÓN ademáS, Si eS acOrde 0 nO a laS¡ baSeS Y prinCipiOS 1de la 

materia. ' i 

247. De ahí que desde este momento deba .desestimarse la parte de 

!:., ¡ 
. \ ,, 
; ·,· 
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249. Lo expuesto evidencia que el supuesto contenido en la fracción XV antes 

reproducida P,odría guardar similitud con el diverso .de .. la fracción VIII del 

artículo 113 de la ley general. 

250. Al resolver la acción de inconsti~ucionalidad 91/2016 y sus acumuladas 

93/2016 y 95/2016, en sesión de veintidós de abril del dos mil diecinueve, 

este Tribunal Pleno declaró la inconstitucionalidad del artículo 68, fracción X, 
' \ . .. 

de la ley de transparencia de Veracruz entonces impugnada, porque, en 

esencia, dicho p~~cepto contenía una disposición similar a la que se pretendía 

asemejar dicha fracción, razón por la que se estimó que al contener el criterio 

genérico de reserit~ de información, resultaba innecesario pormenorizarlo en 

una fracción diversa. ' . 

251. Conform~ a esa explip~~ión; es :daro que la fracción XV del artículo 121 

impugnado. es ·inconstituCional •.. porque si el aludido precepto reproduce la 
. . ... . '·.' . 

diversa fracción VIII del artículo . 1:13 de la ley general e . . 1~\Je pudiera 

encuadrar la impugnada\ es. E!vide~té .que no existe razón/, .: -~ ara que el 

legislador local .. poq:nenórizara, un . supuesto similar e l al 

contener el supuesto gen~ribo de la ley marco aplicable. ·¡ r·:· 

~l114~')l e ·· :, , 
252. De ahí que · este Tribunal .Pien() ·considere . que ~~ion XV es 

inco~stitucional por distorsi~nar et sistema d~' - trans-rfM'racceso a la 
. . . 

información pública establecido a nivel naciohEll, pues, si el símil con el que 

podría equipararse de la tey general, esto es, la fracción VIII del artículo 113 

es prácticarrien'te reproducido por la diversa fracción VIl del propio artículo 
. ~ . . ·~ . 

· 121, es evidente que a nada conduce su existencia, máxime que limita 

injustificadamente el derecho de transparencia y acceso, a la información. 

253. En consecuencia, lo que se impone es declarar la inconstitucionalidad del 

artículo 121, fracción XV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTIC~ DE LA NACIÚN 

254. A idéntica conclusión pero por consideraciones 

diversas debe arribarse respecto de . la fracció01v del 

mencionado .artículo 121, por lo siguiente. y --: 

) .Y 

255. Dicho precepto dispone que se considera información reserv a, -éntre otras, 

i, , 2b~Jé~<ItJ~t8/dto~;~c· \ . F~ -i~~~~~~ Í.cle.J~~~JJJ .. ~ 1~~ue~i~ r~fdFrrl~~iÓhl qÓ.~~·-~Jl:~ :.l .f\J. 
sujetos obligados r 1 n de los particulares bajo promesa de·reserva o esté 

relacionada con la ropiedad intelectual, patentes o marcas, secreto 

comercial, industrial, fi cal, bancario, fiduciario u otro considerado como tal 
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. por una disposición legal que estén e~ pqsesi?n de las autoridades, mientras 

que en diversos preceptos, tanto de la ley general . como de .la local, esa. 

misma información es considerada confidencial. 

260. Por tanto, como dicho precepto genera incertidumbre jurídica en los 

gobernados, debe declararse su inconstitucionalidad. 
. . ~ ' . . . ! ' ' 

261. Respecto de los artículos 125 y 126, se debe decir que establecen que los 

sujetos obligado~ qu~ se constituyan como fideicom_itentes, fideicomisarios o 

fiduciarios en fideicorr~jsos que involucren recursos públicos, o bien, como 

usuarios o como i~stitl}'Ción . bancaria en operaciones que involucren tales 
: . ... . .' . : . . 

recursos, no puede~~.cl~~ificar, por ese solo supuesto, la información relativa 

al ejercicio de éstos~ yomp · secret9 bancario o fiduciario, sin perjuicio de las 

demás ca~sas de cla~i!i~a~ión que prevé dicha ley .. · f . t. J''<,::' ~; -~~~' · -'·" ;;, l 

f i .. :,1 ~ -. · . -t~ ~ 
j \ f. ;r <: ~, . • ~ ~ • ~.~ 

262. Los artículos 117 y 118 de la ley general ~plicable contien:f<:.~~~--rrfi~,; ~~] 
~up~est~s consis~en~es e.r q~f31os ~ujet~s.obligad~s :ue ~e c<fstit'fiiti.~~j.? 
f1de1com1tentes, f1de1com1san?1s, o f1d~c1a~!os .en f1de1com1s()~~~T~.- -: , . _- -~ 
recursos públicos, _o . bi_en, ~Como usúários . ~ . _ instituciq~~P.9él~~a en 

operaciones que involucren tales ~ecursos, no podrán clasificar, por ese ~o lo 

supuesto, la información relativ~ ~1 ejercicio de ést~s, co~o secreto bancari~ 
. . . . . . . '• t ; ' : ¡ . . . • . • 

o fiduciario, sin perjuicio de las de,más causas de qlasificación que prevé el 
1 ; •. • 

· propio ordenamiento. 

263. Como se ve, las disposi9iones locales· controvertiCJas sólo reproducen 
',, ·.f . ! ·• 

aquellas contenidas en la ley marco aplicable, de mqdo que no distorsionan 
. . . ! '. 

el sistema de transparencia y acceso a la información. pública implementado 

por el Poder Reformador de la Constitución y por el legislador federal. De ahí 
. . . . . '.· . . j . : 

que deba reconocerse su constitucionalidad. 
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~~~~~ . . 

,,.,. . . 264. Sin que tales disposiciones generen la confusión ue 

~i\. ~f\\~]7u"' tÚ,. ~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN • . . 
suPREMAcoRreoeJusrlcl~oeiANAciON acusa el promovente consistente en que esas ex~ep ones 

-~· 

·· (secretos) se actualizan sin perjuicio de las demás'c as de 

clasificación que prevé esa ley, pues al desa 

tratamiento diferenciado que otorgaba la fracción XIV del artíc lo 121, no 

diverso 121, fraccion.tV ·· 

267. Tema VI. En diverso conc to de invalidez, el promovente afirma que .los 

··. :-..·é;lljf<~H~~16~l :·;~·fq :;seg _. pq, 1'9~ !11·70¡ 1{·:~, ' 1,:72)-y, t?3--g~. ~~~., ·l~y, ,pe:: .. !!.'i~ 
.:_ · tt~n~i~;rt-~cfJ·~·~LfafbiasJ ~::·" 'iVfolaA, ..... J.~)::: pflnci~fb 1~~t.~d~fih~-Í~fg~d ;,.~ij~: .. , l~s··""' . ~ ·~ 

,, ' 

t : }:fPoJI·:~~~~~- ~,~,·}~ l:~·~-fr 
.Jmp .. gr:1ad10n tratand . se' . 
legislador ·1ocai in 

ismos garantes y . establecen mecanismos de . 
r·~r: e 1 i 1 (" ... '~···¡/ ··· · ~ .'\ r"'; r::: · ¡ /'·. i .: /'· t: ... 1 ('"'; 1\1. 

supuesfd.:EJ'e-'seghr._idlád> estatal" ,i.aü't1ado.:a-que. el·-·,~ ·: \i 

· n omisión legislativa relativa por deficiente 

1 principio de territorialidad de las leyes. 
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268. Sustenta su primer aserto en que tanto la Constitución Federal como la Ley 

Gen~ral dotan de definitividad alas .~esoluciones de.los organismos garantes, 

con la única excepción del recurso de revisión tratándose de resoluciones que 

puedan poner en peligro la seguri9ad nacional. 

269. Dice que, no obstante lo anterior, las normas impugnadas prevén la 

procedencia d~ un recurso de revisión contra las resoluciones que .puedan 

poner en peligr<;> la seguridad estatal, es decir, un concepto que ni siquiera 

debió estar previsto .. en dicho ordenamiento local, máxime que vincula al 

organismo garant~ nacional a conocer y resolver de. esa vía, siendo que el 

legislador local carece ~e competencia · para regularlo y, aún más, para 

vincularlo. 

\ 

270. Agrega que tales disp'osiciones también violan el principio c!~ :ÍQ.lJaldad 
. - ~ ~· 

reconocido en el artículo 1· .o.onstitucional, pues al regular el der~cbO ~mano 
1 " . 1 ' ' ':· '· r· ·. • . ''.~ . ; · 

en comento de forma distinta a lo previsto para la generalidad, · .. ~s:;,p .ro que 

imponen mayores carga~, r~stricciones y límites a su ej~rcicio. { .. '· . :l: ..... 
~~j8.1 .. · 

271 . Finalmente, el promoven~e sostiene que el legislador loc~lr·incu ~ ~lJNJ 

omisión legislativa relativ~, en la medida en.·que teniendb~·-·.¡~ ·óÚiig~~ión de 

legislar_ en la materia, .lo hizo incorrectamente :al prever un medio de defensa 

que no tiene sustento constitucional ni legal. 

272. Para resolver sus argumento.s se debe recordar,que al resolver el tema IV se 

determinó que el legislador local dis~orsionó el sistema nacional de 

. transparencia y soslayó una de las finalidades d~ la reforma constitucional de 

siete de febrero del dos mil catorce y de la emi.$ión qe la ley general en la . 

· . materia, al . introducir el s~puesto para consider~r . información res~rvada 

aquella que de hacerse púi:)lica .comprometa la s'eguridad del Estado. 
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273. Tal circunstancia origina que todo lo relativo a ese 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMA coRre oe Jusr1o~ oE !A'NACION concepto sea inconstitucional, justamente por d' orsiohar el 

sistema nacional en que está incluido. 

274. Ahora, el artículo e·, apartado ·A, fracción VIII, de la 

incluir disposicione 

locales en la materia, fí ~ulta oportuno dejar expr~samente establecido el 

''?f?~e ~~~~if{~ '1efr~ rerfl{~nrs¡t~ '1~ ~~w~tr·;l?~ : 1~ 1 
.,,jj/arte~eie~l~s ~JJtJri&etl' t· ,~ ~¡'lf'"i~l~tivldicfJs. J·til!5te~al- a rests,·fJSpe6tb,'"sino 'der·i' '; '-,1 

{ }~~)n~r~ Aor;:unt~?t : ~. f ~ur:\~~chr·¡~~f;~t¡;f!1_t~~tit~era,i:~~~ar~~ /\ (ªí(J.,j .1\J .. 
. l • .. ¡ ¡V::i\fi>Gidtekls;\a\'eltdf.l ~ , es, enru:fa.cJe$, 'drgano, 'orgl!ir'1~~·,.,u,' ·personas o ~suJetos" ' : · 

obligados, pues es clafí que queda en favor · de los particulares para 

impugnarlas mediante . 1 juicio de amparo ante . las autoridades 

jurisdiccionales competen s, conforme a los términos y formas previstos en . 
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la legislación de la materia, o previamente por las vías que al efecto · se 

determinen y procedan. 

277. En atención a lo anterior, el artículo 157 que pertenece al Título Octavo, 

Capítulo 1 Del Recurso de Revisión ante los Organismos garantes, de la Ley 

General de lamateria, reproduce el texto con~titucional comentado, en cuanto 

a que las resolt,Jciones del organismo garante son vinculatorias, definitivas e' 

inatacables para los · sujetos obligados, pudiendo solamente el Consejero 

Jurídico. del Gobierno intE:)rponer recurso de revisión de manera excepcional 

ante la Suprema Corte-.. de Justicia¡, de la. Nación, en los términos que se 
~ .i . . . 

establecen en el éapít_uJo IV denominado "Del ~ecurso de Revisión en 

materia de SeguridaGf Nacion·al", de dicho Título, y sólo en caso de que dichas 

resolucjones puedan 'poner en peligrÓ.Ia.seguridad nacional. . . .. . . . . f 
.· ~~~,a 

~~ 
278. Es decir, tanto . la CÓnstityción Federal q_o_mo la ley ge ~licab!e 

reconocen · la definitivid~d · de las resoluciones de los organi -:~rant~s 
para !os sujetos obligados, si~nd<:>l!l ünica exCepción la poJ,n¡ ' tiene . 

el referido Consejero Jurídico del Gobierno ·para inter.-wsrf@I(Ufsq. ·d~ ·~ 

revisión en r:nateria de· s.egurl~ad nacional y del ~ual cil~l~e · Alio 
Tribunal. 

279. Los artículos 163, 169, 170, 171, 172 y 173 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Ta~asco, establecen: 

Artícuio -163. Las resoluciones 'de/Instituto son vinculantes, 
definitivas e.inatacablespara/os Sujetos Obligados. · · 

Únicamente el Coordinf!ldor General de Asuntos Jurídicos 
del Poder Ejeclltivo ·del ·Estado podrá · interponer recurso de 
revisión, ante. los órganos jurisdiccionales competentes, en Jos 
términos que se establecen en el presente Capítulo, en eJ.caso 
que dichas resoluciones y sus efecto~ puedan poner en peligro 
la seguridad estatal. . · 

La substanCiación del recurso de revisión al que refiere este 
artículo, será conforme al Reglamento. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 1/2016 
-~~[~J:r.. .. ~· ...... ~ .. ~.. . v· 

,.,..,..... . Artículo 169. 1=1 Coordinador General de Asuntos' 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACióN·. Jurídicos del· Poder Ej~cutivo del Esta,do· . podr. , 
suPREMA coRre oE Jusr1o~ oE lA NAciON interponer recurso de revisión en materia de segurid~tl 

. estatal, . directamente ante el Instituto Nacional, cua 'do · 
· considere que las resoluciones emitidas por ellns tu 

ponen en peligro la seguridad del Estado. · 
El recurso deberá interponerse durante · los.' sié ' días 

siguientes a aquél en f31 que el Instituto notifique ia,: reso. ión al 
Sujeto Ob/igadq. Ell~sqtu,·fo'·f:JfiCipf?.al de~ermina'fa, de i . ediato, 
en su caso, · 1~- ~t.i~p,~n~iqn /de, .fá ,_ eject.¡~i9.!f1 ge !fa· re lución y 
dentrq cl~)ps cif!.~P -~ías .. s([Juien~es :a Ja.iitiJt,f~¡¡Q,'};ic{9n el recurso 

resolv~r:t!,,!~~~re su ad'!!~~~?~ ,~~~[.~;-~f!7_ndla.,~~-~f "' 

.. , A~friulq;. J170.~l~&,.· -~i-..:e~d~itpa\ -.d~i'.:·;:·_ 
1
G, · ~ e (eoo¡:dinador 

G~~e_r.~J a: ~~~'?!~§ .. ;;h!.q{~mqo~J>~j ~ · 4 _: · .. '-. ~d_¡stado 
defilfra sena1ar. látes6ludlfJn~ut;jl§e- , u · ~ún~itientos y 
· ·},. 1 .: ~~ - --~1 , · - ~ · "ki),.¡Jb~~- ... aJT ~- ~~ {, • -rrif 

1 ~mq(!vos por 1os _Cl.!,f1 ~?LeeJJ~.~ J,' ~ ~~~- ~· .. :~r Pt:i!/!)~o a 

;~ .· (~uri~~1-~~t~~foJisí ~(«~lf"' ·~-~ ~ ·;~~~ . ; \~ecées. 
~~ ., !;~- ~ ~t. ~_$·l·g¿_;_-.~~~ .. ,--_)_~~~·~~~-:.:~i5 ,~· .' ~~.·~~iM ~:-~~·4J_i~ .f_~~l·t_;~ . .r<_ • . :-. : ' ¡._~ .. ~ -~ ~-~ 1 ~ -! - " .. , 
: .·' fjra-c,t~R7~o-· 'l!~táfa\<i.ts · . ' :. : .~ , ft.Cflep · , ~.fl.711 11~. en 
-~.:: "''' ,,. xcep~iqrté'Spij:lvista~ e 1 . -. '':1·: .. .,_ ~ "> pr,~$B,n.tf4 t.:ey; 
·.'~S~ · . ~,¡<::r;~-~~ .. :..c .. · .·~l E.-n 'idtlo ~~mb.· mJn.t'o P"'l ·'( (Ji~ ~ l . - ~ cicim!i/es/1-1_· ~.'h.· e. rán 
, • . tl~·lq \·fFr .- . . .. . :.~ .. ~~ . -.-· '\ .. t ~ _,_.,.. ~~ ;f.· /'1'9'1 :j 

-~ ~· . ,\·.~":.~ ·: 0Bt~i- ": .. ~desq _, _éJ ·, ·téi~i~!~lf'f! .. -_¡ }}: ' ·ér~s{ icfJ _·· ·'p~kj de!firrfJJft~': su 
.. . ' .. ' -· -ü~ oat· . . .· a, segun..se-requ · ; El.,aca so· i;Jara-d~ dboform1dad 

- .:.vE ~Rtli11Q;tii;u~pvi~aflp~etft ~-"' .: ·:·¡~ ;f8s·: bf'-_,.~1aa. Plfl.r;A,,~~re~guatdo 
o salvag~flf~~ ,de .. -f(l: J . ~ m?Ip(ón_: .. ,, ~!.:part;,e~':.g~;.>jb,is sujetos 

obligados':-•:·"· ·.. ; . ,' . , ~: ':';'~ {.,;,;;;.: .;,. ·····~ 
Artículo 1-7~-~EIIn · ti u_tta'l)léJCiQnalresolverá con plenitud de 

jurisdicción; eid.Yigún a o prodederá el reenvío . 

. Artículo 1*. Si .e nstituto Nacional-confirma el sentido de 

~;~~~r.'~~r:r ; /a~
1

kjtf!:~~;~;>~~J; t;~; :~~· .. :.~ ··:\ r ~""~~qt~t;f:pr~ ~J1tlJ ~X: , ~ ... · _,,, -~.,.. _., ,, -,; .. .-·- ,.,~ ,, ,,, ,, . ... . . :" .. -~ 
En caso de ve s revoque la resolución, e/ Instituto deberá 

actuar en Jos ter, ino ue ordene el .Instituto Nacional. · 
{ ·, ¡ P F\ EJ\11 /\ C:.C) F~( .. TT- . !~.'JE:_ Ji .. J ~~::;~--; .. ·¡ .::·:·:: / .. \ r·; .. . ¡~·;_; I (~:) r-.,¡ 
280. El artículo 163, ·párrafo e o, dispone que las resoluciones del instituto 

local son vinculantes, definiti s e inata~ables para los sujetos obligados, a 

semejanza de lo que ocurre nivel federal, pues el artículo 157 de la ley 
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general aplicable prevé que las resoluci.~ne·s de.l ... organismo garante son 

vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos obligados. 

281. En contrapartida, los párrafos segundo y tercero del mencionado artículo 163 
. -., ·. 

y las restantes normas transcritas regulan lo relativo, al recurso de revisión 

que excepcionalment~ puede interponer el Co?rdinadór General de Asuntos 

Jurídicosdel ~oder Ejecuti~o del Estado de Tabasco cuando considere que 

las resoluciones del o·rganismo garante estatal y · sus efeetos puedan poner 

en peligro: .la seg~.ridad estatal, estableciendo que de dicho medio de defensa 

conocerán los · órganos jurisdiccionales competentes, o bien, el . Instituto 

Nacional de Transp1~renqia, Ac~eso a la lnformació.n y Protección de Datos 

Personales. 

282. El artículo 163; párraf9s segundo y .tercero, prevén ese re
1
curso de rev~~n 

del que conocerán los o'rgangs jurisdiccionales competentes, JXlle.nt~ra~ . ,~, 
. . ·. . . ~ ' ' . .. .:~·.~~) . .-::. t " · .. ~, · ~ 

diverso 169 ·regula ·la e~istencia de .·otro; . competencia del ~,fí~~t.l;ij& ~]N~i 't.l 
~ . • . ' ......... <-., • . •. \1 ( :: .. "1 "'' · 

de T ran.sparencia, Acces,o ·~ la"lnformáción y ~rotección de D:ft,~~~} : m . 
Es dec1r, al parecer, prev,e dos recursos diversos contra r9$:9.~l· . lll 

• ' ' ' _': ·. ' \ . " .. 'l ·. · ·~, . \. · .. ; ....... ~~:?,- , : > ' . 4t 
organismo garante .local ~el que conocerán diferentesn ~f,~apB,~.( ~:51 o en 

ambos casos · procedente cuando las resoluciones y ;s·us';·:efe.Q"tlJsLpuedan 
. r:~:r::;;, :. : .:·. ~ -~ l:r:Jtik h ¡,L J 

poner en peligro la seguridad estatal o del Estado. · · 

283. Cabe destacar que atendiendo a la técn~ca legislativa utilizada por el 

legislador ordinario, se advierte que los artículos 17:1 , 172 y 173 también son 

aplicables al re.curso de inconformidad que prevé 1~ ley local. analizada. 

284. En efecto, el Título Octavo, Capítulo 11 Del Recurso ·de Inconformidad ante el 

Instituto Nacional, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado contiene los artículos 165 a 173. del propio ordenamiento. 
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285. Como ya se dijo, los artículos 169 y 170 regUlan lo 

PooERJUDICIALDELA FED~R~IóN · relativo al recurso de revisión en materia de seguridad. 
SUPREMA CORTE DE JUSTIC~ DE LA NACION 

estatal, mientras que los restantes lo relativo al recurso de 

inconformidad. 

286. De esa níanera, los artículos 17.1 ~ 1];3 prevén los requisit del escrito de 

agravios, la posibilicf8.;d ~e~';ag~~s~. i iª iht~~m~_qiq~· · r~se.rv. <;:J~ o confidencial 
o • • • • -~¡~ • \ ., ',,, ·. ' •' . • •• : • .J..¡ J:<~i· __ t~' ·'\. .. ~ . 

por parte de los qomisi&r:1ados nacÍOJ1ªJg§., que elór@~rii 1 o ~gar~acional 

(.> 

resolverá con ·.~ie~i~~d de j~ri,~dicdi~;~~i . ··~ii?nJ:2iP d' ~;fl~í~ y~Ór últimÓ, 
·' .,.... . ......... · . ·"· ~ -\ .;• . ·.··>· '"·' , ..... ¡¡ ..... ,, . ~.... • "'\¡,. . ... <~~ . 

los efectos-~q~'·1lá d~~~miq~t{Ótl~~CJUE;~,:efil>~ú=~El$• v.~ ,>·::~· : .·· . ,P e~~' nte~ nacional, los 
' ~~p~ : ,¡::.~ .. ~.,.\ ,• . . ; . ·¡ ~::~ : ... ~-~./~:~~:J;;i:·~·~~~ ... \ ;-:·; i -~ \ : :\ ~) ~, ¡ _: -~:~ . -. ~~ ,. ~~.ii~!~¡i\ .. •-z:¡f" . . 

cuales son aphcabres. :tat;nblt3r:tsaH rr~p~~~O.úi1 ,Qf'M.·ida .,r'Q'ue_ regula el 
, .:.~- .~~-- . . '/ • . ··l,\ .. ~~ J ~:\ ·j~:\• iJ .1 1 J ). } .\'· ~:·~·~;·,~~~~~, '\~\~· ~~:\t ~-- .~~~1 

cap1tulo que los contiene·: ,fl' •• ·-·"' ··~:i ',,) ~-- '!¡ f _.;;.'J :~ \.::· ;, · ,,·~>--

. ' . ' .. ··. . ' ''~) (· ' ;~\ül!i~~~ . f. ~<::':f\ ~: 
. '{ '!mo'~e,l~~.ád''·~~'~ilO.~~ ' ; ' ~l1f9 rt·~1~1 prevén 
·_ .• la · Pro.~.~;t,t::ncra~,., . e, \á, ':P.·~~.~~~~;:, s .. ~ Jt' .· .. · r ,_ .. ·lb · tr4 .,rt;t~pse de 

-~~~~~~t!!~~:' .. :.~~ilt:~~:~::: 
garantml7:nae~6nak·"·I~ .,. . · · . - ;~ , , - .. ·.. . . ·: ... · 

:=:;: ~~~b .. .. ... . . ·.· -·", ,. ' ,,;~; .. :· ' . . 
288. Basta ló expuesto pára· 'f, ·. ' .. ~Itr~·;¡ _. · ~\ ~ , ___ ·~':~~!7p~q:;' Jates disposiciones son 

contrarias al orden coi+~~ 1t don.al >ri~~- §6 ifpotq'lié prevén la procedencia del 

recurso de revisión supuesto i t ducido por el l~gislador estatal que 

· acional de 'transparencia, sino también porque 

·: '~.-. ~.~ s.q· <1· iR· ·:Q.. íi~e ... • .. ~ ~~ -~ .. · i:li ;. e~qef···; .... ~n·i·¡·t. ·ividas .. -.·d.·· e ~~.s ra. ~-.s ..... o.· l:ufi~r.e. - ~ .. q,.e.1J~s .... qrg .. ;~ .. · .. -··.n ... ismp.· ·,·$: .... , :.·~\ ;.: : ': ! }·-~.\ ~:;1',\f ú r~~~ 7 .; J ~ r . :: ~.. . y t> ~m ~ .. , : ~- ~·'~ ('" •.' ·~ ·~~111 • :'/ . ;; •' . : 'l : '': 
·' 'Qarádteg. paFá 'l'es·)st(j .. s obli_~ádo~"·al :prever;:la :posibíHdád1 .de ijri'tptígnaeióh·~·· . ·.'~ 

í r ~? .u p. ~-u~u~sto~g~-~ r .?.!.~.~ier~ •. ~.~ d?pi?:. '~~.~-~~,~qo~al~-~~!~~ ., ,., 
; t··' :·\ L: ¡ vi f.v C .. · ) ¡-, ¡ t. .. ;_;:-' i __ · .. h .J .> : r' ... ;,-:.:.,_ L \·_ 1.J · 1 ~ · , 

·;· . .' ,·. ( _.,_ .. ·. 1, 

; \ . . 

289. Además, porque · · ían el supuesto de proc.~den,cia del,recursq de. revisión 
. -· ·.. . .. . . . . .... 

excepcional en·mater a de seguridad nacional y otorganfaculta~es al Instituto 

Nacional de irans\ a ~Ílcia, Acceso a ·la InformaCión y Prote~~ión de Datos 

\ ! 

J ·~ ~\1· 
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Person.ales para conocer y resolver con plenitud de jurisdicción dicho medio 

de defensa, ·siendo que ni la ley general y tampoco la federal prevén tal 

supuesto, según se advierte de los a~ículos 41 y 21, r~spectivamente. 

290. En consecuencia, lo que se impone es declarar la invalidez de los artículos 

163, párrafos segundo y tercero, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y 
' ~ ' '¡ 1 

Acceso a la Información Pública. del Estado de :Tabasco, no así de los 

restantes 163, párrafo primero_, 171 a 17~ del alu.c:;l.ido ordenamiento porque, 

el primero, reproduce el diverso 157, párrafo. primero, de la ley general, 
. . 

mientras que los' resta~tes, como se dijo, son aplicables al recurso de 

inconformidad . que' el\ Rropio ordenami_ento prevé . y .respecto del cual el 

promovente no propuso concepto de ihvalidez alguno. 

291. Te.ma VIl .. En diverso 9on9~pto de invalidez, el organismo garante nacio 
. .' ·:. : ... · .. .. ·•· .. • ·'. . . ·. . . (i ¡$ 

asegura que los artículos '39.:y 4tde la ley estatal analizada son contrarió~ ~ ... 
. ~·. ~ : '' . ' . . - ~ '7.} - ~ -- '!.{_-:-, :~ 

orden cor)stitucional porqué, en esencia, el Congreso de Tabasc~ om_¡~~· 

establec~r q~e en la con~or~ilct~tl del instituto d~ transparer~~ .· ral ;~l 
procurara la Igualdad de ge.nero. . '-... : .. ~.;;~ ·~L(~t:,]) .. ;& + 

: . . . . . : . ::::¡~r~~:;~~; ·. ,~~~ .?~~ 
292. El artículo 6, apartado A, fr~cción VIII, déci~o pri~er ·-p~r':f.~fd~ de la 

Constitución Federal, prevé que. en la conf<?rmac'ió~ deJ ;.qrg_élnis.mo.:S~Qarante 

nacional se procurará la equidad. de_,género. 

1 ; • • • 

293. Por su parte; el artículo 38 de la ley general disponer: . 
' :' . • ' . . 

Artícu/o'38~ El Congreso de la Unión, lost Congresos de las 
Entidades .Federativas y la . Asamblea Legislativa· del Distrito 
Federal, a fin de garantizar la integración c9legiada y autónoma 
de los Organismos garantes, deberán prever en su conformación 
un número impar y sus integrantes se , denominarán 
Comisionados. Procurarán a,n su conformac!óri privilegiar la 
experiencia en materia 'de acceso a· la infor'fhación pública y . 
protección de datos personales; así como procurar la igualdad · 
de género. La duración del cargo no será · mayor a siete años y 
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~ ·~~~~ ~~~ ~ 
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·~~[~:r..~~· 
·r~~~~~~ , 

. , se realizará de manera escalonada para garantizar · el 
PODER JUDICIAL DE lA fEDERAClÓN · principio de autonomía. ·' 
surRe~A coRrE oE Jusrtct-?- oe LP. NAaON . En los procedimientos para la sele,cció de los 

1 

• Comision'ados se deberá garantizar la trans 
independencia y participación de la sociedad 

294. El texto reproducido vincula a los órganos legislativos de los . v~rsos órdenes ~ 

~· 

2 

.. vean lo'· relativ~ para cumplir esos cometidos. 

29B':'~iíif\'1~dliilo fi~ '. 'e • Sil. ;i~ Que~df;ió'rg~nafo~J~i~tivpi\l~al;~ life ~·~ j• l 
!: ,.· ;., : .... ) tl .. ;<-;··:;·~1:.~ H :!~- ~(;; ~~ ... -~,;: ¡,~>Ji'-':'-:- 1 ~·: -~' t: '¡·'l.'.'.:! ~~' P ..... , ~.:., ,.P ~: .. ~ ~~~-.. ~~ ~~:-·-.·.-.t ~) -~ - ,,. .. _.:~ .. ')" ~ ...... 'I - ~~ _)~ ' ' \ ':'\_ ... :- : .. ;. · ... \ ..... ~-· . \'}: 

·entidades legislativa p n cumplir el deber de procuración en C<?mento a 

' \ 
299. Lo anterior, árrafo se.gundo . del. artículo 37 de .la ley gen~rfll 

consultada establece q en la ley federal y en las ·leyes de las entidades 
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federativas se determinará lo. relativq a la estructura y funciones de los 

organismos garantes, así como la integración, duración del cargo, requisitos, 

procedimiento de · seleccion, rég'irnen de incompatibilidades, excusas, 
. . . ' . . ·~ . . ' 

. renuncias, licencias y suplencias de. sus integrantes;'.:de conformidad con lo 

señalado en el capítulo al que pertenece dicha disposición. 

300. De la lectura del Capítulo H De los Organismos Garantes, perteneciente al 

Título Segundo, de la Ley General de la materia, se echa de menos alguna 

disposición que establezca o pormenorice algún procedimiento para la 

selección o n<?mbrarttient6 de los' referidos ' comisionados; sólo el párrafo 

segúndo del artículo aá "ante's 'com~ntado, · dispon.e qu~ en los . referidos 

procedimientos de s~~lecéión se deberá garantizar la ·transparencia, 
\ ~ \ 

independencia y la participación de la sociedad. 

·:,\ ' 1/P ' 
301. Por tanto, si los legisladó~eS' · féderal y. de lás entidades federativas est~ff~~ .· 

facultados para estable~er ~rprocedimiento de selección' o no'T'brami~nto de l: ~ 
los aludidos comisionad~s. és claro 'que no necesariamente deben int~rvenir.:·\~. 1 
. · ':. ... ·,· .. . . .· · . . ··. }H~F, . · ·,, :,: ~ 

302. De ahí que cuando ellegisla~or federal aludi~ ·a la obligaci~n ~~'los ~~~o;<. • • 
legislativos federal y de las entidades federativa~ de prodJ.frar,la !igualdad de 

género en la integración de los ; organismos · garantes~ dE\~if.{é.,ni~Q~-~se que 

esa procuración se realizará a traves de los:' éict~~ 'formalmente leg~slativos, 
es decir, mediante las ' leyes que al · efecto emitan,. .~ pues, atendiendo a su 

libertad configurativa tratándose del procedimient~· d~ selección, ·es claro que 

puede o no intervenir en su designación y, por enqe, no estar en posibilidad 

de procurar, de heCho, ·e·Sa· équid·ad de gériero. ·· · · · ~ 

303. En consecuencia, en la ley qu~ a·l efecto emitan 16s órganos legislativos de 

los diversos órdenes de gobierno deben establecét que ·para la integración 

de los organismos garantes en materia de transparencia y acceso a la 

información se procurará la igualdad de género. 
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304. Los artículos 39 y 41 de la Ley de Transparencia y 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMA coRre oE Jusr1c1~ oe ..A NAclo~ Acceso a la 1 nformación Pública del Estado de Tabasco 

establecen: 

·~ 

deficiente. 
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307. Lo anterior es así porque no obstante la obligación :prevista en el artículo 38, 

primer párrafo, de la ley general, e!' legislador local omitió establecer que_ en 

la conformación del organismo garante se debe_.:procurara la igualdad de 

género. 

308. Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio que informa, la jurisprudencia P./J. 
' . . 

11/2006 de este Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su ~aceta, Novena Época, Tomo XXIII, f~brero de 2006, página 

1527, que establece: 

OMISIONES LEGISLA:TIVAS. SUS: TIPOS~ En atención al 
principio de· . divisiÓn funcional. .. ::de. podf3res, los órganos 
legislativos deLEst13do cuentan con facultactes o competencias 

· de ejercicio potestativo .. y dt:J ejerciqio . obligatorio, y en su 
desarrollo pueden·1ncurriteri diversos tipos de::omisiones. Por un . 
Ja_do, puede . dar~: . · u~a pmi$ión absolUta_ cuando aquéllos. Ji~ . 
simplemente · no han ejercido su compete neJa de l.ear leyes m ( ,, -~ 
han . eXternadO n~_ rms_ .f¡. ·vame._nte ·voluntaq ~f.guna ara_. h ·· Mlo,·.;,_ .. ~f:. __ , ... ~).;;~ 
por otro lado, .puel;le.preserytarse una ()mlsJon .re/a ,1va '? a!;~~ ·~~,, ~';:~· .. 
haber ejercido su· compe,tencia, lo hacen de manera. J o";t~ ~~: .. rJ 

. simplemente no fa realizan integralmente, impidiendo el ~ .~to :f.t' . : 
desarrollo y eficacia de su función creadora .de leyes. Ah\. . _::'te .. ,i ;_: . R EJ\~ -~ 
combinando ambos tipos de ~omp~tenci~s': .((? . facu/tade.l.~ ,/1.~ •• _ tCI~ t~ 
ejercicio obligatorio y de ejercicio potestativo-, y d•flfflla!l?.JilftSé

1 
JAAI4 -: 

absolutas . y relativas-, pueden pr~sentarse la~w_i,elf~J!J~ 
omisiones legislativas: a) Absolutas .. ··. :en - ~ comPiid»JJmitil5i.ENidf3 
ejercicio . obligatorio, CUEU1do el órgano . legislativo tiene la 
obligación o mandato.de expedir una determinada ley y no lo ha · 
hecho; b) Relativas . en competencias :de ej~rcicio ·obligatorio, 
. cuando el órgano legislativo emite una ; ley teniendo una 
obligación o un mandato para hacerlo, pero Id realiza de manera 
incompleta o deficiente; e) Absolutas · en competencias de 
ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo decide no 
actuar debido a que no hay ningún mandS;to u obligación que así 
se lo imponga; .y,: d) Relativas en. competencias de ejercicio 
potestativo, enlas'que el órgano legislativo decide hacer uso de 
su competencia pótestativa para legislar, pero al emitir la ley lo 
hace de manera incompleta o deficiente . . · · 

309. Sin que tal omisión pueda salvarse a partir del contenido de la Constitución 

Política del Estado de Tabasco, dado que tampoco lo prevé, según se 
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advierte de su artículo 4 Bis, fracción VI, o bien, a ~ártir de 

PODERJUDICIALDELAFEQ~~ACióN considerar en concreto los procedimientos de d ~ignación 
SUPREMA CORTE DE JUSTICI~ OE LA NACION . 

respectivos, pues no debe perderse de vista que e está ante 

un medio de control constitucional abstracto ~ impide ese 

análisis. 

'313. Dice que tal prece) o o :sólo contraviene el principio constitucional de 

. . i·'~g¡~J~ ,,~bu~~~ .· . : -Rr ~. ·· 1;~ ~r ~,p m~t,~{a, 9;ino }~pe.~ !]T:l~~ ~~e~, p~,eT~p~ilíll~i~p;·:. :fi .· t :.1 .::: ·.· ~ . • ·~j'·'·~ iJ ·~ ~? "" ~ · .. :.. ~ .. : <' :· ..... ·~ ~ lt.J~.t~· :"' .. ·· ... ·.{ .'{i;¡. ,:· .. '.1 .. ··· ~ .. ~.' . ·t .r.· ... : .'1?\t ,·) -'"¡ ~f . . > ;· ~ .¡ 

.: "''~~e;er ~·e 1iS'tri9i.J~Efi it %p ,. ' s~6m~~~d !ht# tittJiéir,,dei~& d,reéhb ·-)8' <,;• add~S01'/i.·;·a ''i l'~o·· · :' ··, i 

' . 

, . 1 ¡ /~f~rp1~c;?~~ PC~'- , .. ~. r~r 1;. hr~~r.-~ 91 T tf-ñ'~~·l ~en~~ ~ue ~u ~f~c~v~9_~'() \ 1 

. '· :'dé&ér.H:t\so~fene.rseJén., 1~ ~vah:J~tlór-1 co;hs'tante~della. fÚr:~cÍÓn püt>licf~6r\~arle-... ·i .J . 

de la sociedad. 

\ 
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314. En otras palabras, lo que el p.romovente·. pretende evidenciar es que el cuarto 

párrafo del artículo 17 de la ley estatal analizada es inconstitucional porque 

permite que se atribuya responsabilidad a la persona que ejerce el derecho 

de acceso a la información y porque prejuzga en su uso indebido . 

. \ 
315. Para resolver su argumento conviene recordar que la reforma constitucional 

de siete de febrero del dos niil catorce tuvo por finalidad, entre otras, 

establecer las bases y principios del derecho de acceso a la información. 

Entre los principios d!3l derecho estudiado se encuentran el de publicidad de 

la información, el de gratuidad y . ejercicio sin condiciones artifi~iales, de 

documentar la acción gubernamental, entre otros, . que son desarrollados y 

pormenorizados por la ley general de la materia. 

316. Ahora, el sistema normativo integrado por la Constitución Federal, la Le~.r '(;~ 
' • 1"1f.l ~- \ 

General de TransparenciayAcceso a la Información P federafV· ;·= 
. l, . . · --

las leyes de las enti~ades federativas tiene po.r 

generales, regular la transparencia y el derecho de aq~~e:~¡,~:; 

en el respectivo ámbito de competenCia determinando, co ~ ias i 
. . )T :,_¡ ~> .. , ~ .. : 

obligaciones de los sujetos ohligados, los procectif!ll~fl:iPR d:ED!l~te ]t.·· -¡éJ -~~ 

inform~ción pública, los procedimientos de . imp~Q'~~~~rt:~~~~didas de . 

apremio y las sanciones aplicables a los servid()res públicos encargados de 
-· ' . . .. 

cumplir alguna res_olución en la materia, o bien, a los sujetos obligados, entre 

otros aspectos. 

317. Es decir, su finalidad es regular lo relativo a la tor:ma en que se transparenta . 

. y da acceso a la información a los gobernados. 

318. El artículo ·17, párrafocuarto, impugnado, establece: 

Artículo 17. Para ejercer el derecho de acceso a la 
información pública no es necesario , acreditar derechos 
subjetivos, interés alguno o las razones que motiven el 
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carácter 

es 

322. Lo expue~to es suficie para concluir que es inft,mda,do el argumento de la 

.... ;~¡:;~;~~~ .:· "~;~ i~~~:~;;:~rr~~~;~;~;ct;;~~~ct;t.~:~~, 
\·:y.:i l~~•·.';:·:s ~;~ •;.¡-, :,, iW ~~l ft··/Jl:' ~~t·:.-1, .!~.· r .. :.•· .· .!' .• •.!.! J .P ·~.:.. ... ·· · ·.' · .~::-_,·.W· V ,·. ~- · ·,. · ~~~ r~~ ~-:! .·. . : \f,.;l .> ·. z .. ·: · -~ ··.· · · ·. r 

que la obtuvo •. t . . 1 ci.rc .tancia no trastoca ~l . sistema general implementado 
• ' ,. • J. • • • 

~· :. t } r>l~lc~.f.l~n \ .-~ ~j~ .< :¡ . t~ivr~:?}Jn~\~~~~~ e~9rf.~c\~t~.e ptf~~ ~~~r{o~~VY~·r·~: ¡ ~~:) .j\J. 
".' 

\ 

distorsiona el aludidos .ma simple y sencillamente porque con su.contenido 

el legislador sólo reco ció una verdad jurídica relativa a que el uso de la 
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información proporcionada es responsabilidad de _quie~ la obtiene, sin que 

ello desinhiba el ejercicio del derecho de acceso ·a la información ya que, 

como se dijo, el propio instrumento normativo no prevé,sanción alguna ante 

ese eventual uso. 

324. Si se toma en cuenta que este tipo de .. sistemas normativos y ordenamientos 
. . . . 

que lo integran buscan incentivar la participación ciudadana a efecto de 

transparent~r la re~_dición de cuentas de los sujetos· obligados, es claro que 

el reconocimiento de, una verdad legal como la antes mencionada no trastoca 

ni aminora dicha finalidad¡ shnplemente porque el ordenamiento estatal en 
' ~ 

comento no prevé san~ción alguna por el uso posterior de la información 
~· 

325. En consecuencia, es infunqado el ar_gumento en estudio. _, ;:': 

' .·:. ' ,,• '\ ' ' ' '.: -~t;~~ ~~ _.:11¡1'~. :~~~; 

326. Por tanto, lo procedente e~ ~~lcondc~r la validez del artículo y1; p~rf~/o cuafto, :_~.--~t:!: 
' ' ,,.. . . . ' ', .... ·. , ... .-,,,;•,.' .. ( •• ,·¡'' 

de la Ley de Transparencia y_ Acceso a la Información PúbÜpá:9e). ~~stado~9e ·.:~ 
Tabasco contenida en el De~~eto ·235, publicado en el periódibÓ .. ~dficia.l de la·;,_ _ :J 

'· ' nn.. '.7L:U;J, e . s "r: 
entidad el quince de diciem~re : d~l dos mil qUince. ¡~:::> ; · , "~':, ¡;;;:·;_ 5_ F ,"'t. _ 

¡¿t,~~ .:J\::~~ ~E:~~-- Lblt~l~::. ~~~-.; :-~ 'h:. ~. !~ . 

327. Tema IX. En su octavo' concepto 'de invalidez el organismo garante nacional 
. . . \ 

asegura que es inconstitucional el artículo 42, pálírafo segundo, de la ley de 

transparencia de Tabasco porque permite a lo~ .comisionados estatales 

recibir ingresos más''állá de los derivados del carga que desempeñan. 

328. Explica que el artículo 6, apartado _A, fracción VIII, décimo ·párrafo, 

constitucional no distingue si la prohibición ' dé · los comisionados de 

desempeñar cualquier cargo, eriipleo o comisión Jdeba limitarse al sector 

público o privado, sino que es genérica. 
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329. A partir de lo anterior, el promovente sostiene q e la 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN . ·. . . . . . • · • . . 
SUPREMA CORTE DE JUSTICI~ DE LA I'J,II,CION norma lOCal menCIOnada eS .InCOnStitUCIOnal porque 

a los comisionados locales reCibir remuneració 

desempeño de actividades d~centes o de otra§ ctividades 

privadas, es decir, hace una distinción · que el Poder 

Constitución no hizo. 

332. El 

desempeñar otrd ·em.w"'._ ....... 

a menos que s:13 trat~ e . . 

. ·?~~1;;r~:J ~J:i:·' .• ~. ,:::~n::g~~ c:k;:~~cí:~;p~~;:npf:;~;:·> 
,3r3: ;§~.·~:I~_:: ~?<~O~~.ci?·fl· f~ :.~. ·~· rosrcl~i~:la n~ff~~f.!1ónr~~~cje·~¡9.1 ~a .~naUZ;a~~(·er: .. '·) 

, ' • ~ ; '\ ~ . • \· ,;, ~ - '\, , • '· ~ .,.r ~ •1 ._ • .,,,. ' •··
1 

;,. • ••• ,~,.. ··~·"··~ •· ,,,' J 1.. "·'-"·• .~ ; 1 ',: ~ . • • "" , ... • •., , ' •:: • • ~ •• ,., • 1•• 

( 1 .. · cuanto al régim$·n de- ,· · dimentos para los mencionados comisionados, se 

indicó que tales prohibici nes tiene por finalidad que dichos sujetos actúen 
. \. 

de. manera independiente e imparcial respecto a los sujetos obl·igados. 
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334. Es importante destacar que la restricción contenida en el texto constituCional 

se ~efiere únicamente a los comisionados del organismo garante nacional, 

sin que pueda hacerse e~ensiva a los d~más, justamente al tratarse de una 

restricción que, c?mo tal, debe interpretarse de manera estricta, es decir, 

destinada sólo a los sujetos a quienes estrictamente está dirigida. 

335. Es cierto que en virtud del artículo 116, fracción VIII, constitucional, podría 

pensarse que tal restricción también es aplicable a los comisionados de los . 
. . .. . . ' 

organismos garantes locales; sln emb~rgo, tal afirmación es inexacta, no sólo 

por el principio de ~Hiicación_, estricta oe las restricciones constitucionales 
. · . . . ·· · .' . . : .. · . ': ': •, . 

expresas, si~otambi~o . po~que . el ·párrafo segundo del artículo 37 de la Ley 

General ·de Transparer;ieia y Acceso a la Información Pública, establece: 
\ - ~ ' . . 

) '. ' . 

Artículo 37. 'Los Organismos garantes son autónomos, 
especializados, Jnd;ependientes, ·· imparciales . y colegiados, con 
personalidad jurídica ypatrimonio propios, con plena autonomía .. ·· ·:-~ 
·técnica, de gestión; ··ca¡:iabidádpara decidir sobre el ejerciciq,de :.~ 
su presupuesto . y determinar su organización · iátérn;;J, ~. 
responsables de garanti~ar, · en el ámbito de s,u comp~tencia~ \el · . 
ejerciCio de Jos derechos de acceso a la inforfnacióli' . }'¡}f~l . . \ 
.protección . de datos personales, . conforme ·. a los . . prin,yipio~1,.: J' ;· · .l : .. ,' ' 

bases establecidos_P()r el artfculo·f!o. ~e la Cqnstituciónl:'~olt{k~ff~~.:: .~· h~. 
de los .Estados-· UmdosYMexrcanos~ asr como por lo ·prev1sto en .. · 
esta Ley y demás disposiciones aplicables. : · · · · · ~< 

. En la Ley Fedef.aJ ·y en/a de ./a$Entidad~s . Fed~ta_ti~as 
se determinará Jo relativo a la estructura y ft:Jnciones f:Je-j1os 
Organismos garantes, asfcbmo la ·integración, duración del 
cargo, requisitos~ ·.procedimiento de selección, régimen de 
incompatibilidades, excusas, renuncias, licencias y suplencias 
de ·'los integrantes de · dichos Organi$mos garantes, de 
conformidad con lo señalado en el presente.;Capítulo. 

336. Como se ve, la ley general de la materia faculta a los congresos de las 

entidades federativas para determinar y regular lo. relativo al régimen de 

incompatibilidades. 

337. A juicio de este Alto Tribunal ese régimen de incompátibilidades.se refiere a 

los impedimentos que pueden establecer las legisl~turas locales para que los 
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comisionados de sus organismos garantes ejerzan su 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICI~ OE LA NACION fUnCiÓn, 0 bien, eStén impOSibilitadOS para OCUpar ,dOS '0 máS 

cargos a la vez. ¡ 
338. Lo anterior significa que la ley general analizada autoriz a' los poderes 

< el régimen de 

jy 
e i·os comisionados 

··~: 
····,, ' 



22 DE ENERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 95 

ACCIÓN.,DE :INCONSTITUCIONALIDAD 1/2016 . . . . •' '· : . . . . 

· 341 . El texto reproducido . es . claro al establecer que durante el tiempo de su 

encargo los comisionado~ estatales no pueden aceptar o desempeñar 

empleo o cargo en la Federación, en los estados, en. los municipios o en los 

partidos políticos, pudiendo recibir percepciones derivadas de la docencia, de 

regaifas, de derecho de autor o publicaciones, herencias u otras actividades 

privadas, siempre y cuando no afecten la ind.epen~encia, imparcialidad y 

equidad que deben regir el ejercicio qe su función. , 

342. Como se ve, el. l~gislador local estableció su propio ·régimen de 

incompatibilidades al establecer que .durante el tiempo que dure su encargo 

los comisionados esta:t_al~s no. pueden ac~ptar o dese~peñar empleo o cargo 

en alguno de los entes_ ahí precisados, pero sí pueden recibir percepciones 
. ' ; 't : : " ' . . · . 

. provenientes de la dfcr.ncia, .. ~~ reg~lías, de . derecho de autor o 

publicaciones, herencias. u };>tras actividades privadas, siempre y cuando n ... · 

afecten la i~dependenci~: J~parcialidad y .equidad que .deben regir el e· ercicft:!~· 
de su función. .. ' ·< . . . . . • . . . t:~~ 

343. Las explicaciones dada_s s9n suficientes para co~cluir que .· ~ .• u r? ~~fi !.l : 
argumento del promovente porque . el .· ·legislad~i federJ- fa~u · ,. .· ·_ f~lf~~ 
legislatura:;' de las entidades federati.Vas par" regu;i¡tr, ent~~e~~~. . . 

el régimen .de incompatibilidade~ de~~ los comislonadó
1
s loca~~do que 

en ejercicio' dé esa libertad configuratjva ell~glsladc:>r de T~basco implementó 
~ ·, . . .· . . ' . . .· .' . . ' ~ . 

su propio régimen. 

344. Sin que tal circunstancia atente contra ·la finalidad de>la' reforma constitucional 

comentada, esto es, la "indépendenciiá e irl)parcialidad de los comisionados, 
. . -. '' . . .. .. ; . ·. : 

pues no debe peFder~e de vjsta que el propio. ·te.xto·legal hnpugnado establece 

que las percepciones adicionales derivadas,de !as apti~idades ahí indicadas, 

pueden re~ibirlas : · siempre y . c~ando · n~ afecte'n 1~ independencia; 

imparcialidad y éql.Íidad que deben regi(el ejercicio ~e SÜ función. 



22 DE ENERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 96 

,.J 

.. J:. 

· ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 1/2016 

345. De esa manera, a juicio de este Alto Tribunal 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN · 
SUPREMA CORTE DE JUSTICI-?- DE tA NACIDN Salvada la fináÜdad de la reforma COnStitUCiOnal en l"lll·~ni~l"\ 

e> 

las remuneraciones adicionales de los 

organismo garante nacional. 

346. En consecuencia, al resultar infundado.(31 alegato en estudió 
t ,,. ·~ '· • : "'·.:·¡ 

es reconocer la val~pez ·;·?~!. · 1~rt1ícu1o 4~.~-: ;pár,r~fQ · ;:;,·· C\.cllAIJVIIU 

Transparencia ytAcc~s~ ~ la lnfo ' . . . 
• '1•tl)t~/krl,lt\_ . · PI 

contenida en ' ~~~~eéreto 235,,, pybn·~ ~· ~~)\~¡ 
quince de 1didí'~~br¡#d~l ·. , . ·. · 
' .. : '''y' · - ,,;::~::-··· . "';"~:, -~· ij' 

m ponen 
t~ J/:rr.) '-

Id~ cuales el 

· +i tlilt...,.,a,.., .l apl~~)#n fuera 
·.~ :1'' 

' .': 

'·r}J,,, .. ;' · ~- ,, /~ :/ /:// 
.. aue~·. l,akl!Jir,inlleraJ 'd·F:i~'es·:· ,·t :tf:. :gJ's'posiJi~-~~~· vincula al 

' '·'"' '"··"·•·' ·l 
lé'~~t~~~r~~llée1al 1Garege;:::d~. Jabultades para 

'(' .. ···· .. ,.,,., .. _. '1 

haceriG·, · . .. · : ~~~~eálúe la ley general 

esta~e~e.rá la~b'· .. ii!· ·~á(~f~~~~~~)~~,)~ ~~I!>J(~i:~;~::c·~:.~. 'poner a ·disposición de 

local. 

•·• ···; ~w~ .. ·~ .• : .. ~~. ,~:~d r:r1 ~ 

349: ~.!ti:p5}1rt\~~t@, JP 
contenido del ese 

itios de int~rnet y a . través de la 

juicio tampoco cc;>mpeten al legislador 

lpor el que se interpone recurso de inconformidad al)te 

.-·~~cir[}fte .~~~ ~~foti~~~l~sp~bjo ~~,~la cÚ~Iré·~f.~qé.'.~~: .,~\: 

1 

\ 
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350. A partir de lo .anterior, ~am.~i~n asegura que las normas impugnadas tienen 

aplicación fuera del territorio estatal, pues vincula a entes que se encuentran 

fuera de su ámbito de aplicación . .. 

351. Para resolver sus argumentos conviene informar que los artículos 51, 60 y 

162 de la Ley General de Transpéi:r~ncia y Acceso a la Información Pública, 

que establecen: 

Artículo 51. Los Organismos garantes promoverán la 
publicación de la información de Datos Abiertos y Accesibles. · 

l . 

Artículo 60. Las leyes en materia de transparimcia y 
acceso a la información, en el orden federal y en las Entidades 

1 ' 
Federativas, establecerán. la obligación de los sujetos obligados . 
de poner a disposición de los particulares la información a que · 
se refiere este Título · en los :sitios ·de Internet. correspo~~entes 
<;le los sujetos obligados ya Jravés de la Plataforma Nacrnal. • ~.,."' 

Artículo 162. EPrecurso,de inconformidad deberá· conte 
l. El sujeto oblig~d. o a. r~te .el cual se pre.sentó la solicit¡u · , 
11. El número de. la· resolución del recurso :de revisión e 

resolución impugnada; , : . . . 1, , . • 

. . JI/. El organismo· .!!aran te -que . emitió la resolución~~- . . -~MH·) :.l: :~ . ¡ ; 
1m pugna; : · . ·. . ~ .. ':1~3·,·rd. r-. 

. IV. El no'!'bre del inconforme -y, en s~ . ca~o, ' de _. . . ~~~"ieNd' &;;,. 
mteresado, as1 como la$ correspondientes dJreccJones o med1o.s . · · 
para recibir notificaciones; . · · \ · · · 

V. La fecha en t¡ueJue· notificada la>resolución impugnada; 
VI. El acto que se recurre; . · 
VIl. Las razones o motivos de la inconformidad, y 
VIII. La copia de la resolupión que se impugna y, en su caso, 

de la notificación correspondiente. · 
El recurrente podrá anexar las pruebas y demás elementos 

que considere procedentes someter a consideración del 
organismo g~rante.. , 

352. La primera de las normas reproducidas dispone que los organismos garantes 

de la materia, esto es,. tanto el nacional como los de las entidades federativas 

promoverán la publicación de la información de datos abiertos y accesibles. 
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353. Por su parte,·el numeral60 prevé qu~ las leyes e la 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICI-?- DE LA NACIÚN materia, tantO federal Y de laS entidadeS fede atiVaS 

establecerán la obligación de los sujetos obligados , poner 

a disposición de los particulares la informació 

refiere el Título Quinto Obligaciones de Transparencia, en .: S sitios de 

\. 
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El recurrente podrá anexar las pruebas y demás elementos 
que considere procedentes sdmeter a consideración de/Instituto 
NacionaL .· -

356. Basta la confronta del texto de los artículos de la ley general con los de la 
. . . . 

esta~al analizada para concluir que son una réplica de aquellos. 

357. Tal circunstancia evidencia que el legislador local no incurrió en el vicio de 

inconstitucionalidad ~que se le atribuye consistente en invadir la·competencia 

del legi~tador. federal, pues los preceptos analizados sólo constituyen una 

reproducción del contenido de la ley general. . 

358. En otras palabras;.' co~no las normas- locales sólo· ·son · una réplica de las 

contenidas en la ley general, no puede considerarse que a través de su 

contenido el · legislad6~· . o,rdin~rio ·esté vinculando al organismo garante 
. . . . . . . . ~ 

nacional, o bien, que \ S.~~~ · regulando .· los requisitos . d71 rfurso d~ 
inconformidad competencia. de dicho ente·, sino úhicam~nte ·' ~é~l(:· :.~jo~~~· 
esas disposiciones ,a :fin. de hacer coherente su legislatión c~~f'fi~a ~ , 

general y respetar laley marco. • · .. .. . ... . i \\;~1':~~ ·• 1 

359. Y es que la disposición que én realidad vim~uta al organism8~af(;tnlé!\naoiooal . 
· ·· · ·, :: , · · . . · ~~T:~~~·~ .. ~;:i: r·:·~· :::.· · ~ · ·.· 

y la norma que de suyo preve lo's requisitos' deL~scrito de ifl_Co~~~rm'iqa~,~on .... 
. . 

las normas contenidas en la Jey general, no eh ·la local; las cuales, como se 

dijo, sólo son una reproducción de aqúeUa. 

360. Es cierto que la redácción del ~nículo 168 de ,la i'ey local can1,bia un pocq en 

comparación .con · su .correlativo de la ley general;> ~in ;:embargo, tal 

circunstaneia 'tampdco latorna incoristituciona:l; dad6, que al fihal de cuentas 

prevén los mismos requisitos. , 

361. La conclusión que antecede evidencia ·que tampoco asiste razón al 

promovente · al asegurar . que ·las · normas controvertidas generan 

consecuencias jurídicas fuera del territorió del Estado de Tabasco, pues, se 
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reitera, tales disposiciones sólo son una réplica de las 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN · '., 
surREMA coRre oe Jusr1o~ oe l.A NÁCION normas vinculantes en este aspecto, esto es, d / las 

contenidas en la ley general. 

362. De ahí que .sea infundado el concepto de iflvalidez en estudio. 

l 

¡· 

: j ;~ .. ._r·~-: . :·. ~~! ~ 

'. ··¡ • ... !p -! . ~·~~ 

la 



22 DE ENERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 101 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 112016 . . 1 :. 

j) Una entidad federativa y un Municipio de otra o una 
demarcación territorial de · la Ciudad de México, sobre la 
constitucionalidad .de sus actos o disposiciones generales, y 

k) (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE2016) 
/) Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de 

éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión 
sobre la constitucionalidad de sus actos · o disposiciones 
gen'erales. Lo dispuesto en el presente inciso será aplicable al 
organismo garante que establece el artículo 6o. de esta 
Constitución. · 

Siempre que. las controversias versen sobre disposiciones 
generales de las entidades federativas, de (os. Municipios o de 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
impugnadas · por la Federación; de los Municipios o de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas 
por las entidades federativas, o en los casos a que se refieren · 
los incisos e) yh) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte 
de Justicia de:ta· Nacic5n las declare inválidas, dicha resolución 
tendrá efectos -generales cuando hubiere sido aprobada por una 
mayoría de porlo.menos ocho votos. 

En los demás casos, las resolt.~ciones de la Suprema Corte 
de JustJ_·cia-te'!drán e.(ectos únicamente respecto de las parl§§..§n. 
la controversia. ' •.!· · . · ·- · ··. ~~~ 

( ) 
. . . . . . -% ... .:1 

_·j 
366. El texto transcrito evidencia que sólo el. organismo. garanf _ ;t~·,:-. .-.i.:.a ' :-~e l . J 

\ · . ~~~!·j¡?:.a¡ . T 

artículo 6 constitucional, esto es, el Instituto Nacional de Tr ~ - ~'t~lncia, ·-.. ~~ 
. . . ~ 

Acceso a la Información y Protección de Datos, -J:mede~ ~li? .un.a 

controversia constituci·onal, ~n ~érminos del ind~~ ll,antes:5_,jf~~~ --. '. - · l J~ 

367. Cabe precisar que la legitimación en ,comehto nq _puede ~acerse extensiva, 

como Jo pretende hacer ver el Poder Ejecutivo es~aÚal ,: al resto de organismos 

garantes en la mater.i~, pues el texto constitJeional es claro al ha~er 
referencia expresa al ente regulado en el artículo 6 constitucional, es decir, al 

organismo garante naci.onal. 

368. Si el Poder Reformador de la _ Constitución Féd~ral hubiera pretendido 
¡' ' .. 

legitimar a los organismos garantes estatales, · to hubiera establecido 
... ... 

expresamente de esa manera, tal como sucedió ·c~:m la legitimación para 

promover acciones de inconstitucionalidad. . ·, 
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369. Corrobora lo anterior: el texto del artfculo 1/s, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN .. f . , .. ,·,·· . . . . h) . . . . : l . . . / , 
suPREMA coRre oE Jusr1o~ oE (A N~i:loN rac01on , .Jnclso . , const1tuc1ona , · que d1ce que éstan 

legitimados para promov'er acciones de inconstitucionalidad, 

entre otros, el organismo g13rante. que establece ~~·~rtícu/o 6 

de la Co(15titución en contra de leyes de carácter federa/y local, · 
1 í como de 

tratados . internacionales ~elebrac;f.Q§ pqrel Ejecutivo Federal y · ·.~robados por 

el S~hado de la RepúRfít?a;;~~~vbl~krf;!Je)~ereAh~'aL~C:Ces , ' la información 
pública y la prqfecciÓa)de datos Rfil§"Qr:Jale~. \')Astfni~ITl) .~ .· .ps ~nismos 
garantes. equ{v~J=htes e'! Jf.l~ ~;t(~i¡~~,~:~t~'itf:!}tti~á ··:~' ;~· ,, ;_.9,9n~ "de leyes 

·. ;,rv.. . .' ll ~,/.:·, .. :...: ..... -...... : '~/ .. ~, · , .~ >:~~~-\ ·:;:~ · .. ¡.,1~~-~·';·~·:·~-.~ •• _ • • '•f /i_ .. ~- · · ·· .. 

expedida~~o,Qias .. ~~~,~~~,!~ ':~~(~·,:~~ ~~!'~' i 
370. Ahora, .;8J"'artfcu,lo 61 d~.J~.::lCqn;~~ltóc~óh·:· .. 6'1{ e ·' .·, 1'. ·~. ' · ~ibre:'~y· .. ·Soberano 

/' ··"'·~.., ... ··r ,..), ~.. .;.r· .]- .~ ",, :) if ~ a ~ .:.....:::::;. . ; ·~ ·~ ,.. \ ./ ......... ~ .. 
. de T.a~lfs~o ,esúlo'lepé;/··' 

1\.\'\h ·~ -~· ·'.,_\:\1 ·' ,,,~ . : ··· _. ·_~ <:~. \~ ·\ :. · 
:. r 1 ' ·:. /4 ~.~\ . ¡l;" . ~il~ ~\ · "'·'\ ~ . ... . ~% ;.,'1, , .• \ ~¡ 
, •. ,. • .,.,,~ .. ..... . ... · '\. ~ ... _''·· i . · '-"\'~~ .rJ . . ~ . ..... ,, \ ; ~ .:¡ ·· .. _, 

ti~. · i~c;·~~~)_1'~~7¡~.i;~~ -· ·: '. ~ ·· ~ _·, i~~~\Jer Tr~A.,··~~.ryal 
~ , .- · · .P~(.fot~-,)cjfJ \.J~s..tíarar~~~ · 1~$'\. , l!.. '-. ~~..~ ;~ sp~le \Va/_,;ley 
. ~· lf!'J!!f!Jf:t;l~¡t¡Sf.U f3.~(/UICIC1 e ./o' ... ' ~S :~~-, , ~/!!JICLIJO 11~~Jl~ la 
~! .~;w. ~Jltf!Cilill' .. genét,t:j1 .d~.d .fleP,..,.. ' ¡;•-"' ,,pn · c_era "1e· lo~ a$untos 

,· ~~~ s .. 9te$: .: .. ' 1:· • •• " .¡! • : ;; 
1 

,-:-' ·-~· '@ #~~ t~'¡ ·· f1{ i F // 
·~; . ··~- ~ 'rt,s las, q~~tréiiJ~·, .po~· tit · . ha ~s, ·eS:iataL~J .;qP,k, con 

; "• . e.f~cle~l i~~.,~~st··,qu~ .1' . \ •' {~· .fl{: 7 ~ J -~~~~ri~ ~ '3!~~toral, se 
~ ~ ~.-t~tJ~~ /~col}l9 . ,1~a€!~~ ·: .' e a · ~ .ns~ltl{~~l:Jfllos actos 

-ti- . , ·. o,f14f'po.SIC.,Ill.fle§ .. rJ.e .. 
7

• e§,;entr..e~ .. .. . ~·'· . !,,.,, ..... . ,.~,, . . 
e! ¡' • ' ' ' í)i. 1\C\)):." :'·aTE[ Pod~[;, . >' .-.. . ,)i'?~:~Jr;s~· ~'~ .1 .!{ ; '§.:::def,:;Estado O, en su . 

caso la Comisiófi-;Pe ,·arieM'té·i; ,, . ->:.~ •• '< > ··· ,,. ' . . .. :· .·"' .. ':; ~~:· .. .. ' ,,,, .· .<>" :::~;~:..- ·'· .. : ~~- :··::'·· ..... 

b) 1;1 Podet~je tivp . .y t)nMJlf1icipio; 
e) ~/ Co~~ un M_únicipio; . . . 
d)UnM~I yotrO,·· ·. . . 
e) Un · Órgan · Constitucional Autónomo . y el Poder 

~e~~ ~fl~ · qtJ~titu~id~Atlfó~§Tof"!,i~on¡jjéf!¡ ,1\ · ' i 
~~ ~. g)•~.11Jn"· tírgan 1

. ConstJttJttcmal'·.Al!tonomo y ·ptro· ·Organo~, ' ' . 
Constitucio aiAut ámo; · · · 

. i : f ) f) e: r\ r1 (~)(Ó?·· , ~ap ~ tPR$¡~~tu~i9rya,f:ftU\t9Rq0ff r¡:·up;·Mqní~ipio;.f!/\ 
., ',. ·

1 ! i. \; ¡ v !,l ·'i) El <e. tUiyál .. t:r--~b~tremta y:tres:· .. pO(.Glen.to .. o mas· de4qs 
integrantes .. el C b Ido y el propio Ayuntamiento. . 

- Siemp~ · . .:f s controversias. versen. sobre disposiciones 
generalf}s eJ. e /qs m n,icipios im¡:tugnada$ por, el Estacfp, . o . ~ntre 
los poderes' Ejecufi o y Legislativo, las resoluciones de la. Sala 
Especial Constituci na/ sólo podrán deClarar la invalidez de :las 
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normas impugnadas, siempre que sean aprobadas por 
unanimidad de sus integrantes. En lo (sic) demás casos, de 
aprobarse por mayoría, sólo tendrán . efectos para las parles en 
la controversia; 

· 371. Por su parte, los artículos 2 y 3, fracción 1, de la Ley de Control Constitucional 

Reglamentaria del Artículo 61 de la Constitución Tabasqueña prevén que uno 

de los instrumentos procesales de control cons-titucional estatal es la 

controversia constitucional estatal cuya competenéla corresponde a la Sala 

Especial Constitucional del Tribunal Superior de Justicia de la entidad. 

372. Conforme a .lo expuesto la Sala Especial Constitucional del Tribunal Superior 

de Justicia del Esta9o' de Tabasco es competente para conocer de, e,ntre 

otros asuntos, las conttoversias constituCionales estatales que se susciten 

entre un órgano constit~cional autór¡?mo y el Poder Ejecutivo, ó i, so, 

u otro órgano constituci~hat,autón~mo, o bien, con un munici . /'~(4"';:~ 

373. Al principio de la i!xplica~lón; se Í~dicó que el artículo 116, frjtcc; Ji,@J~~~: ;;~ 
Constitución Federal dispone que l~s · constitu~iones ~"Ple~/.I 1jN~~~~: ~~; ~ . 
establecerán organismos, .. autónomos; :· .. especializados~·~r~" ·, e?;· ; ~P . 

· :, · : · · ·. . . ' pEti\Rl l~ . u\l' · L '' 

colegiados, responsables· dé gariantizar el derecho de·acceso a -lii info · ~~r.Pftt.t~ 

y de protección de datos persÓnales en po~~~ió.~ d~.los sujetOs obligados, 

conforme a los principios y b'kses previstos eri el· numeral 6 constitucional y 

en la ley general que emita el Congreso de la Unión para establecer las bases, 

principios generales y procedimientos del ejercicio d~·:este derecho. 

374. En virtud de dicho precepto, el artículo 4 Bis; fr~cción VI, .de la Constitución 

del Estado de Tabasco 'dispone, en lo que Ú1t~r~~a, qlie los procedi~ientos 
de acceso a la información se sustanciarán ante ~.m , órgano autónomo que se 

denominará Instituto ··. T~~asqueño ·de · Transparencia y · Acceso a la 

Información Pública, dotado de plena autonomía jurídica, dé gestión y 

presupuestaria, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y que tendrá 

facultades ·:para hacer cumplir a ·los .. sujetos obligados y sancionar la 
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inobserVancia de las disposiCiones jurídicas en materia de 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE OE JUSTICI~ DE tA NACIÓN aCCeSO a la informaCiÓn públiCa.' 

375. 

Tabasco 

estatales .. '.· ·: ~ f"' f') r·· i' r i\ . . . . .• # \ ···••• i\ ,, ( 
;. ', ·' ¡ l 'i {''""'\. 

' • • 1 ~ .... ~~ w -

<" '. tr~ .. <~~S.> objetivos están 
};~/-<;;·.•'· :. ~/ . . 

,.;..,M,; si~!.OÁ;"~;; ~dé controver~ias 

¡~•···' '1 ,. ., 
·! '~ 

'\. ·'' i 

.. :;,nsparencia y Acceso a la 
-~ ...• ~ 

¡ '''.., '/ . 
1 ; ,""• 
~ 

379. Bastan las · s dadas para concluir que no asiste razón al 

promovente al afirmar q e ~1 aludido precepto contraviene el artículo 1 05 de 

la Constitución Federal, pues el análisis sistemático de las disposiciones 

j \ .. ~ 
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constitucionales y legales aplicables evidencia que ... si bien dicho precepto 

alude a las controversias con·sti~ucionales. que puede promover , el instituto 

local, lo cierto es que esa referencia se acota al medio de impugnación local 

cuya competencia corres~.~f'lde a la SE3.Ia Especial Constitucional del aludido 

tribun~l superior de justicia. 

380. En otras palabras, cuando eUegislador local aludió a que entre los objetivos 
' . · · -·· : •' 

de la .legislación estatal- ~nalizada están regular Jos. procedimientos · para la 

interposición de controversias constitucionales, es claro que Jo acotó a su 

respectivo ámbito de competencia refiriéndose a esos medios de control 
• • • • • 1 • • 

constitucional que prevé la Norma Fundamental del Estado, no así a los 

contenidos en el artfcuJo.,t05, fracción 1, de la-Constitución Federal. 
~ . 

··-~~ ~.: ~ L 

381. En consecuencia, al ré.sultar. ·infundado ->el argumento analizado, lo que se 
. ' . ' _;;. ,,\ .. . . . . . . . : • ., . . .· . J·~ <8·,': __ ¡, -~k1l ·<·'' 

impone es reconoc:r i~:: v.~~!d~z ~yl .- artículo· .2. fra~ció~ rv, · . cJ:~·{~s?t~ d .. ~~:.;:~; 
Transparencia y ·Acceso;.a 'lal'_lnformación Pública~ dei-· Estado~\~~~~ic:t .. >C.Y 
contenida en el DecretO 235.~PUb)iéa"doen el periódiCo~oticiajd~~~tiJ,.t é\. : 
quince de diciembre del dqs f11il quince. "' ·-· . · .; 

. . .. , . . . ·.. . . . .. '~:~;::~;.~:~~~~-;_;r:: ~:rJ~~~ -:: {.)~~ 
382. Tema XII. En suúltirno .~oncep~o de invali~ez, el instituto n~heit;;pf'dffi'. ~n ~ - ~H!Ei 

asegura que el . a~ícul~ .6, .. se~o . .'p_árr'!lfo,_ d~ . la, l~y de transparencia de 

Tabasco es: inconstitucional af.establecer una ~xcepción y exclusión de 

responsabilidad de los sujetos obligados para proporcionar información, la 
.. 

cual no encuentra sustento en la Constitución Fedeiral ni en la ley general de 
' ·. . . . ·.·. ' . . 

la mater,ia. 

383. Alega que, además de que dicha disposición es rt;'lU){ genérica, contradice 

abiertamente el texto consti~ucional, pues deja al arbitrio de los sujetos 

obligados estatales restringir o no el derecho de acceso a la información, 
' . ' . ! . 

pudiendo in~ocar diversas razones para declararse impedidos para 

proporcionarla. 
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\)~\DOS 41~ 

os ~4Roo ~~ ~~0 
~ ~ ~lfl!/~1 .-.~~"*- "t. 

i ~~~~1~ ¡ ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 1/2016 
~ ~'l:J¿,'(-E[Jp_!§J'(,, 
. ~~(~J:ro~~· ..... ~ .. ~~ 

"-"'~"' 
384. Dice que, en todo caso, ese impedimento se debería 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMA coRre oe Jusr'c'~ oe .A NAciON limitar a los casos en que la información sea de acceso 

restringido. 

385. Agrega que tal disposición también contraviene el de igualdad 

Pública reitera el tevhr:lr-'t<r.~.t-tstitucional en el sentido de qu~ toda la información 

jetos obligados será pública, agregando que también 

l l:~Aa._ Y.: ~cce.siplp~,, ~ujel~ ar"un · el?~"' r~g~~~.n ~~~o:, . :q 

tl~erJr1~·~~tar $ .. dtfi~id~s i~'yt s~r ,,~deri;A·; (lb~hfhiasj 'y' 

estrictamente n s rias en una sociedad democrática. 
( \ ! f ) i~) r.. 1\ ljl (:\ ( (< .\ 1 -·~ •• [" 1'~' i ,, .. ~,; ·.l_'~ . .-. . .. 1,; ' :~:. f.·.· .. ···.' ¡1·.· .· ; • . 

r :\, .. ,: r· ! '\ J. ~ ~ .. .~ ', / \ . .L. ·, . .f\J 
388. El diverso dispone que· se presume que la 

.información existe o ebe existir si se refiere a ·1as facultades, competencias 

denamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos 
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obligados, pero que en los casos en.que ciertas facultades, competencias o 

funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la:. respuesta en función de 

las causas que motiven la inexistencia. 

389. Por su parte, el artículo 20 prevé que ante la neg.ativa de acceso a la 

información o su inexistencia, el ,sujeto obligado debe demostrar que la 

información solicitada_ est~ prevista en alguna de las excepciones contenidas 

en ese ordenamiento o, en su caso, demostrar que . la información no se 

refiere a alguna: de sus facultades, competencias o funciones. 
' 1 ' ' 

390. Del análisis del ordena~iento ·consultado se advierte que las citadas 

excepciones se refieren\a, los supuestos. de reserva o de confidencialidad de 
, ' \ . . 

la información, así como a, íos .casos ·de inexistencia de la información, 
' \ •• ·, • • ~ . .. • ' 1 • • 

regulados en el Título Se~to .denominado Información Clasificada del propio 
• •.· •· \ • • ' . ·!, 1 

instrumento. 

. · ··•···. · · .·· · · ;_ ,;¡,¡Il ~r~, 
391. Lo expuesto deja ver que, conforme al texto Gonstitucional Y::R.Cd~p;~lat l~y~· '::•: 

• • .• t' -~~ .: ·~:: .. ;. ' . '~,~~.: .. ~ l ,;-:~~\ · · . ~ 

general de la materia, ,los 'sujetos obligados pueden ne.garse a\J?,r<?PQlqi_pn.ar';., .~ 
• 1 . ·~ ' ,.,, .• 1 ~.,. ) 

la información pública solicitada éuando no esté en su posesión, se'·a~d~H~e L ( 
. . - ·. . . .. · , :::M· . · :. ~.<.; , ·c. ·,, .. .. ·:~ J) -: 

alguna de las hipótesis de excepción comentados, ,~r,l· .. los: <;~~~~ .~de : · , -~~ 

inexistencia de la información, 01~ cuando no 'se réfiera:.':~ .. ~algunaE.tdei sus 
' ' 

facultades, competencias o funciones, debiendo motivar y, en su caso, 

demostrar la circunstancia de que se trate. 

392. Igualmente, deja ver, en principio, que no asiste razón al promovente al 

afirmar que conforme al principio de publicidad que rige en lfl materia, ningún 

sujeto obligado puede . negarse a proporcionar información, pues existen .. 
supuestos definidos en la ley en que puede hacerlo. ' 

393. Además, porque no puede olvidarse la máxima jurídica que reza "nadie está 

obligado a lo imposible", de modo que cuando el sujeto obligado esté 
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imposibilitado para proporcionar 'la informaCión solicitada por 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMA coRre o e Jusr1c1~ oE lA NACION actualizarse alguno de los supuestos previstos en a ley, es 

e' ,1 

. claro que puede negarse a hacerlo. 

394. Ahora, el artículo 6, sexto párrafo, de la Ley de TransparenCi y Acceso a la 

""· ....... '.- , 

,,·: 
i; 
. ~\ ' 

"i t ' 

3~S:l~ ~.enl>l~ir¡<f ''l!\ ~artfl¡}J~ntre,A; qpe !Jii{9~~~f!i9aW , !.\, ~ 
· ··: .. . ,.• ,,..,pP f~ •• ~ ·t .,J ., t,r t

1 
... ;~ ~ , , •:-~ 1o .• .. ,., .. , .. ~~-4Jiii ~ ....... , . : .. ,, . .., • .;, .,., ,,. .'. ,· .. , ::·. ·.• [,., "' .... ..>' '·' ... .. : . .o · .. ·"·' ,,j 

está forzado o vincula proporcionar información cuando se ~ncuentre 

: , ; l i·9íl¡;J~EiiR:o!!d,G1 C?AfGr: Sr: · OtEf~9 Ofde~aJlli~,ntq q\nofe;;té ~n ~·!J po~e.~iqn· aJ. ''· \ '\ j 
· ; : __ ·; r~l~'n;:~h(~1 8~· e~c~a se 1!. ~H~it~d:·' CJ -.. ,) 1 l \,, .. 1 .!···\ r, .) e:. · L, / ·.. : \. ; .'. ·. · ! .. ' ·: ., ... 

\ 

396. La última parte del pár ato normativo analizado es · acorde al texto 

constitucional y a la ley general, pues establece la imposibilidad de. 
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proporcionar la información solicitada cuando no esté en posesión del sujeto 

obligado. 

397. De igual manera, es constitucional el resto del párrafo analizado, pues al 

interpretarlo a la luz de la Constitución Federal y de la ley general aplicable 

en la materia, se obtiene que los in:tpedimentos a que alude justamente se 

relacionan con los supuestos de inexistencia de la información, las causas de 

reserva o de confidencialidad, o bien, por no vincularse con alguna de sus 

facultades, competencias o funciones . . 

' 
398. Se hace tal afirmación . porque del análisis del ordenamiento estatal 

impugnado se · advierte que no : contiene un capítulo específico de 

impedimentos o supuestos 'en que .los sujetos obHgados pueden negarse a 

proporcionar la informació_n solicitada; de modo que debe entenderse 

vinculan con las demás hipptesis. que el -propio ordenamiento , ·J 

los que están las causas d&.teserva ·y de ·confidencialidad de 

su eventual inexistencia, o bien~;buando lo solicita~o no se re . ·a,tl\Jná~ 

d~ las facultades, competencias o funciones del sujeto obligado .. · ;~X~f,;~;:J~;~ ." 
li'U?ll~\M~ <?..? . 

. JOSTIC~ Di:: · L1' · 
399. La conclusión que antecede se corrobora con e! contenido cdmti~iii~~s 20 · ,¡ 

y 21 de la ley estatal, que· prevén: 

Artículo ,20. Se. presume qae la información debe existir si 
se refiere a las . fact.i/tades, competencias .:y~ ·runciones que los 
ordenamientos jurídicos aplicables otorgaá a los Sujetos 
Obligados. 

En los casos ·en que ciertas facultades,. competencias o 
. funciones ·no ·se 'hayan · ejerCido, se debe fundar y motivar la 
respuesta en funCión de las causas que motiven la inexistencia. 

Artículo 21. Ante la negativa del acceso a la información o 
su inexistencia, el Sujeto Obligado deberá, demostrar que la 
información solicitada está prevista · en alguna de las 
excepciones contenidas en esta Ley, o en su caso, demostrar 
que la información no se refiere a alguna de sus . facultades, 
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PODER JUDICIAL pE~ FEDERACIÓN compf)tencias o funciones. Esta. negativa deberá estar 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION fundada Y motiVada. 

•·¡ 

40Q. En consecuencia, al anal.izar de manará sistemática 
/ 

el ordenamiento estatal impugnado se advierte que el párrafo 
' / 

· sexto del artículo 6 es acorde al texto ·.constitucional y . vil a ley general 
1 

aplicable, pues prevé los\ mismos supuestos,enrque los sujetos obligados 

pueden negar la info~mación .solicita.da. 

401. La conclusión alcanzada evidencia que tampoco. asis 

al afirm~r que la norma viola el principio de igualdad, · 

prevé los mi~mos supuestos queda:ley general· .r . 

10, lo que se impone es 

e la Ley de Transparencia 

Tabasco, contenida en el 

~ .. 
i~ del EJ:g~ mil <:JUince. 

~ . RTE •!! i 

~ . , NAC10fl . · . 
l 403. Efe~U.E!M1~.comformidad e Jr ~ . . .· ._, .. . . , 

. . Reg'lamentatla de · las fra~~r..~ 

declaratoria de invalidez e s 39, 41, 80, fracción VIII, 112, 

fracción 1, en su por~ :rn . . eguridad del Estado"; del diverso 

121, fracCiOnes 1, en su ·po ·i, .normativ "la seguridad del Estado", XU, XIV 

y XV, 128, fracc"Jy, en s 
1 

orción normativa"segJuri~addel Estado 'f', 163, 

párrafos segundo y tercero . 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública d Estado de Tabasco, contenida en el Decreto 235, 

publicado en el periód'_ e la entidad el quince de diciembre del dos mil 

Ci quince, surtirá efectos a p rtir de la notificación de los puntos resolutivos al 

Congreso del .Estado. 
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404. Asimismo, en términos del artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria . 

de las Fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y toda vez que · este Tribunal Pleno cuenta con 

ampli.o margen de· apreciación .para salvaguardar-,..de manera eficaz la norma 

constitucional violada, se· condena al Congreso del Estado de Tabasco a 

legislar, dentro . de los noventa días naturales siguientes al en que se le 

notifiquen los puntos resolutivos de esta sentencia, en materia de paridad de 

género, con ITIOtivo de la omisión legislativa declarada respecto de los 

artículos 39 y 41 d~ la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado deTabasco. 
' ' 

; 1 

• 1 ~ 

·vn . DECISIÓN 
. ·. 

405 .. ·Por lo expuesto y fundado, se resuélve: 

• .·. . '\ .··-~·..,:,};::()~~J . 1\ ,' 1' 

PRIMERO. Es ·procedente y parcialmente fundac;iá~~~~¡r~i6}, ' · de. ·. 

inconstitucionalidad 1/2016. ~X~;~¡~:j~;L·~~~· :~l ;. :' .\ 
: 1 · •• • :~::::Ll.:~:.~·2;,~;-J " '< .. 

SEGUNDO. Se réconoce la valid~z de los artíd~los-~:~~f~g?iá~ IV, .:• 

6, párrafo sexto, 17, párrafo 'cuarto, 28, 29, 30,' 31, 32, fr~~¡~~~~~&/v~~\.._y,~· . 
42, . párrafo segundo, 45, fracción XXXVII, 47, -párrafo p~iJ·ithñ~,~iJ~···is9, 63, 

65, 67, 125, 126, 163, párrafo primero, 168, 171, ~_72 y 173 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pú~lica del· Estado de Tabasc_o, 

publicada mediante Decreto 235 en el Periódico Oficial de dicha entidad el 

quince de diciembre del dos mil quince. 

TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 39, 41, 80, 

fracción VIII, 112, fracción 1,' en su porci.óp normativa "o a la seguridad del 
1 !, • • ' ':1:~ ;: 

Estado", 121, fracciones 1, en su porción normativa "la seguridad del Estado", 

XII, XIV, y XV, 128, fracción IV, en,su porción normativq "seguridad del Estado 

y", 163, párrafos segundo y tercero, 169 y 170, .de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN .· · - ; . · / · · 
SUPREMA CORTE DE JUSTICI~ DE LA NACION publicada mediante Decreto' 235 en el Periódico /Oficial de 

j. -

. ' . - ' ' / 
dicha entidad el quince de diciembre del dos mil/quince. 

' ' ' ' 1 ' 
CUARTO. Las declaraciones de invalidez decyetadas en este 

fallo surtirán efectos a partí~ ~e Ja -~9.ti.f~~~9_ión de l~s puny6s solutivos de 
' • ..,. . '.; . •:.; ~~ !j ... . l' .. · . 1 

esta sentencia al Cor],~r~s~';,ét?I\E~tádb .d'e, 1i¡abé.J:~C9~ j 
·~~~\ .. ¡ ~\- ! r·· . , 

'\"•: ,,.,1 
. ,!:~ . ,.•,;¡. ''~• ·· ' ' 

Así lo resolvió 1 Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

JJ:lo.i~ e:; ,; ~l ¡ipuJ~J ~;sJJod~b pf~~b: f: .· ...... · 

&''"~\,; ~.·.,, _/ \ ,',' , , /\, ( . '·· ;,·: . .r '• e 1 
l . :l . ... ¡ 
votos de · los · · ,~señores·· · · 

Ministros Gutiérrez González Alcántara Carrancá, Esquive! 

M()SSa, Franco González S las, Aguilar Morales, Pardo . Rebolledo, Piña 

Hernández, Medina Mora Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
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Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los apartados 1, 11, 111, IV y V relativos, 

respectivamente, a los antecedentes, a la competenci~, a la oportunidad, a la 

legitimación y a las causas de. improced~ncia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquive! 

Mossa, Franco González Salas con reservas, Aguilar Morales, Pardo 
. \ . 

Rebolledo, Piña ~e~~ández, Medina Mora l. apa_rtándose de algunas 

conclusiones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
. . : _·, __ , ·. . . 

Larrea, respecto del apartado VI, · relativo al estudio de fondo, en su parte 
. ''', .'-);,• ,,-: . . 

introductoria. .., ·~ 

Se aprobó P.'or unanimidad . de onc~ votos de los s~ñores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Gon~l~z Alcántar~ CarranCáfi~quivel 
Mossa, Franco González ?alas.:~ · Aguilar ~prale~, Pardo Reb_oqedb·, ~ )Piña 

Hernández, Medina Mora l., Laynez Potis~k, Pérez Dayán J · ~~~it:;iente 
Zald~var Lelo ~e Larrea p~razones diátini~~· ~e~pecto d'f~P~n~t6. VI, 

relat1vo al estudio de fondo, en su tema XI, consistente en recoi(ocer:la validez . 
\ . 'A'· ~ .- •. . . ~ 

del artículo 2, fracción IV, salvÓ su porción norrri~~iva "medios ~~'-lhlp6~-~~c!_ón . . 
. . ~ . . . . 

y", de la Ley de Transparencia y Acces? ?tia Información Pública del Estado 

de Tabasco. El señor Ministro G6nzález Alcántara :carrancá anunció voto 

concurrente. 

Se aprobó por mayoría de ocho vo~os de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcánta~a -Carranc·á; Fr~nco González Salas, 

Pardo Rebolledo, ·Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente· Zaldívar Lelo · de Larre~ por razones distintas, respecto . del 

apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema XI, consistente ·en 

reconocer la validez del artículo 2, fracción IV, en su porción normativa 
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PODER JUDICIAL DE LA. FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICI~ DE LA NACION 

"medi0s de impugnación y'', de la Ley d.e T~a~n· p. enCia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de T asco. Los 

señores Ministros Esquive! Mossa, Aguilar Mor es y Medina 

rf 

Mora 'l. votaron en contra~ · El señor 

Alcántara Carrancá an.unció voto concurrente. 

~/ . " . 

'.:' ; .. : P f~~ [:_ fV!l 1\[~,~.f?J ~~~ ~~Jiríd ¡dÁ~~~\J 0~Jo,\dJ:::Ib1~: s~r~6'~e~· ·~f~'i~;~J; .. '·; .j\.J 
González Alcántar arra cá, Franco González Salas, Piña Hernández, 

,. ', ' 

Laynez Potisek, Pér z; Da y n y Presidet-~te Zaldíva.r Lelo de Larrea en contra 
' ' ' 

· de los párrafos noven~a y s ete y noventa y ocho, respecto del apartado VI, 
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relativo al estudio de fondo, en su tema 1, consistente en reconocer la validez 

del artículo 31, fracciones de la. IV a la VIII, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. Los señores 
• , , · J. . 

Ministros (3utiérrez Ortiz Mena, Esquive! Mossa, AguiJar Morales, Pardo 

Rebolledo y M epi na Mora l. vot~ron en contra. 

Se ap~obó por mayoría de siete votos de los señores Ministros 

González Alcántara · Carrancá, Esquive! Mossa, Franco González Salas, 

Pardo Rebollado, Laxnez Potis~k, P~rez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea, respecto del qpfutado VI, relativo al estudio.de fondo, en su tema 11, 

consistente en _recono.cer la validez.del a.rtículo 47, párrafo penúltimo,. de la 
' . · ~ . ' ' 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales, Piña 

Hernández y Medina M9ra l. v9tar~>n ~'1 contra. 

Hernández anunció voto panicular. 

Se aprobó por ,mayoría .de diez votos de los ~or'\nro~•~r.>ll'ltim 
'· •) . 

Gutiérrez Ortiz Mena, Gonz~lez; Aicántara Carrancá, Esquivei~~~A e 

· González Salas, AguiJar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Her~zOE 1 
. . , KCIETAAI : IEmJil 

Potisek, Pérez Dayán y Pre~idente Zaldívar Lelo de Larrea, raspee o el. -~ 

apartado vr, relativo al estudio de fondo, ' en su tema X, consistente en 
. ' . · .. ' . 

reconocer la validez de los· artículos 58 y 67 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. El señor Ministro 

Medina Mora l. votó en contra. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz M~na, González Alcántara Carran.cá, Esquive! Mossa, ~ranco 
González Salas, Pard? Rebolledo, Piña Hernández., Medina Mora 1., Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar L7lo de, Larrea, respecto del 

apartado VI, relativo al est~dio de fondo, en su tema VI, consistente en 

reconocer . la validez del · artículo 163, · párrafo . primero, de la Ley de 
/ 
r 
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de Tabasco. El señor Ministro Aguilar Moral · voto''.en contra. SUPREMA CORTE DE JUSTICr~ DE LA NACIÓN 

1'\ .¿_ 
V -

Se aprobó por mayoría de ochd votos de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz,'· Mena, González !cántara Carrancá, 

señor Ministro Pérez Da y 'n votó en contra. 

) D EH JJ~l ¡ · ~ : ~~oríaCllJ~Jftbs t~P;~i,~~~i~s M1l;stMil::·· ''· j 
· Gutiérrez Ortiz Mena, G · ález Alcántara ·carrancá, Esquive! Mossa, Franco .· 

· . : tÓb~f~lMll~~,~r~~~~~í~· ~. ~¿J~,e~U.J~~~1d (R~~~~~L~~f". ~éf~z i'·'da;y)ih -·, l;. · ·¡ r~ .. ! 
Pres.idente Zaldívar Lelo e Larrea, respecto del apartado VI, relativo al 

estudio de fondo, en su t a 111, consistente en declarar lá invalidez del 

artículo 80, fracción VIII, e la . Ley de Transparencia. y Acceso a la 
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Información Pública de_l Estado de Tabasco. Los señores Ministros Piña 

Hernández, Medina Mora l. y Laynez Potisek vota~on en contra. La señora 

Ministra Piña Hernández anunció voto particular. 

Se aprobó por unanimidad . de once . votos de los señores 

Ministros Gutiérrez prtiz . Mena, Gonz;ález Alcántar.a . Carrancá, Esquive! 

Mossa, Franco ,González Salas, . Aguilar Morale_s, Pardo. Rebolledo 

separándo~e d~ algunas consideraciones, Piña Hernández separándose de 

las consideraciones, · Medina . Mora l. ~eparándose de algunas 

consideracio~es; Layn.~z . f?otisek, Pérez Dayán y Presiden~e Zaldívar Lelo de 

Larrea por ~ohSider~ciones distinta~, respecto del apartado VI, relativo. al 

estudio de fondo, en su tema IV, consistente en declarar la invalidez de los 
,. ' . 

artículos 112, fracción 1, . en su porción normativa "o a la seguridad del 
\! ' ¡ 

Estado", 121, fracción 1, ~~su P;Q~ci~n normativ,a "la segurídad_.tfel E~t~tit6';~ y 
.· . . . J; i ff.· _.,; -~-~~ .. .-~ -::-·-; 

128, fracción IV, en su por~ióh ri~rmativa "s~guridad del Estado y'',fc!Ji~:- "~~~ ? ~/~;~.-~:: _·. 
de Transparenci~ y Acpeso. a la.l'nfor:mación Pública del Estado ~~~~l ~.~::~;·, l 
La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. /.; \'·;,.~~~ (.~ .~-"·:;. i 

• r .. 1 • ""'-!> ~ · t.~ i.:~:~r · . r~ 
· ia'~'*l r;, ·r,. >:.

1
-. " ~> /. ·-i-~: ·: .. . ~ 

~u l.,¡ ;a;~ J.:: .vJ..r} 1\ ··~ . · .::-. . . ~ ' ,, '• •;/ 

Se aprobó por ,:ma~o,ría de diez votos .~e los señpi~~ .º · ,Q -~E el 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcár,~tara Carrancá,_,Esquível Mossru,, · '; -_-.. &~ 
.. . . .r · . . 

González Sala~ .• AguiJar M_orales, Pardo Reboll~do. -~.eparándose de algunas 

consideraciones, Piña Hernández separándos~ . de ·· .las consideracione-s, 
. . . . '• _ .. 

Laynez Potisek, Pérez Dayán . y Presidente Za,ldívar Lelo de Larrea por 
• • ~ • • • :.' 1 •• ·•• • 

consideraciones distintas, respecte>. del apa~ado yl, ,relativo al estudio de 
. . . ' • .-·· 

fondo, en su tema IV, consistente en declarar la invalidez del artículo 121, 

fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso ala Información Pública 

del Es~ad~ de Tabasc~. ~~ señor Mi~-i~tro M~din~ ~o_ra l. votó ·en contra. La. 

señora Ministra Piña _Hernández an~nció voto concurrenté~ 
. r,; :, , 

Se aprobó po_r unanimidad de once votos de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz . Mena, González Alcántara Carrancá, Esquive! 
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Mossa, Franco González Salas, AguiJar Mora)és, Pardo 

PODERJUDICIALDELAFEDERACIÓN Reboiledo, Piña Hernández, Medina MoraL, L ~ez Potisek 
SUPREMA CORTE DE JUSTICI~ OE lA NACIÚN 

Pérez Dayán y Presidente Zqldívar. Lelo de rrea, respecto 

·del apartado VI, relativo al estudio .de fond , en sus temas V . 

y VI consistentes, respectivamente, en declarar la invali ez ·de los artículos 

121, fracciones .XIV y XV, 163, PJf\rrat,o$ segundo y tef ro, 169 y 170 de la 

Ley de Transparenc~a ,i~~Q~~~s~. J il _ª,)h~!;rm_~c~qn. ública ·del Estado de ¿ ;.~ \ \. ., . . . ·,[¡.' ' ;t 
· · Tabasco. ,.... ~\ .. ) ~ ·· ~-1· 

'.t.,!! 

~- ·~~-.'; ·~ ; f, . ( .. : ,;.:·,~~:~;}:·~:~:;~·····~·\ , 
-C'iéñ r~la~.6n ~·6~~~~~~:~·~)J 

-~:/ -t:>;~~0;J.~;fJ :J 
.. - ·.,. .. ., Se . aprobó ..-+t?Pr .:unatlr · ~ª , 

Ministr~~ ~Guti~V}~¿ t}rli'~ ·rv;~~~~( \ .:;., 
" · ~d' · .:~ ;p:.F~a~c,p ~~.n~áL~;Í~~--~ ;, __ ·' 

. i!-.' ~;~or.l\~.1. . ~ -
~ · 

.. . j :. 
. • ' ', t -~. ;r< 

··~ 

Unan.irri'idad de . once votos de los señores 
' .. 

Ministros González Alcántara rCarrancá, Esquive! 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
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Hernández, Medin~ Mora L, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea. 

Votación que no se refleja en puntos resolutivos: 

Se expresó una mayoría de siete votos de los señores Ministros 

Esquive! Mossa, Franco Gonzálf3Z Salas, AguiJar Morales, Pardo Rebolledo, 
. ¡ : . 

Medina Mora 1., Laynez Potisek·y Pérez Dayán en el sentido de que, para la 

validez del decreto impugnado, no se requería la consulta previa a los pueblos 

y comunidades .indíge~as, así como a las . personas con discapacidad. Los 

señores Ministros 'Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Piña 

Hernández y President~. ZaldívarLelo de Larrea·votaron en el sentido de que, 

para su validez, el decreto. impugnado requería de dicha consulta. 
' ' . : . 

' . f ~-·:.'~f. 

. El señor Ministfo 'PresiOente Zaldívar ~elo de LarreJdec~~~t i. 
el asunto S~ resolví~ ~n los té~m"i.·no. ~ p. recisados, de .. jando a salvo~ .. ·.·1· . d,~-~~. ·~.~,.~ •. ,.· ~~.:¡·\·' ; r.J.} 
de los senores M1n1stros, para< que formulen ) os votos que . 1ns¡·(;jer~n ?--·: /1~ 

pertinentes. Doy fe. · . . _, . . ~- ,. 
¡ :l~ \ ·, ' : ~J]1,,-' ¡~ \ ,.} ::. 

· ·. {J~~~L {'{R{~ l:.:;.. 
Firma~ el Ministro Pre~id~_nte de la Supt~ma Corte de JustiCia de ·! 

la Nación y el Ministro Ponente, cQn . el Secretario General de Acuerdos que 
' ' •. ' ... · ..... . ' 1 ' 

da fe . 

PRESIDENTE 

MINIST 
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. ) 

,., , 

f j.~;:·>· 
·:: · .!~~-~) ·: 
~ -~~~ 1 ~~)1· ' 
~·· ;¡} ~"'} .: \ 

Í.' 

i i;~;Jil ' \ •, 
e< ._ ,,_,.,_;~ ·' ·.:/· ., · ··".~ 

t' 'i{.¡ ''J\I!J' .. l ; -~ . ' 

·.· !··= 

' ·~ 

¡;Ú~ Ñ14i:1~; : .. :';,· ' . :\,' ~· ' ' ' 
~ aC'\tb~J .. ·: . Esta foja co:r;r.~&pon<;le a la Acción de lnconstitu.cionalidad 1/íiQ .. ~() . . :I=»romovente: Instituto 

Nacional de Transparenoi~. -~.': cc.e. s. ~··'. · ... a. ·l.rifor:m.ac.J •. ~_f1;.:Y .. _ .... . P:rote.c~ió, .. n d~ .. P·· .. ·· ~!p$;;Personales, fallada el 
nueve de mayo del dos IJ11l¡di~C . . . . en ei - ~I:!J't,llent~,·Sel)tldo: 'RJ¡JIMERO. Es procedente y 
parcialmente fundada la acción d~ ;l . stjtucionl:l1Íj¡1~' 1f~.~1$:S~GUNDO. Se reconoce la validez 
de los artículos 2, fracción IV, _.p;,párrafa·.sexto1 174'>á:r.r,~fo cuarto, 28, 29, 30, 31, 32, fracciones IV, 
VIII. y X, 42, párrafo segund~o '4;§; fracción XXXVII;"4i7, 'párrafo penúltimo, 58, 59, 63, 65, 67, 125, 
126, 163, párrafo primero, 1 . , 172 y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Taba ublicada mediante Decreto 235 en el Periódico Oficial de dicha 
entidad el quince de diciembre el dos mil quince. TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 
39, 41, 80, fracción ¡i"· 112, fracciones 1, en su porción normativa "o a la seguridad del Estado", 
121, fracciones 1, en .. rción normativa "la seguridad del E~tado, XII, XIV, y XV, 128, fr~~ción IV, .. 

. ef¡l ~1:.1 ~~~téi~n~rorm~t1~:: · ·egyr¡~ad;~de]:\Fs~ado y;~~ ~3_. párrafOS1seg\;lndb y terc~ro, 16~ y 170·;·:a·~;l~···· · · ·"·· 1~ 
.. \ _L.,~y 9-~' "Er~nJ:í~.~re~ét~ r_Ac_c~~o:~ I~.~Joto~m:a~ión; _P,.~o!.i,qa d~!, ~staeo de!~~,a~~p. publicada ~ed\~rite , · 
· Decreto 235 en ·el P'énód1co Of1c1al de d1cha ent1dad el qUince d~ d1c1embre del dos m1l qUince. 
CUARTO. Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán efectos a partir de la 

i o_ ... ~Yfip. 9ci~n . rj· e ~os p.un.to_-~. rrr_ S914.tivoq ... ,de.,.._ ... estíjl , sentenci~ aL yongre~o . <;1. el E,st~do c(e .¡Ta.~a$cq. , .... ~. , 

¡ tt~!~ ~Lfe~~:r~. ~~~~~gJ:~: ~~!it~¿:~i~~e6~-~~ots1~s~~~~~e~~ad9~~:~~~t~~~i~~~~n~~~ri! ~. · · ,l ?\; · 
de paridad de género, con motivo de la. omisión legislativa declarada respecto de los artículos 39 y 
41 de la Ley de Transparencia ,y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, publicada 
mediante Decreto 235 en e . Periódico Oficial de dic~a entidad el quince de diciembre del dos mil 
quince. SEXT . Publí se esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico 
Oficial del E ado abasco, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Conste. 
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EL LICENCIADO RAFAELCOELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA-CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,-----------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C .E R T 1 F 1 C A:- - - - - - - - - - - - - - - :. - - - - - - - - - - - -
Que esta nta fojas útiles, concuerda fiel y exactamente 
con el origi ueve de mayo de dos mil diecinueve, dictada por 
ei .Pieno de acción de inconstitucionalidad 1/2016. Se certifica 
con la final .el Periódico Oficial del Estado de Tabasco.- - -
Ciudad de de dos mil veinte.-------------------------

1 
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. VOTO CONCl1RRENTE QUE QRM.,lJ..LA .· ~L 
_;· .. .. ; ~:·se:ÑOR ' 'iVII."USTAtfF· JoAG·e·· ··'M .RI(t'·,; .PARDO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICI~ DE LA NACION 

' :· . 

C) [) E ~ la..t.ft. • .... 

(-· , ~ ~-1 """ i~Qt~eg~ra~ción .. ¡ it··'t\f ·J 'L.; 
,j ··~) • · ·Al •f ·lá i 

REBO·~LE[)p·~ · ... :,·,,,EN · ,: . . LA ·· . . . 
. INCq.N~TIT.ÚC~9.NALI.dAD 1/2016. 

1 Artícul 1 . 'El ístema Estatal estará integrado de la siguiente forma: 
l. El Comisiona Presidente del Instituto; 
11. El Titular del rgano Superior de Fiscalización; 
111. El Titular del rgano coordi'nador del SistemE1. Estatal de Archivos; 
IV. El Titular de Secretarfa de Gobierno; ·· ·. · . . , 
V. El Titular de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos; 
VI. El Diputado Presidente de la Junta de Coordinación Polftica; 
VIl. El Magistrado Presidente 'del Tribunal Su. perlor de Justicia y del Consejo dr la Judicatura del 
Poder Judi,clal del Estado; y 
VIII'. E;l Presidente Municipal de cada uno de los ayuntamie~tos. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL St;,ÑO~: . , : ... • 
MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO; :EN ... 
LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 1/2016~, · · ·\' . '. 

del Legislativo y Judicial, locales; es de.cir, su in,~egración resultadivérsa . . 
' .. 

a la que prevé la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública · en su ·artícul~ 3o,2 ·para :el Sistema .Nacional, al 
f , • -1 . ' 

incluí~ órganos de los tres poderes del Estado que no prevé el de la 
. . ~ 

citaqa ley, lq que atelilta cpntra su autqnort;Jía y funciones. 
~ • '. ' "· " • • • ~ j· • • ~ ' • 

t;>e ahL· qye,_ si bieD .. , la .existen.cia de un Sistema ~ocal de 
•. . . j 

, tran~pareqcia no re~ulta: in.c911~titucional por si mi.smo, sí lo e~. el hecho 
. . . ' . . :- . . · ' :-.. ' . . -~ . . ., . / . ' ;:. ' 

que su int~gra,ción cont(avenga . el . modelo previstQ en la Ley. General 
• ... ' ' • •• • -· • • ~ :. 1 • • : •' · , 

para el Sistema Nacional, por lo que en mi opinión, debió declararse la 
. • . : ,; :~ \ • : • . '· .;. . . ' ¡! 1 • ; - • :. • • 

inconstitucionalidad de las fracCiones de referencia. 
• • • ' • • •• • 1 • • • ' ~ • • • • • ~ 

Esta. postura es con,gruente con la que sostuve en la discusión .del 

Tribunal Pleno, al re~oi~~r la .acción de inconstitucionali~ad · 45/2016, en 
. . :· ·.' . . · .. : ·: . .1 • . . '• •. . 

sesión del nueve de abril de dos mil diecinueve .. 

2 Artículo 30. Son parte integrante del Sistema Na.cional: 
1. El Instituto; · · · · 
11. Los Organismos garantes de las Entidades Federativas; 
111. La Auditoría Superior de la Federación; 
IV. El Archivo General de la Nación, y 
V. El Instituto Nacional de Estadística y Geograffa. 

: ••. J • .-.. . 

2 
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:>DER JUDICIAL DE, LA FEDERACIÓN \ 
IPREMA CORTE DE JUSTICIA PE LA NACION 

PO 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR 
MINISTRO JORGE MARIO\ PARDO REBOLLEDO, EN 
LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAll.IDAD 1/2016. 
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